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En el Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la República cel 

Ecuador, hoy día viernes dos (2) de mayo del año dos mil tres, 

ante mí, Doctor Oswaldo Mejía Espinosa, Notario Cuadragésimo 

de este cantón, comparece libre y voluntariamente a la 

celebración del presente instrumento y bien inteligenciada de la 

naturaleza y resultados del mismo: la Doctora Amparo Romero 

Ponce, en calidad de Apoderada General de la Compz7ía 

Representaciones Asesoría Profesional RAPLAW C.LTDA., y 

ésta a su vez apoderada general de la Compañía ROBINSON 

INTERNATIONAL LIMITED, según consta del docume::to 

habilitante que se agrega.- La compareciente es mayor de edad, de 
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nacionalidad ecuatoriana, de estado civil viuda, domiciliada en 

esta ciudad de Quito, hábil para contratar y obligarse, a quien de 

conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido su documento de 

identificación, cuya copia se adjunta a este instrumento; y me 

pide que eleve a Escritura Pública la minuta que me entrega, cuyo 

tenor literal y que transcribo es el siguiente: “SEÑOR 

NOTARIO”: En el Registro de escrituras públicas a su cargo, 

sírvase insertar una de Declaración Juramentada al tenor de las 

siguientes cláusulas: CLAUSULA PRIMERA: 

COMPARECIENTE.- Comparece a la celebración de la 

presente escritura pública la Doctora Amparo Romero Ponce en 

calidad de Apoderada General de la Compañía Representaciones 

Asesoría Profesional RAPLAW C.LTDA., y esta a su vez 

apoderada general de la Compañía ROBINSON 

INTERNATIONAL LIMITED. La compareciente es de estado 

civil viuda, mayor de edad, por sus propios derechos y 

domiciliada en la ciudad de Quito. CLAUSULA SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- Con fecha veinte y cuatro de marzo del dos 

mil tres, los miembros del Directorio de la Compañía Robinson 

International Limited, autorizaron la apertura de una sucursal en 

la República del Ecuador. Con fecha veinte y cuatro de marzo del 

dos mil tres, el señor John Bryan Robinson en su calidad de 

Director de Robinson Internacional Ltd., nombró como apoderado 

general para la sucursal en el Ecuador a la Compañía 

Representaciones Asesoría Profesional RAPLAW  C.Ltda., 

CLAUSULA TERCERA: DECLARACION 

JURAMENTADA.- Por medio del presente instrumento en mi 
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09103 
calidad de apoderado general declaro bajo juramento que la 

sucursal en el Ecuador de la Compañía Robinson International 

Limited, realizará lo siguiente como parte de su objeto social 

principal: Para abrir y establecer una oficina u oficinas de 

inspección en la República del Ecuador, para llevar a cabo 

inspecciones a barcos, incluyendo barcos exportadores de 

petróleo a otros países. Proveer servicios de inspección de 

petróleo, particularmente y relacionados a la inspección de 

cantidad y calidad. Asímismo, la sucursal está autorizada parz 

prestar todo tipo de servicios de hidrocarburos incluyendo, pero 

no limitado a, la provisión de servicios de exámenes analíticos, la 

comparación de precios, la investigación de reclamos de seguros, 

medidas de flujo y calibración, el control de perdidas, y estudios 

de petróleo de grandes cantidades. Por otra parte, la sucursal está 

autorizada para importar y/o exportar todo tipo de accesorios, 

maquinarias, y herramientas necesarias para cumplir con las 

obligaciones del servicio de la compañía en el Ecuador. Con el fin 

de cumplir con su objeto social la sucursal podrá celebrar toda 

clase de actos y contratos, permitidos por la Ley. La sucursal en el 

Ecuador de la Compañía Robinson International Limited, no 

realizará actividades relacionadas con la consultoría, Ley de 

  

Mercado de Valores y la Ley del Sistema Financiero, 

adicionalmente no se dedicará al transporte para terceros. 

Adicionalmente la matriz de la compañía tiene su domicilio 

principal en la Isla de Guernsey, Inglaterra (Gran Bretaña), Reino 

Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte. Es todo cuanto pueco 

decir en honor a la verdad. Usted señor Notario se servirá agregar 
» 
>    

Dr. OswaldO MERA ESninosa 

Dr. Oswald» Mejia Espinosa 

* 
, 

s



las demás cláusulas de estilo para la perfecta validez del presente 

instrumento. - - - Hasta aquí la minuta que se halla firmada por el 

Doctor Juan José Salgado S., con matrícula profesional número 

cinco mil ciento cincuenta y ocho del Colegio de Abogados de 

Pichincha, la misma que la compareciente acepta y ratifica en 

todas sus partes, y leída que le fue íntegramente esta Escritura por 

mi el Notario, firma conmigo en unidad de acto de todo lo cual 

doy fe.- 

A ga 
O ROMERO PONCE 

C.C.No. AMO 41M 138-3 PA) 
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Di 38, COPIA 

Poder07 

HECE 

En el Distrito Metropolitano de Quito. Capital de la República del 

Ecuador, hoy, día martes, diez. de julio de dos mil uno (10 de julio de 

| : 2001): ante mí, doctor Oswaldo Mejía Espinosa. Notario Cuadragc- 

| simo de este cantón. comparece, libre y voluntariamente. a la cclebra- 

ción del presente instrumento e inteligenciado de la naturaleza y re- 

sultados del mismo, el señor doctor Gustavo Romerc Ponce. en su 

” calidad de Gerente y representante legal de la compañia REPRE- 

SENTACIONES ASESORÍA PROFESIONAL RAPLAW C. 

LTDA. y debidamente autorizado por la Junta General Universal Ex- 

traordinaria de Socios, según así consta del nombramiento inscrito y 

acta que en copias certificadas se agregan. El compareciente es ecua- 

toriano, casado, mayor de edad, domiciliado en esta ciudad, legal- 

mente capaz para contratar y obligarse, a quien de conocerle doy fe.   en virtud de haberme exhibido su documento de identificación, y me 

   
    e   Dr. Osvaldo Meta Espinosa



nor y que transcribo es el siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el re- 

gistro de escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar una de Po- 

der General al tenor de las siguientes cláusulas: CLÁUSULA PRI- 

MERA: COMPARECIENTE. Comparece a la celebración de la 

presente escritura pública de Poder General el doctor Gustavo Rome- 

ro Ponce, en calidad de Gerente y representante legal de la compañía 

REPRESENTACIONES ASESORÍA PROFESIONAL RAPLAW C. 

LTDA., debidamente autorizado por la Junta General de Socios. la 

misma que se agrega como documento habilitante al presente instru- 

mento. El compareciente es de estado civil casado, de nacionalidad 

ecuatoriano, legalmente capaz y domiciliado en la ciudad de Quito. 

CLÁUSULA SEGUNDA: PODER GENERAL. Mediante el pre- 

sente instrumento, el compareciente, en la calidad que comparece, 

otorga poder general, tan amplio y suficiente como en derecho se re- 

quiera, en favor de la doctora Amparo Romero Ponce, para que a su 

nombre de la compañía realice todas las actividades legales permiti- 

das en el Ecuador y en especial las siguientes facultades: Uno).- Ad- 

ministrar y dirigir los bienes, derechos y negocios sociales que tenga 

la poderdante, por sus propios derechos, con todo lo referente a pro- 

piedad, uso, usufructo o por cualquier otro título o concepta, para lo 

cual podrá celebrar contratos civiles, laborales, mercantiles, inquili- 

nato, etcétera. Dos).- Representar a nombre de la poderdante en Jun- 

tas Generales ya sea como socio o accionista. Tres).- Suscribir a 

nombre de la poderdante escrituras de constitución de compañías, 

aumentos de capital, cesión de participaciones, transferencia de dt 

ciones y cualquier documento que requiera a fin de cumplir a cabafj- 

dad su objeto social. Cuatro).- Para que a su nombre presente ofer- 

tas ante instituciones públicas ya sea por sus propios derechas o.* 
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por los que representa; Cinco).- Compren o vendan acciones de 200005 

Empresas ya constituidas en el Ecuador o en el extranjero; Seis).- 

Abrir, girar y mantener cuentas corrientes, renovar o retirar depósitos 

de cualquier clase de bienes o valores, ya sean pólizas, fondos de 

inversión, y cualquier clase de títulos que sean emitidos por las 

Instituciones del Sistema Bancario; Siete).- Abrir cuentas corrientes, 

librar cheques de la cuenta de la Poderdante que tenga en los Bancos 

locales o en bancos extranjeros, así como suscribir letras de cambio, 

pagarés, avales y en general toda clase de obligaciones y de 

compromisos de la Poderdante a favor o a la orden de cualquier 

institución bancaria y/o financiera del Ecuador o de cualquier otro país 

del mundo; Ocho).- Comprar, vender, permutar o en cualquier otro 

concepto, adquirir, hipotecas, enajenar e inscribir los inmuebles, 

derechos, créditos y otros bienes por los precios, con los plazos y 

medios de pago que la Poderdante crea convenientes, y en general 

cualquier pacto, cláusula y condiciones, para ejercitarlos derechos de 

retroventa, al mejor postor o reserva de dominio, dar o administrar 

inmuebles o muebles en el pago total o parcial o a cuenta de deudas 

pedir, aceptar, consentir, reconocer, calificar, constituir, modificar, 

cancelar, subrogar, posponer, renunciar, sustituir hipotecas de toda 

clase y cualquier otro gravamen u obligación en los bienes de la 

Poderdante; Nueve).- Representar a la Poderdante en toda clase de 

actos y contratos, operaciones mercantiles o civiles que realicen con 

 



naturaleza en la que la Poderdante tenga intereses directos, pudiendo 

en cualquier clase de juicios, continuándolos hasta su completa 

terminación, pudiendo conciliar, transigir,  transar, arreglar, 

comprometer en pleito en árbitros, desistir el pleito, deferir el 

juramento decisorio, recibir la cosa sobre la cual verse el litigio o 

tomar posesión de ella y en general cualquier decisión que considere 

conveniente el apoderado.- Las facultades mencionadas son 

enumerativas, mas no limitativas, razón por la cual de conformidad 

con el Código Civil, en su artículo dos mil sesenta y uno, este poder es 

general tan amplio y suficiente como en derecho se requiere.- Usted 

señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo 

necesarias para su validez - - - - Hasta aquí la minuta, que se halla 

firmada por el Doctor Juan José Salgado Sánchez, con matrícula 

profesional número cinco mil ciento cincuenta y ocho del Colegio de 

Abogados de Pichincha, la misma que el compareciente acepta y 

ratifica en todas sus partes, y leída que le fue íntegramente esta 

Escritura por mí el Notario, firma conmigo en unidad de acto, de todo 

lo cual doy fe.- 

C.C. 170404613=3 
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Quito, 11 de junio de 1999 

Doctor Y 
E , 

José Felix Gustavo Romero Ponce” 09, 006 
Ciudad.- 

De nuestra consideración: 

Por medio de la presente, nos es grato comunicarle que mediante Junta General 
Extraordinaria Universal de socios de fecha 20 de mayo de 1999, se le nombró a usted Cerente de 
la Compañía REPRESENTACIONES ASESORIA PROFESIONAL RAPLAW C. LTDA., teniendo 
la representación legal, judicial y extrajudicial 

Sus facultades son las mismas determinadas en la Escritura Pública de Constitución otorgada 
ante el Notario Vigésima Sexta del cantón Quito de fecha 29 de abril de 1999, e inscrita en el 
Registro Mercantil el 18 de mayo de 1999 

El presente nombramiento tendrá una duración de 5 años 

Al pie del presente nombramiento, agradeceremos se sirva expresar su aceptación, a fin de 
dar cumplimiento a lo dispuesto en la ley de Compañías, y este sirva para legitimar su personería. 

p. COMPAÑÍA REPRESENTACIONES ASESORIA PROFESIONAL RAPLAW C. LTDA. 

      Dr. Juán JoséSalgado Sánchez 
ecretario Ad-hoc 

Dejo constancia que en ésta fecha acepto el cargo de Gerente de la Compañía 
Representaciones Asesoria Profesional RAPLAW C. Ltda. 

Quito, 11 de junio de 1999 

YU 
Con está fzsha queda inserito el presente. Gustavo Romero Ponce 
documento bajo el A. 1_Jeel Registrá -La OOPtA FOTOSTATICA que arteosdo, BELLA- 

s o DA y FIRMADA por irá, ex repry:: aseción axote de! 
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Dion 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE 
SOCIOS DE LA COMPAÑÍA REPRESENTACIONES ASESORIA 
PROFESIONAL RAPLAW C. LTDA. 

En la ciudad de Quito, a los 9 días del mes de julio del dos mil, a las diez horas, en las 
oficinas de la Empresa, se reúne la Junta General Universal Extraordinaria de socios de 
la Compañía REPRESENTACIONES ASESORIA PROFESIONAL RAPLAW C. 
LTDA., las siguientes personas: 

- El Doctor Gustavo Romero Ponce y en representación de cuatro mil participaciones 
de un mil sucres cada una. 

- El Doctor Diego Romero Ponce debidamente representado por su apoderado general 
la Doctora María Amparo Romero y en representación de cuatro mil participaciones 
de un mil sucres cada una. 

- La Doctora María Amparo Romero Ponce por sus propios derechos y en 
representación de dos mil participaciones de un mil sucres cada una. 

Debido a que el Presidente no se encuentra los socios deciden nombrar a la Dra. 
Amparo Romero Ponce como Presidente ad-hoc 

Preside la sesión la Doctora Amparo Romero Ponce en su calidad de Presidente ad-hoc 
y actúa como secretario el Dr. Gustavo Romero Ponce 

La Presidenta ad-hoc manifiesta que por encontrarse reunido todo el capital social de la 

Compañía, los socios deciden constituirse en Junta General Universal Extraordinaria, 
por lo que la declara constituida e instalada la sesión. 

A continuación la Presidenta ad-hoc informa que el motivo de la presente Junta es para 
que los socios conozcan y resuelvan sobre el siguiente punto: 

1) El otorgamiento de un Poder General a favor de la Dra. Amparo Romero Ponce. 

Se procede a resolver el punto del orden del día, el mismo que es aprobado por 
unanimidad 

Una vez aprobado el orden del día, se autoriza al Gerente a fin de que realice todos los 
trámites necesarios para el perfeccionamiento de los mismos. 

=



“003057 
No habiendo otros asuntos que tratar, la Presidenta ad-hoc concede un receso para la 
redacción de la presente Acta. 

Reinstalada la sesión, por Secretaría se da lectura del Acta, la misma que es aprobada 
por unanimidad de los socios. Se levanta la sesión a las doce horas treinta minutos.      
g María Amparo 

Apoderada General del 
Dr. Diego Romero Ponce 
Socio 

omero Ponce 

  

   
    

Año rm 

” ¿Orá. María Amparo Romero Ponce 

Presidenta Ad-hoc 

Socia 

Se otorgó an- 

te mí; y, en fe de ello, confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, 

de la escritura de poder general que otorga la compañía REPRESEN- 

TACIONES ASESORÍA PROFESIONAL-RAPLAW CIA. LTDA., en 

cuatro fojas útiles, sellada y firmada, en'Quito, a diez de “septiembre de 

dos mil uno.-- , 

| AA E 
: PR a j Dr. Oswaldo Mejia Espinosa 

* y Notario Cuadragésimo del cantón Quito 
> 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

raciales 

A 

ZÓN.- Con esta. fecha queda inscrito el presente documento y la SENTENCIA del SR. 
JUEZ VIGÉSIMO DE LO CIVIL DE PICHINCHA de 4 de Febrero del 2.002, bajo el 
número 826 del Registro Mercantil, Tomo 133.- Se tomó nota al margen de la inscripción 
número 1145 del Registro Mercantil de diez y ocho de Mayo de mil novecientos noventa y 
nueve, a fs 1876, Tomo 130.- Queda archivada la SEGUNDA COPIA Certificada de la 

Escritura Pública de 10 de Julio del 2.001, otorgada ante el Notario CUADRAGÉSIMO del 
Cantón Quito, DR. OSWALDO ) MEJÍA ESPINOSA, : referente al PODER GENERAL que 

el Señor Gustavo Romero. “Ponce, enísu calidad” “de Gerente de la Compañía " 
REPRESENTACIONES: ASESORIA PROF ESIONAL CIA. LTDA. ", otorga a favor de 

la Señora MARÍA AMPARO ROMERO - SePbjó, un extracto Para conservarlo por seis 
meses, según lo ordena la. Ley,:Sígnado y on ¡el númeto, 517.2 Se da así cumplimiento Á lo 
dispuesto en la citada -SENTENCIA:< “Se anotó en el Repertorio bajo el número 08444. - 
Quito, a once de Márzodel ¿ dño dos mil dos.- EL - REGISTRADO AN 
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l / ROMERO ARTETA PONCE a - 
B Cc) <5 A rn» O s 

c03,2:8 

SEÑOR JUEZ DE LO CIVIL DE PICHINCHA.- 

Juan José Salgado, de profesión abogado, domiciliado en la ciudad de Quito, 
comparezco ante usted y atentamente expongo y digo: 

Adjunto la Escritura Pública de Poder General otorgado por la Compañía 
Representaciones Asesoría Profesional RAPLAW CIA LTDA., debidamente 
representada por el Doctor Gustavo Romero Ponce en su calidad de Gerente 
de la compañía, a favor de la doctora María Amparo Romero Ponce, el 10 de 
julio del año 2001 ante el Notario Cuadragésimo del Cantón Quito, Dr. 
Oswaldo Mejía Espinosa. 

A fin de cumplir con los requisitos exigidos por el Código de Comercio, solicito 
a usted se sirva disponer lo siguiente: 

1. Que se digne aprobar el Poder General referido en su parte formal, de 
conformidad con lo dispuesto en el Art. 121 del Código de Comerció. 

2. Que de conformidad con lo dispuesto en el numeral noveno del art. 30 del 
Código de Comercio, se disponga la inscripción de la aprobación de Poder 
General en el Registro Mercantil del cantón Quito, cuyos titulares deberán 
mantener por seis meses una copia del extracto de acuerdo con lo señalado 
en el Art. 33 del Código de Comercio. 

3. En fin, que se cumplan todas las exigencias legales para que el apoderado 
ejercer su mandato. 

-— La cuantía de esta petición es por su naturaleza indeterminada. 

Una vez practicada las diligencias solicitadas se dignará devolvernos los 
originales 

Cualquier notificación la recibiremos en ROMERO ARTETA PONCE 
ABOGADOS ubicados en la avenida 12 de octubre número 2415 y Av. Lincoln, . 
Edificio Torre 1492, 8vo piso, Quito y/9 casillero judicial No.2. 

lr”    

   

Dr. J Osé Salgado 
T 5158 CAP 
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Presentado, hoy, 4 de febrero f del dos mil dos, a las catorce 
horas treinta.- Certifico.    
JUZGADO VIGESIMO DE LO CIVIL DE PICHINCHA.- Quito, febrero 

cuatro del año dos mil dos a las quince horas. VISTOS: La 
aprobación de Poder General otorgada por la compañía 
Representaciones Asesoría Profesional Cia. Ltda., 
representada por el doctor Gustavo Romero Ponce en su calidad 
de Gerente de la compañía, a favor de la doctora María 
Amparo Romero, reúne los requisitos legales por lo que, de 
conformidad con los artículos seis de la Ley de Compañías, 
treinta numeral nueve, treinta y tres y ciento veinte del 
Código de Comercio, ADMINISTRANDO JUSTICIA, EN NOMBRE DE LA 

REPUBLICA Y POR AUTORIDAD DE LA LEY, se lo aprueba en todas 
sus partes y se dispone la inscripción del: mismo para. cuyo 
efecto notifíquese al señor Registrador Mercantil del cantón 
Quito. Hecho que sea protocolizado el expedienteen una de 
las Notarías del cantón. Hágase s .    

      

  

Dr. Germán*Gónzález del Pozo 
JUEZ VIGESIMO DE LO CIVIL DE PICHINCHA 

En Quito, a los cinco días del mes de febrero del año dos 
mil dos, a las quince horas, notifiqgué con la providencia 
anterior al señor Registrador Mercantil, en su persona, 
Certifico.- 
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QS > del : hajo el IE REO MERCANTIL ,Tomo_193_se fijó un extracto 
para conservarlo por seis meses según la orde- 
na la by, gign A 
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La. RAÚL GAYBOR SÉCAIRA 
REGISTRADOR MERCANTH
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DOCTOR OSWALDO MEJIA 
ESPINOSA 

NOTARIA CUADRAGESIMA 
DEL CANTON QUITO 

JUZGADO VIGESIMO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA 

AVISO JUDICIAL 
PODER GENERAL 
OTORGADO POR LA COMPA- 
NIA — REPRESENTACIONES 
ASESORIA PROFESIONAL RA- 
PLAW CIA. LTDA. 

en favor de la Dra. Amparo Pon- 
ce 
CUANTIA: INDETERMINADA 
En el Distrito Metropolitano de 
Quito, Capital de la República 
del Ecuador, hoy, día martes, 
diez de julio de dos mid uno (10 

de juha de 2001); ante mi, doc- 
tor Oswaldo Mejia Espinosa. 
Notano Cuadragésimo de este 
canton, comparece. libre y vo- 
4 ata a 

del presente mstrumento e mte- 
hgenciado de la naturaleza y re- 

suñtados del musmo. el señor 

doctor Gustavo Romero Ponce, 
en su caldad de Gerente y re- 
presentante legal de la compa- 
ñia AEPRESENTACIONES 

ASESORIA PROFESIONAL RA- 

PLAW C. LTDA. Y debidamente 
autonzudo por ta Junta General 
Universa! Extracrdmaria de So- 
CIOs, segun asi consta del nom- 

Quiera, en favor de la doctora 
Amparo Romero Ponce, para 
que a su nombre de la compa- 

REVISTA JUDICIA 

Mercantil del cantón Qurto. He- 
cho que sea protocolizado en el 

  

  

uso. usufructo O por 
cualquier otro título o concepto, 

para lo cual podrá celebrar con- presentar a la Poderdante como 

tratos civiles, laborales, mer . demandada, tercensta o 

canties, inquik 8 e " otro e 
Dos) Rep a de  '0s asuntos Ya sean 
la poderdante en Juntas Gene- de jurisdicción voluntaria o con- 

presas ya constiudas en el 

Seis) Abrir, giras y mantener 

  

6034 sobre la cual verse el htigro 
o tomar posesión de ella y en 

general cualquier decisión que 

consdere convemente el apo- 
derado Las facultades mencio- 
nadas son enumerativas. mas 

no iuritatives, razón por la cual 
de contormidad con ei Codigo 
Civil. en su articulo dos mi se- 
senta y uno. este poder es ge- 

neral tan amplio y suhciente co- 

mo en derecho se requiere.- Us- 

ted señor Notano se sermrá 
agregar las demás cláusulas de 

brammento macrto y acta que en — tuciones del Sistema Bancario;  *SMO necesarias para su vali- 
copias certificadas se agregan. — Siete) Abrir cuentas corrientes,  9ez. Hasta aquí la minuta que 

El comparecientes es hbrar cheques de la cuenta dela  ** hala hrmada por al Doctor 
no, casado. mayor de edad. do-  Poderdante que tenga en los Juan José Salgado Sánchez, 
miciado en esta ciudad, legal Bancos locales o en bancos ex- “ON matricula peolesional núme- 
mente capaz para contratar y  tramjeros, asi como suscnbir te (9 Cinco ml ciento encuenta y 
obligarse, a quien de conocerle tras de cambio, pagarés, avales “50 del Colegio de Abogados 

doy te, en virtud de haberme ex- — y en general toda clase de obúi- — 4 Pichincha. la misma que el 
habido su documento de identifi-  gaciones y de comp de p acepta y ratfica 
cación, y me pide que eleve a 
escritura pública la minuta que 
me entrega, cuyo tenor y que 
transcribió el siguiente "SEÑOR 
NOTARIO: En el reglatro de es- 
Crturas públicas a su cargo, sis- 
vase incorporar una de Poder 
General al tenor de las siguien- 
tes ciáusutas CLAUSULA PAI- 
MERA.- COMPARECIENTE.- 
Comparece a la celebración de 
la presente escntura pública del 
Poder General el doctor Gusta- 
vo Romero Ponce, en calidad de 
Gerente y representante legal 
de la compañía AEPRESENTA- 
CIONES ASESORIA PROFE- 
SIONAL RAPLAW C. LTDA., de- 
bidamente autonzado por la 

Junta General de Socios. la ms- 
ma que se agrega como docu- 

mento is p 

mstrumento El compareciente 

es de estado civil casado. de 

nacionalidad ecuatoriano, legal» 
mente capaz y domiciliado en la 

cudad de Quito. CLAUSULA 
SEGUNDA: PODER GENERAL, 
Mediante el presente instrumen- 

to, el compareciente, en la cat- 
dad que comparece. otorga po- 
der general, tan ampho y sult- 
ciente como en derecho se re- 

  

la Poderdante a favor o a la or- 
den de cualquier —insttución 
bancarna y/o financiess del 
Ecuador o de cualquier otro pais 
del mundo; Ocho).- Comprar, 

retroventa, al mejor postor o re- 
serva de dommo, dar o adm 

mstrar inmuebles o muebles en 
el pago total o parcial o a cuen- 
ta de deudas pedi. aceptar, 
consentir. reconocer, catiticar, 

, cancelar, 
subrogar, posponer, renunciar. 
sustituwr hipotecas de toda clase 

y cualquier otro gravamen u 

obligación de los bienes de la 

Poderdante; Nueve) Represen- 

tar a la Poderdante en toda cia- 
se de actos y contratos. opera- 

ciones mercantiles o civdes que 
realicen con cualquier persona 

natural o juridica, publica O se- 
mpública, prvada: Oez).- Re- 

migo en urudad de acto, de todo 
lo cual doy te.- 
Or. Gustavo Romero Ponce 
Gerente de Raplaw Cia. Lida. 
Hay un sello 
JUZGADO VIGESIMO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA.- Ourto. 
febrero cuatro del año dos mil 
%90s a las quince horas - VIS- 
TOS - La aprobación de Poder 
General por la compa- 

Aia REPRESENTACIONES 

ASESORIA PROFESIONAL RA- 
PLAW CIA. LTDA.. representa- 

da por el doctor Gustavo Rome- 
ro Ponce en su calidad de Ge- 

rente de la compañia, a tavor de 
la doctora Maria Amparo Rome- 

fO, reune los requisitos legales 
por lo que. de conformidad cun 

los articulo sees de la Ley de 
Compañias. tremta numeral 
nueve, tremta y tres y ciento 
vemte del Código de Comercia. 
ADMINISTRANDO JUSTICIA, 

EN NOMBRE DE LA REPUBLI- 

CA Y POR AUTORIDAD OE LA 

LEY. se lo aprueba en todas sus 
partes y se dispone la mscrp- 

ción de mismo para cuyo ete, 

nottfiquese al señor Registr 

    

   

cp en una de las Nota- 

Dr. Germán Gonzalez del Pozo 
JUEZ VIGESIMO DE LO CiviL 
DE PICHINCHA 
Lo que comunico a Ud para los 

hnes legales consiguientes.- 

Ledo. Juan German Salvador Y 
SECRETARIO 

tt/2020617 ac. 

  

RAZON de 14 «e fghrero del dos ki1 dos la 

publicación dispuesta en auto iniciale- Quito, 

     consta en el diario la HO2A



y 

RAZON DE PROTOCOLIZACION: A ici la Dra. Ár aro ore ón E 
el día de hoy en el Registro de £scri uras Públicas 1. f de la Notaria a mi cargo, en/£ £%. jes Átile: de 91 0 protocolizo 103 docu Je | 

  

   
   

   anteceden 
¿ 

Quito, 17 He (3h “2002 
DR. OSWALBO MEJIA ESPINOSA NOTARIO CUADRÁGESIMO DEL CANTON QUITO 

  

Dr. Oswaldo Meja Espinosa 

  
   

mm” 

Se protocolizó ante mí, 

: en fe de ello confiero esta DECIMA COPIA CERTIFICADA, 

: firmada y sellada en Quito, a dos de mayo del año dos mil tres.- 
jo 2) 

i 1? 
7, DOCTOR OSWALDO MEJIA ESPINOSA 

¿5% NOTARIO CUADRAGESIMO DEL CANTON QUITO 

” Dr. Oswaldo Meiía Espinosa 

Ea 
P . 

| 
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Dr, ON
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Dra. Ximena 

Moreno de 

Solines 

NOTARIA la. 
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RAPLAW Cla. INDA. (RAPLAMÍ. 

CUANTIA: INDETERMINADA 

GuUiTro, a de ABRÍL DEL 2003 

Di 4% copias 
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Dr. Oswali:: Mejía EspinosAN9 

- Y 

   
     

    

    

ROBINSON INTERNATIONAL LIMITED 

PODER GEN 

El Sr. John Bryan Robinson, en su calidad de 
(Poderdante), domiciliado en el Reino Unido y debidamente autorizado por 

  

continuación: 

Según la Resolución del directorio de'%4_de zo del 2003, en la calidad arriba 
indicada, otorga este Poder Generalfa Representaciones Asesoria Profesional 
RAPLAW Cia. Ltda. (RAPLAW), de rhanera que, a nombre de Robinson International 
Ltd. se concedan las siguientes facultadés: 

PRIMERA: Actuar como Apoderada General de Robinson Intemational Ltd. en la 
República del Ecuador y ante sus entidades públicas y privadas, cortes de ley, con 
poderes amplios y suficientes como para cumplir con las leyes de la República del 
Ecuador. 

SEGUNDA: Ejecutar todo acto y asunto legales que tengan lugar en el Ecuador con 
poderes amplios y suficientes, especialmente la capacidad de responder a toda demanda 
legal y cumplir con toda obligación contractual. 

TERCERA: Elaborar, firmar y presentar documentos, propuestas, contratos, acuerdos 
de asociación y cualquier otro documento a nombre del Poderdante; representar a 
Robinson International Ltd. en licitaciones públicas, adquisición de bases contractuales, 
etc.; otorgar poderes generales y especiales para trabajar en forma conjunta o separada, 
con o sin el derecho de cesión y con los poderes que el Cesionario considere 
convenientes para revocar, cuando lo considere conveniente, aquellos poderes 

conferidos a tal apoderado, cuando estos hayan sido realmente otorgados por el 
Poderdante. 

CUARTA: Abrir y mantener cuentas, hacer depósitos, retiros, endosos, protestos de 

todo tipo de valores, documentos y títulos de dinero recibido de terceros y realizar todo 
acto relacionado con el manejo y administración de todas las negociaciones de 
Robinson International Ltd. en la República del Ecuador. 

QUINTA: Realizar en el Ecuador todo acto relacionado a la obtención de permisos, 

inversiones extranjeras y demás requerimientos para establecer una sucursal, incluyendo 
las facultades enumeradas en el Art. 415 de la Ley de Compañias. 

nio de lo cual, Robinson International Ltd., por medio de su representante, 

incionario autorizado, firma el día de hoy, el 24 de marzo del 2003. 
   

      
   

y Eh JACKSON CHAPMAN 
2 BCOTARY PUBLIC 
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APOSTIL 
(Hague Convention of $ October 1961 / Convenfion de La Haye du 5 octobre 1961) 

UNITED KINGDOM OF GREAT BRITADY AND NORTHERN IRELAND 

Country United Kingdom of Great Britain and Northern Ireland 
Pas: Royaume-Uni de Cirande-Bretagne et d'Irlande du Nord 

This public document / Le présent acte public 

Has been signed by 
a été signé par 

TJ Chapman 

Acung tn the capacity of  Motary Public 

agissant en qualité de 

Bears the seal/stamp of The Said Notary Public 

est revétu du sceau/timbre de 

Centified/Artesté 
at London/á Londres 6. thefle 31 March 2003 

by Her Majesty's Principal Secretary of State for Foreign and Commonwealth Affairs / 
par le Secrétaire d'Etat Principal de Sa Majesté aux Affaires Etrangéres et du Commonwealth. 

G138424 Number/sous No 

Stamp: 10. Signature: — J. Ireland 
timbre: 

y 

For the Secretary 0f Siate Punr le Secrérare d'Etut 

If this document is to be used in a country which ¡is not party to the Hague Convention of 3 October 1961, 
it should be presented to the consular section of the mission representing that country 
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CONSULATPO DEL ECUADOR 

EN LONDRES 

Legalización... _QM al o3 

Presentads para lezolizar la firma que DA CUNA 

- 5 Y UT antecede, el (12) suscrito(a) certifica = E 
Sn E es Que es auténtica, siendo la que usa en E 
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"A Ea >| A todas sus actuaciones el (la) señcjta) pr 
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ra. 

Fernando Luque Márquez 
Serundo * xcretano 

Encargado ús los +. .ntos Consulzres 
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Dr, Oswaldo Mejía Femtrnca
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TREVOR JACKSON CHAPMAN 
NOTARIO P(UBLICO 
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Ejecutado y (ilegible) ante mí el 31 de marzo de! 2003. 
(firmado y sellado) 
REINO UNIDO DE GRAN BRETANA E IRLANDA DEL NORTE e 

Reverso: 

APOSTILLA 
(Convención de la Haya del 5 de octubre de 1961) 

REINO UNIDO DE GRAN BRETAÑA E IRLANDA DEL NORTE 

. Pais: Reino Unido De Gran Bretaña e Irlanda Del Norte 

El presente documento público 
2. Fue firmado por: T J Chapman 
3. En su capacidad de: Notario Público 
4 Contiene el sello de: Tal Notario Público 
5 En Londres 

Certificado el 31 de marzo del 2003 

7 En nombre del Principal Secretario de Estado de Su Majestad para Asuntos Exteriores 

y de la Mancomunidad. 
Número G138424 

Sello: mo 
0. Firma: y, Ireland (firmado y sellado) 

Por el Secretario de Estado 

1 

6. 

2
1
5
0
 

Si este documento es usado en un país que no sea miembro del Convenio de La Haya del 5 de 
octubre de 1961, deberá ser presentado a la sección consular de la misión que representa ese 
pais. 

Reverso: Autenticado por el Consulado del Ecuador en Londres 

Uca > o A LOL) 
Mariacruz González Cárdenas : 

Perito Traductora 

C.C. 1704608130 

CERTI



ye
 

  

12. 

FICO: Que la firma que antecede de Mariacruz González Cérdenas, 

portadora de la C,I. No, 170460813-0 es la misma que 

todos sus ectos públicos y privedos.- Quito, a quince 

eño dos ril tres.- 

  

— DÁ 

DRA, XIMENA MORENO Dz SOLINES 

NOTARIA SEGUNDA 

    

utiliza en 

de Abríl ¿el 

2090013
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a e curan 
trescientos ochenta y publicado en el Registro do y 

9 NS 

Oficial número quiniefhtos/sesenta y cuatro de doce de 
4 

abril de mil novecien setenta y ocho, que amplió 
Dra. Ximena 8 : 

¡Moreno de . . os , - 
Solines el artículo dieciocho Notarial, el documento 

NOTARIA 28. * 
que antecege 2s 1 al original que me fue 

7 

presentado en tres fojas uúciles y en esta fecha y que 
8 

se refieren AL  PODÉ GENERAL QUE 60TORGA ROBINSON e 
9 z 

INTERNATIONAL LIMITED, ÁA FAVOR DE REPRESENTACIONES 
10 

ASESORIA PROFESIONAL RAPLAW CIA. LTDA. C(RAPLAW). Para 
11 

cumplir con las disposiciones arriba indicadas guardo 
12 

en mi protocolo copias auténticas de dicho documento. 
13 

Quito, a quince de Abril del amo dos mil tres. 
14 

firmado) Dra. Ximena Moreno de Solines, Notaria 
15 

Segunda. 
16 

RAZON DE PROTOCOLIZACION: A petición del ESTUDIO 
17 

ROMERO ARTETA PONCE, protocolizo en mi registro de 
18 Y 

escrituras públicas del amo en curso en .cuatro fojas 
19 

útiles y en esta fecha el cocumento que antecede.- 
20 

Quito, a quince de Abril del año dos mil tres.- 
21 

firmado) Dra. Ximena Moreno de Solines, Notaria 
22 

Segunda. 

Se protocolizó ante mí y en fe de ello confiero 
24 

esta CUARTA COPIA, firmada y sellada en Quito, a 
25 

quince de Abril del affo dos mil tres. 

Lua arta 
PAZON: De conformidad con el numeral cif DE Ss 

   
   

  

del Artículo gjeciocho de la Ley rial doy 
. Que las COPÍAS FOTOSTATICAS que Anteceden, NOTARIA SEGUNDA A 

SELLADAS Y FIRMADAS port, es re roducgión e 
meri ORIGINAL que Je tenido £la vist ($      Jáito, 0 2 ny 0 Y H 

e ESPINOSA We > 
ea «e LOA ERA MÍN EMO TANTA AARITIAMA MITEN . x 

me



A
 
5
 

5
 

A 
A
 

REPUBLICA DEL ECUADOR A -1 3- 
8 DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL 

: JDENTIFICACION Y CEDULACION 

csouraoe... CIUDADANIA - —-170414138- o 
ROMERO, PONCE MARIA. AMPARO_CATALINA -     PICHINCAA/QUITO/GONZALEZ sud 

- Eo ES O ECUATORIANA RA. ————E3I33IERe2 — E 

REE AN E E A TE 

S A SUPERIOR ——————— ABOGADO — moroso TT 

| GUSTAVO .BOMEBO -——————— E 

Z CATALINA. BONCE.——————— 

al QUITO rr 08/08/2: 08/08/2002 
: - 08/08/2014. ———_——— 

A 0102008 $ 
a h ==    

O ¿ 
1. 0 

REPUBLICA NS: Eme =p EPUBLICA NS 

- , REPUBUCA DEL ECU 

UNAL SUPREMO ELECTORÁS 
4 ELECCIONES 24 DE NOVIEMBRE 

CERTIFICADO DE VOTACION 

DEL 2002 

2
 

om
 t79 - 0566 CEDULA 

a ron MAA ANPARO CATALMA E 

o E    

Se otorgó ante mí, 

a en fe de ello confiero esta P R 1 Y E R 4 COPIA CERTIFICADA, 

firmada y sellada en Quito, a cinco de mayo del año dos mil tres.- 

*. 

200 ae 

Pia 
DOCTOR OSWALDO MEJIA ESPINOSA 

NOTARIO CUADRAGESIMO DEL CANTON QUITO 

  
Dr. Oswaldo Mejía Espinosa



ZÓN: Mediante resolución N* 03.Q.1J.1686, de fecha 9 de Mayo del 2003, 
dictada por la Superintendencia de Compañías de Quito, se resuelve 
calificar de suficientes los documentos otorgados en el exterior; y, autorizar 

el establecimiento de la sucursal en el Ecuador a la compañía Extranjera 
“ROBINSON INTERNATIONAL LIMITED”, con arreglo a sus propios 
estatutos, en cuanto no se opongan a las leyes ecuatorianas, y, calificar de 
suficiente el Poder otorgado a través del Directorio de la compañía a favor 
de REPRESENTACIONES ASESORIA PROFESIONAL RAPLAW CIA. 
LTDA. de nacionalidad ecuatoriana.- Tome nota al margen de las 
protocolizaciones de fechas 22 de Abril y 23 de Abril y de la escritura 
pública de fecha 2 de Mayo del 2003, celebradas en la Notaria a mi cargo.- 
Quito, a nueve de Mayo del dos mil tres.- . 4 

Aron, A MA , 
; 

[ Notaría 48 yy : 

pr. Oswaldo Mejía Espinosa 
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1 ZON.- Cumpliendo lo ordenado por el Doctor $468 07 

  

2 Aníbal Córdova Calderón, Intendente de compañías de 

3 Quito en su Resolución Número 03.0.1J].1686, de fecha 

4 9 de Mayo del 2003, tomé nota de la calificación de 

A io 5 suficientes a los documentos otorgados en el 

IN 6 exterior y autorización del establecimiento de la 

7 sucursal en el ecuador de la compañía ROBINSON 

8 INTERNATIONAL LIMITED, y calificación de suficiente 

9 el poder a favor de REPRESENTACIONES ASESORÍA 

10 PROFESIONAL RAPLAW CIA. LTDA., al margen de las 

11 protocolizaciones de: consentimiento escrito del 

12 directorio, poder general a Íavor de 

13 REPRESENTACIONES ASESORÍA PROFESIONAL RAPLAW CIA. 

14 LTDA., y del certificado de existencia, constitución 

15 legal y funcionamiento protocolizadas ante mí el 15 

16 de abril del 2003 (3).- 

17 QUITO, A 12 DE MAYO DEL 2003. 

18 

19 o ? Al, 

. ata) (PARES 
21 DRA. XIMENA MORENO DE SOLINES - 

22 NOTARIA SEGUNDA 

23 

24 

  

25 

26 

go recia, 

' Ñ otaría 49 g     



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTOS QUITO 

- AN 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 

03.Q.IJ. MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y SEIS. del señor INTENDENTE DE 
COMPAÑÍAS DE QUITO de 09 de mayo del 2.003, bajo el número 1438 del 

Registro Mercantil, Tomo 134.- Quedan archivadas las SEGUNDAS copias 
certificadas de las PROTOCOLIZACIONES (5) efectuadas ante la Notaria 

SEGUNDA del Distrito Metropolitano de Quito, DRA. XIMENA MORENO DE 

SOLINES, el quince, veintidós y veintitrés de abril del 2.003 y Escritura Pública 

otorgada el dos de mayo del 2.003 ante el Notario CUADRAGÉSIMO del Distrito 
Metropolitano de Quito, Dr. OSWALDO MEJÍA ESPINOSA, que contienen los 

documentos referentes a la AUTORIZACIÓN DEL ESTABLECIMIENTO DE UNA 
SUCURSAL EN EL ECUADOR DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA "ROBINSON 
INTERNATIONAL LIMITED" y del PODER conferido a través del Directorio de la 
Compañía a favor de "REPRESENTACIONES ASESORÍA PROFESIONAL 
RAPLAW CÍA. LTDA.”..- Se fijó un extracto para conservarlo por seis meses, según 

lo ordena la Ley, signado con el número 0909.- Se da así cumplimiento a lo 

dispuesto en el ARTÍCULO SEGUNDO de la citada qa as de conformidad a lo 

  

establecido en el Decreto 733 de 22 de agosto de 975, publicado en el Registro 
Oficial 878 de 29 de agosto del mismo año.- Se anotó en el Repertorio bajo el 

número 014464.- Quito, a catorce de mayo del año dos mil tres.- EL 
REGISTRADOR.- 

  

RG/mn.-
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República del Ecuador 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION No. 03.Q.1J. 168 6 

DR. JOSÉ ANÍBAL CÓRDOVA CALDERÓN 209501 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO YA 6 

CONSIDERANDO: 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de cada una de las 
protocolizaciones (5) y escritura (1) efectuadas ante el Notario Segundo y Cuadragésimo del Distrito 
Metropolitano de Quito de fechas 15, 22 y 23 de abril y 2 de mayo del 2003, respectivamente, que 
contienen los documentos exigidos por el artículo 415 de la Ley de Compañías, previo al 
establecimiento de la sucursal en el Ecuador, de la compañía extranjera “ROBINSON 
INTERNATIONAL LIMITED”, de nacionalidad del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte; 

QUE la Dirección Jurídica de Trámites Especiales, mediante Memorando No. 
SC.IJ.DJCPTE.2003.100 de 7 de mayo del 2003, ha emitido informe favorable sobre la suficiencia 
de los documentos presentados; 

EN ejercicio de sus atribuciones conferidas mediante Resolución No. ADM.03084 de 26 de 
marzo del 2003; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- CALIFICAR de suficientes los documentos otorgados en el exterior; y, 
autorizar el establecimiento de la sucursal en el Ecuador a la compañía extranjera “ROBINSON 
INTERNATIONAL LIMITED.”, con arreglo a sus propios estatutos, en cuanto no se opongan a las 
leyes ecuatorianas, y, calificar de suficiente el Poder otorgado a través del Directorio de la compañía 
a favor de REPRESENTACIONES ASESORIA PROFESIONAL RAPLAW CIA. LTDA., de 
nacionalidad ecuatoriana. 

- ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER a) Que los Notarios Segundo y Cuadragésimo del Distrito 
Metropolitano de Quito, tomen nota del contenido de esta Resolución al margen de las indicadas 
protocolizaciones (5), y escritura (1) de fechas 15, 22 y 23 de abril y 2 de mayo del 2003, 
respectivamente; b) Que el Registrador Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito, en cuyo cantón 
fija la compañía el domicilio de su sucursal, inscriba los documentos constantes en las 
protocolizaciones y escritura referidas y esta Resolución; y, c) Que dichos funcionarios sienten las 
razones respectivas. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que de conformidad con el artículo 12 de la Ley de 
Hidrocarburos, se inscriba en el Registro Nacional de Hidrocarburos del Ministerio de Energía y 
Minas, los documentos constantes en las protocolizaciones referidas. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que se publique, por una vez, en uno de periódicos de mayor 
circulación en el Distrito Metropolitano de Quito, el texto íntegro del Poder y un extracto de los 
documentos constantes en las protocolizaciones y escritura antes referidas. 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de las protocolizaciones y 
escritura referidas. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en el Distrito Metro o de Quito. 

NOS 
a Z VACCÁLDERÓN D 7 OSÉ ANÍBAL CÓRDO 

O REA ar 

DL Oswald Mejía Espinosa



uon esta fecha queda NSCRITA la pre 

sente Resolución, bajo el N2_..]: 
del REGISTRO MERCANTIL, Tomo ......- 

se dá así cumplimiento a lo dispuesto en 

misma, de conformidad a lo establecido en 

el Decreto 733 del 22 de Agosto «e 1975, 

publicado en el Registro Oficial 878 del 29 

de Agosto de 

Quips 
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PROTOCOL/I/ZACION 

  

DEL CERTIFICADO DE EXISTENCIA, CONSTITUCION LEGAL 

Y FUNCIONAMIENTO CIAS. DE LA CIA. ROBINSON L0Jon - 
U “21 4 

INTERNATIONAL LIMITED. 

CUANTIA: IND INADA 

Quito, a 15 de ABRIL DEL 2003 

Di 4 copias



   

     

  

CONSULADO DEL EZUADOR 

LONPRE 

  

CERTIFICADO DE EXISTENC 
FUNCIONAMIE 

, CONSTITUCION LEGAL Y 
DE COMPAÑIAS 

El suscrito, Fernando Luque Máfquez, Segundo Secretario de la Embajada y 
Encargado de los Asuntos Consulares del Écuador en Londres, a petición del interesado y en 
cumplimiento de lo dispuesto en la Ley dg Compañías y Resoluciones de la Superintendencia 
de Compañías, extiende el presente Certificado: 

DATOS DE LA COMPAÑIA 

Nombre o Razón Social: Robinson Internattonal Limited 

Nombre anterior: -————— m 
Fecha de Constitución: 3 de noviembre de 1982 

Nombre del Representante Legal: Representaciones Asesoría Profesional RAPLAW Cía. 
Ltda. 

Número de Registro: 11302 

Fecha de Registro: 11 de noviembre de 1982 

Actividad que realiza (Objeto Social): “Inspección independiente de bienes y todos los 
servicios analíticos y de laboratorio relacionados con este objeto”. 

Domicilio legal de la Compañía: 15 The Grange, St Peter Port, Guernsey. 

Documentos probatorios presentados: -Opinión emitida por N. J. Barnes, Notario Público 
de Guernsey, de que la Compañía está constituida y tiene domicilio legal en Guernsey, de 
que tiene plena capacidad para operar en el extranjero y para abrir agencias o sucursales en 
el exterior.- Resolución del directorio de la Compañía de abrir una agencia en el Ecuador, 
asignando un capital inicial de cuatro mil dólares y de conceder poder general a favor de 
Representaciones Asesoría Profesional RAPLAW Cía. Ltda.- Poder general emitido a favor 
de Representaciones Asesoría Profesional RAPLAW Cía. Ltda.- Copia certificada del 
Registro, Memorádum y Artículos de Asociación de la Compañía.- Copia de la Resolución 
del directorio de la Compañía de modificar el Objeto Social de la misma”. 

A 

CERTIFICACION 
En virtud de haber comprobado debidamente estos hechos por los documentos antes 

señalados, el suscrito certifica que la Compañía ROBINSON INTERNATIONAL 

LIMITED está autorizada conforme a sus Estatutos para abrir Sucursales y Agencias 

en el exterior; igualmente, que la Compañía en referencia se encuentra a la fecha 

operando en la Bailía de Guernsey y que las actividades están conformes a su objeto 

social. 

Para constancia de lo cual, se firma el presente Certificado, en la ciudad de Londres,
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capital del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, a los cuatro días del mes 

de abril de dos mil tres. 

Fernando Luque Márquez 
Segundo Secretario 

Encargado de los Asuntos Consulares 

a co
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00
 

Partida: 111-14-1 

Valor: US$700,00 
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*. Oswaldo Mejía Espinosa
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Salines 

NOTARIA 2a. 

13 

14 

15 
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20 
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27 

28 

le A 
Le ej 

CERTIFICO: Que de conto tl 
/ 

en el artículo primero,    
     

    

   
   

    

  

   

   

    

del Decreto número "mid 

is, publicado en el Rei tE trescientos ochenta y S 

Oficial número quinienfos sesenta y cuatro de doce de 

abril de mil novecientos setenta y ocho, que amplió 

el artículo diecioch Ley Notarial, el documento 

que antecede es gual al original que me  — fue 

presentado en una fpja útil y en esta Techa y que se 

refiere ÁL CERTIFICADO DE EXISTENCIA, CONSTITUCION 

LEGAL Y FUNCIONAMIENTO DE CIAS. DE LA CIA. ROBINSON 

INTERNATIONAL LIMITED. Para cumplir con las 

disposiciones arriba indicadas guardo en mi protocolo 

copias auténticas de dicho documento. Quito, a quince 

de Abril del año dos mil tres. firmado! Dra. Ximena 

Moreno de Solines, Notaria Segunda. 

RAZON DE  PROTOCOLIZACION: A petición del ESTUDIO 

ROMERO ARTETA PONCE, protocolizo en mi registro de 

escrituras públicas del año en Curso en dos fojas 

útiles y en esta fecha el documento que antecede.- 

Quito, a quince u0e Abril del año dos mil tres.- 

firmado) Dra. Ximena Moreno de Solines, Notaria 

Segunda. 

Se protocolizó ante mí y en te de ello confiero 

esta PRIMERA COPIA, Tirmada y sellada en Quito, a 

il tres. quince de Abril del 7) 

LIMES 

    

con la facultad ha 

EUA SS 

  

    

>
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ZÓN: Mediante resolución N* 03.Q.1J.1686, de fecha 9 de Mayo del 2003, 
dictada por la Superintendencia de Compañías de Quito, se resuelve 

calificar de suficientes los documentos otorgados en el exterior; y, autorizar “'UuM19 
el establecimiento de la sucursal en el Ecuador a la compañía Extranjera 
“ROBINSON INTERNATIONAL LIMITED”, con arreglo a sus propios 
estatutos, en cuanto no se opongan a las leyes ecuatorianas; y, calificar de 
suficiente el Poder otorgado a través del Directorio de la compañía a favor 
de REPRESENTACIONES ASESORÍA PROFESIONAL RAPLAW CIA. 
LTDA. de nacionalidad ecuatoriana.- Tome nota al margen de las 
protocolizaciones de fechas 22 de Abril y 23 de Abril y de la escritura 
pública de fecha 2 de Mayo del 2003, celebradas en la Notaria a mi cargo.- 
Quito, a nueve de Mayo del dos mil tres.- , / 

y 
     

  

Notaría 46 

  

Y 
cs Ti, 

Dr. Oswaldo Mejía Espinosa | 
OTARIO CUADRAGEÉSIMO DEL CANTON QUITO. 
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Dr. Oswaldo Mejía Espinosa 
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g Notaría d3 a 
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Dra. Ximena 

Moreno de 

Solines 

NOTARIA 2a. 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

ZON.- Cumpliendo lo ordenado por el Doctor José 

Aníbal Córdova Calderón, Intendente de compañías de 

Quito en su Resolución Número 03.0.1J3.1686, de fecha 

9 de Mayo del 2003, tomé nota de la calificación de 

suficientes a los documentos otorgados en el 

exterior y autorización del establecimiento de la 

sucursal en el ecuador de la compañía ROBINSON 

INTERNATIONAL LIMITED, y calificación de suficiente 

el poder a favor de REPRESENTACIONES ASESORÍA 

PROFESIONAL RAPLAW CIA. LTDA., al margen de las 

protocolizaciones de: consentimiento escrito del 

directorio, poder general a favor de 

REPRESENTACIONES ASESORÍA PROFESIONAL RAPLAW CIA. 

LTDA.. y del certificado de existencia, constitución 

legal y funcionamiento protocolizadas ante mí el 15 

de abril del 2003 (3).- 

QUITO, A 12 DE MAYO DEL 2003. 

DALICUID PLEIS, 
DRA. XIMENA MORENO”7DE -SOL INES 

NOTARIA SEGUNDA 

  

Dd



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO e 

dy 220 

  

/ 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución núm 0 

03.Q.IJ. MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y SEIS del señor INTENDENTE/DE 

COMPAÑÍAS DE QUITO de 09 de mayo del 2.003, bajo el número 1438 del 

Registro Mercantil, Tomo 134.- Quedan archivadas las SEGUNDAS copias 
certificadas de las PROTOCOLIZACIONES (5) efectuadas ante la Notaria 

SEGUNDA del Distrito Metropolitano de Quito, DRA. XIMENA MORENO DE 

SOLINES, el quince, veintidós y veintitrés de abril del 2.003 y Escritura Pública 

otorgada el dos de mayo del 2.003 ante el Notario CUADRAGÉSIMO del Distrito 

Metropolitano de Quito, Dr. OSWALDO MEJÍA ESPINOSA, que contienen los 

documentos referentes a la AUTORIZACIÓN DEL ESTABLECIMIENTO DE UNA 

SUCURSAL EN EL ECUADOR DE LA' COMPAÑÍA EXTRANJERA "ROBINSON 

INTERNATIONAL LIMIT! ED" y del PODER conferido a través del Directorio de la 

Compañía a favor de "REPRESENTACIONES ASESORÍA PROFESIONAL 
RAPLAW CÍA. LTDA.”.-Se fijó un extracto para conservarlo "por seis meses, según 

lo ordena la Ley, signado con el número 0909.- Se da así cumplimiento a lo 

dispuesto en el ARTÍCULO SEGUNDO de la citada resolución de conformidad a lo 

establecido en el Decreto 733 de 22 de agosto de 1975, publicado en el Registro 

Oficial 878 de 29 de agosto del mismo año.- Se anotó en el Repertorio bajo el 

número 014464.- Quito, a catorce e mayo del año dos mil tres.- EL 

REGISTRADOR.- 

REC IST 
| DEL TCANTÓN QUITO      

RG/mn.- 
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Dr. Oswaldo Mea Espinosa
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PROTOCOLTI 

DEL PODER GENERAL QUE K6A ROBINSON 

INTERNATIONAL LIMIT A FAVOR UE 

REPRESENTACIONES AS OFESIONAL 

RAPLAW ClA, LTDA. (RAPLAW). 

CUANTIA: INDETERMINADA 

Guito, a 15 de ABRIL DEL 2003 

Di 4 copias 
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ROBINSON INTERNATIONAL VIMITED UN 
8 

PODER GENFR Nes 
A 

El Sr. John Bryan Robinson, en su calidad de Di 
(Poderdante), domiciliado en el Reino 1 

Directorio, por el presente otorga un 

continuación: 

  

y debidamente autorizado me: 
General a la persona indicada a 

7 4091221 

indicada, otorga este Poder General a /Representaciones Asesoría Profesional 
RAPLAW Cia. Ltda. (RAPLAW), de marfera que, a nombre de Robinson International 

Ltd. se concedan las siguientes facultades: 

PRIMERA: Actuar como Apoderado General de Robinson International Ltd. en la 
República del Ecuador y ante sus entidades públicas y privadas, cortes de ley, con 
poderes amplios y suficientes como para cumplir con las leyes de la República del 
Ecuador. 

SEGUNDA: Ejecutar todo acto y asunto legales que tengan lugar en el Ecuador con 
poderes amplios y suficientes, especialmente la capacidad de responder a toda demanda 
legal y cumplir con toda obligación contractual. 

TERCERA: Elaborar, firmar y presentar documentos, propuestas, contratos, acuerdos 

de asociación y cualquier otro documento a nombre del Poderdante; representar a 
Robinson International Ltd. en licitaciones públicas, adquisición de bases contractuales, 
etc.; otorgar poderes generales y especiales para trabajar en forma conjunta o separada, 
con o sin el derecho de cesión y con los poderes que el Cesionario considere 
convenientes para revocar, cuando lo considere conveniente, aquellos poderes 
conferidos a tal apoderado, cuando estos hayan sido realmente otorgados por el 
Poderdante. 

CUARTA: Abrir y mantener cuentas, hacer depósitos, retiros, endosos, protestos de 
todo tipo de valores, documentos y titulos de dinero recibido de terceros y realizar todo 
acto relacionado con el manejo y administración de todas las negociaciones de 
Robinson International Ltd. en la República del Ecuador. 

QUINTA: Realizar en el Ecuador todo acto relacionado a la obtención de permisos, 

inversiones extranjeras y demás requerimientos para establecer una sucursal, incluyendo 
las facultades enumeradas en el Art. 415 de la Ley de Compañías. 

En testimonio de lo cual, Robinson International Ltd., por medio de su representante, 
incionario autorizado, firma el día de hoy, el 24 de marzo del 2003.     

  

ÉS PACKSOM CHAPMAN 
y MÁTARY PUBLIC 

Ú MiGH STAZET 
$ TENTERDEN 

KENT . 
Dr Oswaldo Mei Espin 0 N30 68J 

    
   

   



au 
te
 

  

(Hague Convention of 5 October 1961 / Convéntion de La Haye du 3 octobre 1961) 

UNITED KINGDOM OF GREAT BRITAIN AND NORTHERN IRELAND 

Country: United Kingdom of Great Britain andiNorthern Ireland 
Pays: Royaume-Uni de Girande-Bretagne et d'I e du Nord 

This public document / Le présent acte public 

Has been signed by TJ Chapman 
a été signé par 

Acting in the capacity of Notary Public 
agissant en qualité de 

Bears the seal/stamp of The Said Notary Public 

est revétu du sceau/timbre de 

Certified/Attesté 
at London/a Londres 6. the/le 31 March 2003 

by Her Majesty”s Principal Secretary of State for Foreign and Commonwealth Affairs / 
par le Secrétaire d'Etat Principal de Sa Majesté aux Affaires Etrangéres et du Commonwealth. 

Number/sous No G 1 3842 4 

Stamp: 10. Signature: — J. Ireland 

Y 

  

If this document is to be used in a country which is not party to the Hague Convention of 5 October 1961, 
it should be presented to the consular section of the mission representing that country. 

For the Secretary of State Pour le Secrétaire d'Etut 
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CONSULADO PEL ECUADOR 

EN LONDRES 

Lozalización.. AM al e3 

Presentada para legciizar la firma que 

antecede, el (la) susorito(a; certifica 

que es auténtica, siendo la que usa en 

3" sus actuaciones el (la) señoy(a) 

  

AQ AO, Qu 

Partida arancelaria: 2 1s5- "+ 

Drechos recaudados: RN 

Londres, ar OI: O a 22002 

A? Jh 
¡A ¡71 _ 

pitos 

  

S : -” 

Fernando Luque Márquez 
Sonurdo * :crerario 

Encargado Culos... mates Consul<res 

bdo 

  

A 
y p

a



PODER GENERAL 

Al pie:    
   

  

TREVOR JACKSON CHAPMAN 
NOTARIO P(UBLICO 
39 HIGH STREET 
TENTERDEN 
KENT 
TN30 6BJ 

Ejecutado y (ilegíble) ante mí el 
(firmado y sellado) 
REINO UNIDO DE GRAN BRETAÑA E IRLANDA DEL NORTE 

1 de marzo del 2003. 

Reverso: 

APOSTILLA 
(Convención de la Haya del 5 de octubre de 1961) 

REINO UNIDO DE GRAN BRETAÑA E IRLANDA DEL NORTE 

1. País: Reino Unido De Gran Bretaña e Irlanda Del Norte 
| presente documento público 

. Fue firmado por: T J Chapman 
En su capacidad de: Notario Público 
Contiene el sello de: Tal Notario Público 
En Londres 

. Certificado el 31 de marzo del 2003 
7. En nombre del Principal Secretario de Estado de Su Majestad para Asuntos Exteriores 

y de la Mancomunidad. 
Número G138424 

. Sello: 
10. Firma: J. Ireland (firmado y sellado) 

Por el Secretario de Estado 

E 
2 
3. 
4 

5 

6 

o 
0 

Si este documento es usado en un país que no sea miembro del Convenio de La Haya del 5 de 
octubre de 1961, deberá ser presentado a la sección consular de la misión que representa ese 
país. 

Reverso: Autenticado por el Consulado del Ecuador en Londres 

A UtroCaato 
Manriacruz González Cárdenas 

Perito Traductora 

C.C. 1704608130 

CERTI
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FICO: Que la firma que antecede de Maríacruz Conzález Cárdenas, 

portadora de le C.l. No, 170460813-0 es la misma que utiliza en 

todos sus actos públicos y privados,- Quito, a quince de Abril cel 

año dos mil tres,- 

DRA, XIMENA MORENO DE SOLINES 

NOTARIA SEGUNDA 

es y 

“00.023 

  

  

* A E 

y OLAFID 40 Se E 

     

Dr. Oswaldo Mejía Espinosa
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CERTIFICO: Que de conformyíá 

  

con la facultad Pis A 

el Decreto número do 31 
2 E SOUN > Y 

sdis, publicado en el Regis sE: 

s sesenta y cuatro de doce de 

en el artículo primer    
trescientos ochenta 

Oficial número  quinjien 

  

El 
. abril de mil novecientos setenta y ocho, que amplió 

Dra. Ximena 5 
Moreno de . . 

Solines el artículo dieciochef/ de 

NOTARIA 2a. 

Ley Notarial, el documento 

que antecede es gual al original que me  — fue 

presentado en tres fojas útiles y en esta fecha y que 

se refieren AL PODER GENERAL QUE OTORGA ROBINSON 

INTERNATIONAL LIMITED, ÁA FAVOR DE  REPRESENTAE IONES 
10 

ASESORIA PROFESIONAL RAPLAWN CIA. LTDA. (RAPLAN?. Para 
11 

cumplir con las disposiciones arriba indicadas guardo 
12 

en mi protocolo copias auténticas de dicho documento. 
13 

Quito, a quince de Ábril del ao dos mil tres. 
14 

firmado) Dra. Ximena Moreno de Solines, Notaria 
15 

Segunda. 
16 

RAZON DE  PROTOCOLIZACION: Á — petición del ESTUDIO 
17 

ROMERO ARTETA PONCE, protocolizo en mi registro de 
18 

escrituras públicas dei amo en curso en .cuatro fojas ) 
19 

útiles y en esta fecha el uocumento que antecede.- 
20 

Quito, a quince de ÁáÁbril del año dos mil tres.- 
21 

firmado) Dra. Ximena Moreno de Solines, Notaria 
22 

Segunda. 
23 

Se protocolizó ante mi y en fe de ello confiero 
24 

esta PRIMERA COPIA, firmada y sellada en bluito, a 
25 

fro dos mil tres. 

dio PARA —= 
Fono és 

- XIMENA MORENO DE-SOMINES .-- AR 
28 / AS t í e 

NOTARIA SEGUNDA JS io Mm 

quince de Abril del 

  

   

   

26 

  

     

   

   

27 
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ZÓN: Mediante resolución N* 03.Q.1J.1686, de fecha 9 de Mayo del 2003, 

dictada por la Superintendencia de Compañías de Quito, se resuelve 
calificar de suficientes los documentos otorgados en el exterior; y, autorizar 

el establecimiento de la sucursal en el Ecuador a la compañía Extranjera 1: 6) () ud? 
“ROBINSON INTERNATIONAL LIMITED”, con arreglo a sus propios 
estatutos, en cuanto no se opongan a las leyes ecuatorianas, y, calificar de 
suficiente el Poder otorgado a través del Directorio de la compañía a favor” 
de REPRESENTACIONES ASESORÍA PROFESIONAL RAPLAW CIA. 
LTDA. de nacionalidad ecuatoriana.- Tome nota al margen de las 
protocolizaciones de fechas 22 de Abril y 23 de Abril y de la escritura 
pública de fecha 2 de Mayo del 2003, celebradas en la Notaria a mi cargo.- 

IN -Quiteo-a-nyeve de Mayo del dos mil tres.- A 
Ai > dos y : 4 

E E 

Vis o 
> Dr. Oswaldo Mejía Espinosa 

de SS 
, OTARIO CUADRAGÉSIMO DEL CANTÓN QUITO. 
eE , 0 q 

   

Dr. Oswaldo Meiía Espinosa 

 



  

Dra. Ximena 

Moreno de 

Solines 

NOTARIA 2a, 

12 

13 

14 

15 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

ZON.- Cumpliendo lo ordenado por el Doctor José 

Aníbal Córdova Calderón, Intendente de compañías de 

Quito en su Resolución Número 03.0.1J].1686, de fecha 

9 de Mayo del 2003, tomé nota de la calificación de 

suficientes a los documentos otorgados en el 

exterior y autorización del establecimiento de la 

sucursal en el ecuador de la compañía ROBINSON 

INTERNATIONAL LIMITED, y calificación de suficiente 

el poder a favor de REPRESENTACIONES ASESORÍA 

PROFESIONAL RAPLAW CIA. LTDA., al margen de las 

protocolizaciones de: consentimiento escrito del 

directorio, poder general a favor de 

REPRESENTACIONES ASESORÍA PROFESIONAL RAPLAW CIA. 

LTDA., y del certificado de existencia. constitución 

legal y funcionamiento protocolizadas ante mí el 15 

de abril del 2003 (3).- 

QUITO, A 12 DE MAYO DEL 2003. 

T  UDRA. XIMENA MORENO DE SOLINES 

NOTARIA SEGUNDA 

  

a
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTÓN QUITO 

    

  

Notaria er. 

UR 0 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 

03.Q.!J. MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y SEIS del señor INTENDENTE DE 

COMPAÑÍAS DE QUITO de 09 de mayo del 2.003, bajo el número 1438" del 

Registro Mercantil, Tomo 134.- Quedan archivadas las SEGUNDAS copias 

certificadas de las PROTOCOLIZACIONES (5) efectuadas ante la Notaria 

SEGUNDA del Distrito Metropolitano de Quito, DRA. XIMENA MORENO DE 

SOLINES, el quince, veintidós y veintitrés de abril del 2.003 y Escritura Pública 

otorgada el dos de mayo del 2.003 ante el Notario CUADRAGÉSIMO del Distrito 
Metropolitano de Quito, Dr. OSWALDO - MEJÍA ESPINOSA, que contienen los 

documentos referentes a la AUTORIZACIÓN DEL ESTABLECIMIENTO DE UNA 

SUCURSAL EN EL ECUADOR DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA "ROBINSON 

INTERNATIONAL LIMIT, ED" y del PODER conferido a través del Directorio de la 

Compañía a favor de "REPRESENTACIONES ASESORÍA PROFESIONAL 

RAPLAW CÍA. LTDA. 1 Se fijó un extracto para conservarlo' por seis meses, según 

e 

establecido en el Decreto 733 de 22 de agosto de 1975, publicado en el Registro 

Oficial 878 de 29 de agosto del mismo año.- Se anotó en el Repertorio bajo el 

número 014464.- Quito, a catorce” de mayo del año dos mil tres.- EL 

REGISTRADOR. -    

    

R MERCANTIL 
DEL CANTÓÑ| QUITO 

   
      

RG/mn.- 

MU a 

Dr, Oswaldo Meñ Espinosa 
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Solines 

NOTARIA 2a. 
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DEL CONSENTIMIENTO ESCRITO DEL DIRECTORIO PARA 

ESTABLECER UNA SUCURSAL QUE HACE ROBINSON INTERNATIONAL 

LIMITED, A REPRESENTACIONES ASESORIA PROFESIONAL 

RAPLAWN ETA. LTDA 

CUANTIA: INDETERMINADA 

Quito, a 1 ABRIL DEL 2003 

Di 4 copias
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autorizados por los Estatutos de la mencionada, ompañía, por el presente consentimos y 
acordamos adoptar las siguientes resolucignef con efecto a partir del 24 de marzó) gp, no 
2003, con la misma fuerza y efecto” gomo si fueran adoptadas en una reunión 
debidamente convocada y mantenida: 

SE RESUELVE registrar y calificar para hacer negocios y establecer una sucursal en la 
República del Ecuador de Robinson Intérnational Ltd. con un capital inicial de US$ 
4.000 para realizar negocios en ese país omo una sucursal de una compañía extranjera, 
sujeta a las leyes de la República dell Ecuador, y, para este propósito, legalizar y 
registrar en las oficinas pertinentes de la República del Ecuador los documentos 
corporativos y demás instrumentos requéridos por las leyes de la República del Ecuador 
y cualquier otro paso o acto adicional que fuera requerido para inscribir debidamente la 
sucursal y esta pueda realizar negocios en la República del Ecuador. 

SE RESUELVE ADEMÁS, autorizar a Representaciones Asesoría Profesional 
RAPLAW Cia. Ltda. (RAPLAW) a: 

a) Actuar como Apoderado General de Robinson International Ltd. en la 

República del Ecuador y ante sus entidades públicas y privadas, cortes de ley y 
demás entidades estatales o privadas, con poderes amplios y suficientes como 
para cumplir con las leyes de la República del Ecuador. 

(Q) Ejecutar todo acto y asunto legales que tengan lugar en el Ecuador con poderes 
amplios y suficientes, especialmente la capacidad de responder a toda demanda 
legal y cumplir con toda obligación contractual. 

(3) Elaborar, firmar y presentar documentos, propuestas, contratos, acuerdos de 
asociación y cualquier otro documento a nombre de Robinson International 
Ltd. en licitaciones públicas, adquisición de bases contractuales y asuntos 
relacionados en la República del Ecuador, 

(4) Abrir y mantener cuentas, hacer depósitos, retiros, endosos, protestos de todo 
tipo de valores, documentos y titulos de dinero recibido de terceros y realizar 
todo acto relacionado con el manejo y administración de todas las negociaciones 
de Robinson International Ltd. en la República del Ecuador; y 

   

  

TL MA Hrrcctbs 

D.L. Ovende 
Director 

TREVCAJ* >1 CHAPMAN 
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APOSTILLE 
(Hague Convention of 3 October 1961 / Conventioryde La HayÉ du 5 octobre 1961) 

UNITED KINGDOM OF GREAT BRITAINAND NORTHERN IRELAND 

Country: United Kingdom of Great Britain and Northern Ir land 
Pays: Royaume-Uni de Grande-Bretagne et d'Irfande du Nord 

This public document / Le présent acte public 

Has been signed by TJ Chapman 

a été signé par 

Acting in the capacity of  Notary Public 

agissant en qualité de 

Bears the seal/stamp of  TheSaid Notary Pu 
est revétu du sceau/timbre de 

Certified/Attesté 

at London/á Londres 6. the/le 31 March 2003 

by Her Majesty's Principal Secretary of State for Foreign and Commonwealth Affairs / - 
par le Secrétaire d'Etat Principal de Sa Majesté aux Affaires Etrangéres et du Commonwealth. 

Number/sous No G138426 

Stamp: 10. Signature: 3. Ireland 

timbre: s 

e 

   

  

For the Secretary of State Pour le Secrétaure d'Etat 

If this document is to be used in a country which is not party to the Hague Convention of 3 October 1961, 
it should be presented to the consular section of the mission representing that country. 
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CONSULADO DEL ECUADOR 

EN LONDRES 

Legalización... 443 lo 3 

Presentada para leg=i,zar la firma que 

antecede, el (la) suscr:to(a) certifica 

que es auténtica, siendo la que usa en 

todas sus actuaciones el (la) señor(a) 

J. So dro 

dd Í p do 
-— - y - 
e 

Partida arancelzna. TOS 1S- Y 

Drechos recgádados: sOo= 

281.04 2003 
A [/ 

Fernando Loco> > férquez 
S.- 

.— 

Encargado de los r......05 Consulares 

    

 



   

    

4 
J. DJÉ 
a LAW ga 3 

e NOTARY PUBLIC 2, 

i Dawñ 
N. J¡BARNES 81 » 
BARRISTER-AT-LAW 8 E Y 

Y 

RANDELL £ LOVERIDGE 

ADVOCATES 

  

NOTAR O Ra ecu poa 
A 

CATHERIN EOOKS5; * Na 
MA ¡(Oxon) 

BARRISTER-AT-LAW 8 

NOTARY PUBLIC 

6 COURT ROW, ST. PETER PORT, GUERNSEY, GY1 280, 

   

Our Ref: NJB/lms TEL. 01481 - 720225 
FAX. 01481 - 713644 

24" March 2003 

The Consulate of Ecudaor 

London 

Dear Sirs 

Robinson International Limited 

[am writing to confirm in respect of the above named Guernsey company that:- 

a) The company is duly constituted and has its legal domicile in Guernsey. It is registered 
under number 11302 and its registered office is at 15 The Grange, St Peter Port. 

b) The company has full capacity to carry out business overseas. 

c) The company has full capacity to establish branches abroad. 

Yours faithfully 

ÓN  mi=T 

NJ BARNES 

Y bb A, 

2
3
 

S
e
 

; E
 

1
2
 

2€
 

Be
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APOSTHLE 

(Hague Convention of 5 October 1961 / Conventi La Haye du 5 octobre 1961) 

. 1 

UNITED KINGDOM OF GREAT BRITAÍN NY IRELAND tdLn28 

I. — Country: United Kingdom of Great Britain and Nárthern Ireland 
Pays: Royaume-Uni de Grande-Bretagne et d'Irlánde du Nord 

This public document / Le présent acte public 

2. Has been signed by TJ Chapman 
a été signé par 

3.  Acting in the capacity of  Notary Public 
agissant en qualité le 

4. Bears the seal/stamp of The Said Notary Public 
est revétu du sceauwtimbre de 

Certified/Attesté 
3. at London/a Londres 6. the/le 31 March 2003 

7. by Her Majesty's Principal Secretary of State for Foreign and Commonwealth Affairs / 

par le Secrétaire d'I:tat Principal de Sa Majesté aux Affaires Etrangéres et du Commonwealth. 

8.  Number/sous No G138422 . 

9. Stamp: 10. Signature: —J. Ireland 
timbre: -. e 

  

For the Secretary of State : Pour le Secrétarmre d'Etat 

Tf this document is to be used in a country which is not party to the Hague Convention of 3 October 1961. 
it should be presented to the consular section of the mission representing that country. 

 



CONSULADO DEL ECUADOR 
EN 2x7 Í 

Legalización.: 2 93 

Presentada para legalizar la firma que 

antecede, el (la) suscrito(a) certifica 

que es auséntica, siendo la que usa en     
] 

Fernando Luave * * *rquez 
> . 0 

Encargado us los Ases...» Consulares 

No 
unto



SUCURSAL 

Al pie: 

del 2003. 

TREVOR JACKSON CHAPMAN 
NOTARIO PÚBLICO 
39 HIGH STREET 
TENTERDEN 
KENT 
TN30 6BJ 

(reverso)   A. 

REINO UNIDO DE GRAN BRETAÑA E IRLANDA DEL NORTE 

Reverso. 

APOSTILLA 
(Convención de la Haya del 5 de octubre de 1961) 

REINO UNIDO DE GRAN BRETAÑA E IRLANDA DEL NORTE 

PS 9 

D
N
A
D
A
R
A
G
D
N
 País: Reino Unido De Gran Bretaña e Irlanda Del Norte 

El presente documento público 
Fue firmado por: T J Chapman 
En su capacidad de: Notario Público 
Contiene el sello de: Tal Notario Público 
En Londres 
Certificado el 31 de marzo del 2003 

En nombre del Principal Secretario de Estado de Su Majestad para Asuntos Exteriores y de 
la Mancomunidad. 
Número G138426 

10. Sello: Firma: J. Ireland (firmado y sellado) 
Por el Secretario de Estado 

Si este documento es usado en un país que no sea miembro del Convenio de La Haya del 5 de 
octubre de 1961, deberá ser presentado a la sección consular de la misión que representa ese 
país. 

Reverso: Autenticado por el Consulado del Ecuador en Londres 

Manacruz González Cárdenas 

Perito Traductora 
C.C. 1704608130 

  

Y Dewaldn Matías Feninos “sninosa



FICO: Que la firms que antecede de Maríacruz González Cárdenss, 

portadora de la C.I. No. 170460813-0 es la misma que utiliza en 

todos sus actos públitos y privados.- Quito, a quince de Abril del 

año dos mil tres,- 

   DRA. XININA MORZNC DE 

NOTARIA. SE3GUNDA a 
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Dra. Ximena 

Moreno de 

Solines 

* NOTARIA 2a. 
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aa 

| f en 
CERTIFICO: Que de AA la facultad le , 

en el artículo primero, d Decreto número desa pt) 
/ 9, ECU 

/ qa ; 

» publicado en el aa E 

“NO, 230 
sesenta y cuatro de doce de 

trescientos ochenta y/ se 

Oficial número  quiniént 

abril de mil novecient setenta y ocho, que amplió 

el artículo dieciocho Ye la Ley Notarial, el cocumento 

que antecede es igual al original que me fue 

presentado en cinco fojas útiles y en esta fecha y 

que se refieren A CONSENTIMIENTO ESCRITO DEL 

DIRECTORIO PARA ESTABLECER UNA  SUCURSAL QUE HACE 

ROBINSON  — INTERNATIONAL LIMITED, A REPRESENTACIONES 

ASESORIA PROFESIONAL RAPLAW CIA. LTDA. Para cumplir 

con las disposiciones arriba indicadas guardo en mi 

protocolo copias auténticas de dicho documento. Quito, 

a quince de Abril del año dos mil tres. firmado? Dra. 

Ximena Moreno de Solines, Notaria Segunda. 

RAZON DE  PROTOCOLIZACION: A petición del ESTUDIO 

ROMERO ARTETA PONCE, protocolizo en mi registro de 

escrituras públicas del año en curso en seis fojas 

utiles y en esta fecha el documento que antecede.-— 

Quito, a quince de Ábril del año dos mil tres.- 

firmado) Dra. Ximena Moreno de —Solines, Notaria 

Segunda. 

Se protocolizó ante mí y en fe de ello contiero 

esta PRIMERA COPIA, firmada y sellada en Gluito, a 

quince de Abril del afío dos mil tres. 

MMIMOGÍHE > 
DRA. XIMENA MORENGC LE 

NOTARIA SEGUNDA 
  



ZÓN: Mediante resolución N* 03.Q.1J.1686, de fecha 9 de Mayo del 2003, 

dictada por la Superintendencia de Compañías de Quito, se resuelve 
calificar de suficientes los documentos otorgados en el exterior, y, autorizar 

el establecimiento de la sucursal en el Ecuador a la compañía Extranjera 
“ROBINSON INTERNATIONAL LIMITED”, con arreglo a sus propios 
estatutos, en cuanto no se opongan a las leyes ecuatorianas; y, calificar de 
suficiente el Poder otorgado a través del Directorio de la compañía a favor 
de REPRESENTACIONES ASESORÍA PROFESIONAL RAPLAW CIA. 
LTDA. de nacionalidad ecuatoriana.- Tome nota al margen de las 
protocolizaciones de fechas 22 de Abril y 23 de Abril y de la escritura 
pública de fecha 2 de Mayo del 2003, celebradas en la Notaria a mi cargo.- 
Quito, a nueve de Mayo del dos mil tres.- A 

* 

EZ 
e 1 Dr. Oswaldo Mejía Espinosa 

J ¡OTARIO CUADRAGESIMO DEL CANTON QUITO. 

* 

    
Dr. Oswaldo Mejía Espinosa



   
1 ZON.- Cumpliendo lo ordenado por el Doctor José 

. 2 Aníbal Córdova Calderón, Intendente de compañías de 

E 3 Quito en su Resolución Número 03.0.1J.1686, de EU9y0Si 

e 4 9 de Mayo del 2003, tomé nota de la calificación de 

o immer 5 suficientes a los documentos otorgados en el 

a 6 exterior y autorización del establecimiento de la 

7 sucursal en el ecuador de la compañía ROBINSON 

8 INTERNATIONAL LIMITED, y calificación de suficiente 

r 9 el poder a favor de REPRESENTACIONES ASESORÍA 

10 PROFESIONAL RAPLAW CIA. LTDA., al margen de las 

11 protocolizaciones de: consentimiento escrito del 

12 directorio, poder general a favor de 

- 13 REPRESENTACIONES ASESORÍA PROFESIONAL RAPLAW CIA. 

14 LTDA., y del certificado de existencia, constitución 

15 legal y funcionamiento protocolizadas ante mí el 15 

16 de abril del 2003 (3).- 

17 QUITO, A 12 DE MAYO DEL 2003. 

- 18 

21 DRA. XIMENA MORENO DE SOLINES 

  

to 20 NOTARIA SE 

   e * 

23 Hi: 

  

Pr Oswaldo *4-- aga



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

Y 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución númefo 

03.Q.1J. MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y SEIS del señor INTENDENTE// DE 
COMPAÑÍAS DE QUITO de 09 de mayo del 2.003, bajo el número 1438 del 
Registro Mercantil, Tomo 134.- Quedan archivadas las SEGUNDAS copias 
certificadas de las PROTOCOLIZACIONES (5) efectuadas ante la Notaria 

SEGUNDA del Distrito Metropolitano de Quito, DRA. XIMENA MORENO DE 
SOLINES, el quince, veintidós y veintitrés de abril del 2.003 y Escritura Pública 

otorgada el dos de mayo del 2.003 ante el Notario CUADRAGÉSIMO del Distrito 
Metropolitano de Quito, Dr. OSWALDO MEJÍA ESPINOSA, que contienen los 
documentos referentes a la. ¡AUTORIZACIÓN DEL ESTABLECIMIENTO DE UNA 

SUCURSAL EN EL ECUADOR DE LA COMPAÑÍA. EXTRANJERA "ROBINSON 
INTERNATIONAL LIMITED" y del PODER. conferido a través del Directorio de la 

Compañía a favor de "REPRESENTACIONES ASESORÍA PROFESIONAL 
RAPLAW CÍA. LTDA. ".- Se fijó un extracto para conservarlo por seis meses, según 
lo ordena la Ley, signado con el número 0909.- Se da así cumplimiento a lo 

dispuesto en el ARTÍCULO SEGUNDO de la citada resolución de conformidad a lo 

establecido en el Decreto 733 de 22 de/ “agosto de 1975, publicado en el Registro 

Oficial 878 de 29 de agosto del mismo año.- Se anotó en el Repertorio bajo el 

número 014464.- Quito, :a catorce de mayo del año dos mil tres.- El 

REGISTRADOR.- : 

   / 

EL CANTÓN QUITO 

   
RG/mn.-
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DOCTOR OSWALDO MEJIA ESPINOSA 

NOTARIA CUADRAGESIMA CANTON QUITO 

Quito, a 22 de abril del 2003 

09,032 

PROTOCOLIZACION 

TRADUCCION DE ESTATUTOS DE 

“ROBINSON INTERNATIONAL LIMITED” 

CUANTIA : INDETERMINADA 

Di : 3”. COPIAS 

ET MAA 

i Notaria ad <=, | aos 

eS       

   
    

Ovwalllo Mera Finos” 
Dr 

tf:
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(Sello en papel) * 

TREVOR CHAPMAN 
NOTARIO PÚBLICO 

.o > 39-41 High Street 
Tenterden Kent TN30 6BJ 

Fax (01580) 763307 
DX: 39001 Tenderden 

Tel (01580) 763607 

(manuscrito) 
31 de marzo del 2003 
Certifico que los documentos adjuntos son copias fieles y completas de los 
originales. 

(firmado) A 

TREVOR JACKSON CHAPMAN 
NOTARIO PUBLICO 

39 HIGH STREET 
TENTERDEN 

a : KENT 

TN30 6BJ 

(Sello seco) 
Reverso: 

APOSTILLA 
(Convención de la Haya del 5 de octubre de 1961) 

REINO UNIDO DE GRAN BRETAÑA E IRLANDA DEL NORTE 

1. Pais: Reino Unido De Gran Bretaña e Irlanda Del Norte 
El presente documento público 
2 Fue firmado por. T J Chapman 

3. En su capacidad de: Notario Público 

4. Contiene el sello de: Tal Notario Público 

5 En Londres 
6. Certificado el 31 de marzo del 2003 

7. En nombre del Principal Secretario de Estado de Su Majestad para Asuntos Exteriores 
y de la Mancomunidad. 

8. Número G138427 
9. Sello: 
10. Firma: J. Ireland (firmado y sellado) 

Por el Secretario de Estado 

  

umento es usado en un país que no sea miembro del Convenio de La Haya del 5 de 

E 1961, deberá ser presentado a la sección consular de la misión que representa ese 

  

  

Or. Oswaldo Miejía Espinosa  
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Sello: OFICINA DE CORTE REAL 
21 FEB 2003-04-15 GUERNSEY 

- RESOLUCIÓN ESPECIAL 
ROBINSON INTERNATIONAL LIMITED 

Número de Registro 11302 

En Junta Extraordinaria de los miembros de la Compañía realizada el viernes, 
21 de febrero del 2003, se adoptó y aprobó EN FORMA UNÁNIME la siguiente 
resolución, como Resolución Especial, la misma que adopta un Apéndice a la 
Escritura y Estatutos que toma en .consideración los objetivos para los cualgs) 2033 ] 

se constituyó la compañía: — * IS: | 

Apéndice a la Escritura de Constitución y Estatutos de a 

Robinson International Limited 

Inscritos en los registros de la Isla de Guernsey por el Escribano de Su 
Majestad, Guernsey, el 11 de noviembre de 1982.   
POR EL PRESENTE, SE ENMIENDAN ESTA ESCRITURA DE 
CONSTITUCIÓN Y LOS ESTATUTOS DE ROBINSON INTERNATIONAL 
LIMITED INSCRITO EL 11 DE NOVIEMBRE DE 1982, SEGÚN LO 
SIGUIENTE: , 

LOS OBJETIVOS POR LOS CUALES LA COMPAÑÍA SE CONSTITUYÓ 
FUERON: 

Inspección independiente de bienes y todo servicio asociado de laboratorio y 
análisis únicamente. 

Los directores de la compañía y su dirección ejecutiva asegurarán que las 
únicas actividades de la compañía sean la inspección y sus servicios 
relacionados y que la compañía no se involucre en otras actividades que 
podrían ser interpretadas como para afectar su imparcialidad e independencia. | 

(firmado) . 
- John Bryan Robinson 

Director de 
Robinson International Limited 

Copia fiel certificada. 
(firmado) 
H.M. Subescribano 
25 de febrero del 2003 

  
  

Dr Dewaldr Mar, Po Inaga



PÁGINA 3 
REF SY 10569 

REGISTRO DE HORAS 

NAVE ARRIBADA 17H30 21 ENERO 2003 
NAVE ANCLADA : -18H24 21 ENERO 2003 
ANCLA LEVADA 07H48 23 ENERO 2003 
PRIMERA LÍNEA 10H06 23 ENERO 2003 
ANCLADA LEVADA 07H48 23 ENERO 2003 
TODO RÁPIDO 12H00 23 ENERO 2003 
MANGUERAS CONECTADAS: 13H36 23 ENERO 2003 
INSPECCIÓN DE TANQUE 12H42 23 ENERO 2003 
CARGA COMM 13H42 24 ENERO 2003 
MANGUERAS DESCONECTADAS  16H00 24 ENERO 2003 
MERMA/TIEMPO REGISTRADO 16H00 24 ENERO 2003 
ANCLAJE IZQUIERDA 17H30 24 ENERO 2003 
DOCUMENTOS A BORDO 17H30 24 ENERO 2003 
NAVE PARTIÓ  : 18H30 24 ENERO 2003 
E.T.A. COSTA GOLFO EUA AM DEL 14 DE FEBRERO 2003-04-15 

N.O.R OFRECIDO 01H22 ENERO 2003 
N.O.R RECIBIDO ' = — 08H30 ENERO 2003 

DEMORAS 

DESDE LAS 17H30 DEL 21 DE ENERO HASTA LAS 01H00 DEL 23 DE 
ENERO DEL 2003: DEBIDO A-MALCGUMA ESPERA LAYCAN 

DESDE LAS 01H00 HASTA LAS 07H00 DEL 23 DE ENERO HASTA LAS 
01H00 DEL 23 DE ENERO DEL 2003: ESPERA AMANECER. 

CARTA DE PROTESTA 

DEL SUPERVISOR PARA NIL 

DEL CAPITÁN PARA: NAVE / DISCREPANCIA CIFRAS EN COSTA 
l RASTROS DE AGUA 

TASA DE CARGA 
DEMORAS 
MSDS NO ENTREGADO 
CÓDIGO SCAC NO IMPRESO EN ORIGINAL 
CONOCIMIENTO DE EMBARQUE 
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Extracto de la minuta de una junta de accionistas de Robinson International 
- Limited realizada el 28 de enero de 1983. 

SE RESOLVIÓ que el capital autorizado de la compañía sea incrementado de 
5000 acciones de £1 cada una a 15.000 acciones de £1 cada una por medio de 
la emisión de 10.000 más acciones de £1 sin preferencia con relación al capital 
existente. 

Certifica que esta es fiel copia del original 

Por y a nombre de 
Robinson International Limited UNA 
(firmado y sellado) 
Director 

(firmado) 
Director/Secretario 

28 de enero de 1983 

«PITA TAR TRIOS 

Notaria 4 o,          

Or. Oswaldo Mejía Espinosa



(escudo real) 

CERTIFICADO DE REGISTRO 

No. 11302 | 

Por el Presente Certifico 

Que el Escritura de Constitución y Estatutos de 

ROBINSON INTERNATIONAL LIMITED 

Fue inscrito en-los registros de la Isla de Guernsey por Acto de la Corte Real de 
tal Isla, con fecha 11 de noviembre de 1982. 

Greffe, Guernsey, 11 de noviembre de 1982 

(firmado y sellado) 
Escribano de su Majestad 

(Revisar cuadro Página 2 REF SY 10569) 

Ey e 
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LA LEY DE COMPAÑÍAS (GUERNSEY), 1908 A 1973 

COMPAÑÍA LIMITADA POR ACCIONES 

MEMORANDO 

y 

ESTATUTOS SUE 

de 

ROBINSON INTERNATIONAL LIMITED 

Registrado el 11 de noviembre de 1982 

OZANNE, VAN LEUVEN and PERROT 
Abogados 

1 Le Marchant Street 

St Peter Pont 
Guernsey 

rm 
ED ies 0 ¿Sola ds      

Y Oswaldo Mait> Esnipog,
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LA LEY DE COMPAÑÍAS (GUERNSEY), 1908 A 1973 

COMPAÑÍA LIMITADA POR ACCIONES 

MEMORANDO 

y 

ESTATUTOS 

de 

ROBINSON INTERNATIONAL LIMITED 

1. El nombre de la Compañía es “ROBINSON INTERNATIONAL LIMITED”. 
2. La Oficina Registrada de la Compañía estará localizada en Guernsey. 
3. Los objetivos por los cuales se constituye la Compañía son: 
(la) Realizar negocios como superintendentes de carga, inspectores de 
carga, charters, transporte, agentes de envío y transporte por mar, tierra, 
ferrocarril y aire; agentes de retiro de aduanas, confirmación de propietarios de 
casa, contratistas de acarreo, gabarreros, transportadores de pasajeros y 

bienes; estibadores, administradores de muelle, carreteros, contratistas y 
agentes de acarreo, empacadores, amainadores, bodegueros, ingenieros, 
electricistas, propietarios de carros a motor, carros de alquiler, omnibuses, 
vagones, aeroplanos, botes y naves. 
(1b) Establecer y conducir una agencia turística, oficina de viajes y oficina de 
registro; actuar como agentes para ferrocarriles,  embarcadores, 

transportadores, propietarios de teatros; actuar como banqueros, financistas, 

agentes financieros, corredores de hipotecas y corredores de seguros y, en 
general, realizar todo trabajo y comisión de agencias. 
(1c) Realizar negocios como importadores, exportadores y distribuidores de 
mercancía y bienes de toda descripción. 
(2a) Realizar cualquier otro negocio o comercio que, en opinión de los 
Directores, pueda ser realizado convenientemente en conexión con o como 
auxiliar de los anteriores negocios o ser calculado directa o indirectamente para 
mejorar el valor o hacer rentable cualquiera de las propiedades de la Compañía 
o mejorar cualquiera de sus objetivos. 
(2b) Adquirir, tomar en alquiler, o a cambio, contratar o adquirir de otra 
manera y mantener para cualquier interés cualquier bien mueble o inmueble, 
tangible o intangible y localizado en cualquier lugar, que la Compañía pudiera 
considerar necesario o conveniente para fines de su negocio o vender, alquilar, 
contratar, conceder derechos en o sobre, mejorar, manejar o desarrollar 

cualquier parte de tal propiedad o, de otra manera, volverla total o parcialmente 

-.£Ngntaja de la Compañía. 
(20) HRealizar negocios en todas sus sucursales y en cualquier parte del 
“Muhdd como inversión, comercio, fideicomiso, finanzas, agencia, propiedad, 
, fabricación y compañía comercial y, en general, asumir y realizar cualquier tipo 

] > de. op ración financiera, comercial, de negocios, fabricación u otra. 
3, A estir cualquier propiedad inmueble o muebles, derechos o intereses 
cd dquiridos por o pertenecientes a la Compañía en cualquier persona O 
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compañía a nombre de la cual o en beneficio de la Compañía y con o sin 
algún fideicomiso declarado a favor de la Compañía. 

4) Comprar o adquirir de otra manera para cualquier patrimonio o interés y 
tenencia, uso, trato, o negocio, ya sea con fines de lucro u otros, por medio 

de cualquier propiedad y derecho de todo tipo, ya sea mueble o inmueble, 
legal o equitativos y ubicados en cualquier lugar, incluyendo, pero sin 
perjuicio de la generalidad de lo anterior, tierras, edificios, derechos de vía, 

hipotecas, producción, plantas, maquinaria, herramientas, vehículda ): v0d36 
aeronaves, naves, bienes, materiales, concesiones, opciones, contratos, 
anualidades, políticas de seguros, deudas en libros, asuntos y compromisos 

de negocios, demandas, privilegios y cosas en acción de todo tipo, y 
realizar y promover cualquier negocio o actividad incidental a estos que, en 
opinión de los Directores, pueda se realizada en forma ventajosa en 
beneficio para la Compañía. 

5) Realizar negocios como capitalistas, financistas, consultores de gerencia, 
concesionarios y comerciantes en general, y realizar y ejecutar todo tipo de 
operación financiera, comercial, de negocios u otra, y cualquier otro negocio 
que pudiera parecer capaz de realizarse convenientemente en conexión con 
cualquiera de estos objetivos, o calculados directa o indirectamente para 
mejorar el valor o facilitar la realización o convertir en rentable cualquiera de 
las propiedades o derechos de la Compañía. 

6) Actuar como o ejecutar las obligaciones o asumir la oficina de los 
fiduciarios, ejecutores, administradores, gerentes, directores, tesoreros, 
funcionarios, agentes, abogados, asignados, consultores, asesores, 
miembros, recibidores o liquidadores, ya sea oficiales u otros, o por 
cualquier persona o personas, compañía, cuerpo corporativo, sociedad, 
negocio, corporación, gobierno, estado, provincia, soberanía o autoridad 

(suprema, municipal, local u otra) y asumir; realizar y descargar cualquier 
fideicomiso o negocio de agencia de fideicomiso, o cualquier oficina de 
confianza u otra. 

7) Comprar o adquirir de otra manera, por cualquier propiedad o interés, y 
mantener la propiedad o derechos de todo tipo, ya sea muebles o 
inmuebles, legalés o equitativos incluyendo, pero sin perjuicio de la 
generalidad de lo anterior, tierras, edificios, derechos de vía, hipotecas, 

producción, plantas, maquinaria, herramientas, vehículos, aeronaves, 

naves, biénes, materiales, concesiones, opciones, contratos, anualidades, 
políticas de seguros, deudas en libros, asuntos y compromisos de negocios, 
demandas, privilegios y cosas en acción de todo tipo. 

8) Desarrollar y volver contable cualquier propiedad mueble o inmueble 
adquirida por la Compañía o en la que la Compañía pudiera tener interés y, 
en particular, estableciendo y preparando la misma para fines de 
construcción, alterar, destruir y mejorar edificios, y pavimentando, drenando, 
alquilando edificios o realizando acuerdos de edificios, y por adelantando 
dinero y suscribiendo contratos y acuerdos de todo tipo con constructores, 
contratistas, inquilinos y otros. 

9) Adelantar, depositar o pedir dinero prestado, valores y propiedad a o con 
cualquier persona y en los términos que parezcan expeditos para contratar 

¿mew Q.Mender bienes o artículos de cualquier descripción en sistema de compra 
' trato o pago diferido u otro trabajo relacionado. 
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10) Adquirir y mantener acciones, capital, certificados de reintegro, capital sin 

respaldo específico, bonos, obligaciones, valores o cualquier otro interés, 
sea financiero u otro, emitido o garantizado o cualquier otra acción por 
cualquier compañía, cuerpo corporativo, sociedad, negocio o cualquier 
compromiso, independientemente de cómo haya sido constituido, o realizar 
negocios de cualquier tipo o comercio en cualquier manera y en cualquier 

parte del mundo. 
11)Suscribir, condicional o incondicionalmente, ejecutar, emitir para comisión u 

otros, tomar, mantener o convertir, acciones de capital y valores de todo tipo 
e ingresar en sociedades o en cualquier arreglo para compartir ganancias, 
unión de intereses, concesión recíproca o cooperación con cualquier 
persona, sociedad o compañía, y promover o ayudar a promover, constituir, 
formar u organizar compañías, sindicatos o sociedades de todo tipo para el 

fin de adquirir y asumir cualquier propiedad, negocio o pasivos de esta 
Compañía, o adelantar directa o indirectamente los objetos de los mismos, 
o para cualquier otro fin que la Compañía pudiera considerar expedito. 

12)Establecer o promover o participar en establecer o promover cualquier otra 
compañía cuyos objetivos incluyan la adquisición y toma de todos o 
cualquiera de los activos y pasivos de la Compañía o cuya promoción se 
calculará de cualquier manera para adelantar directa o indirectamente los 
objetos o intereses de la Compañía, y adquirir y mantener o disponer de 
acciones, capital o valores, o garantizar el pago de cualquier valor emitido 
por o cualquier otra obligación de cualquiera de tales compañías. 

13)Emplear expertos para investigar y examinar la condición, prospectos, valor, 
características y circunstancias de cualquier negocio, interés o compromiso 
o de cualquier activo, propiedad o derecho. 

14) Tomar parte en el manejo, supervisión o control del negocio u operación de 
cualquier individuo, compañía, sociedad o compromiso y, para tal fin, 
designar y remunerar a cualquier director, contador u otro experto o agente, 
y entrar en cualquier sociedad o acuerdo conjunto o acuerdo para compartir 
ganancias, unión de intereses o cooperación con cualquier compañía, firma 
o persona que realice o proponga realizar cualquier negocio dentro de los 
objetivos de la Compañía, y adquirir y mantener, vender, negociar o 
disponer de acciones, capital o valores de cualquiera de tales compañías, y 
garantizar los contratos o pasivos, subsidiar o asistir de otra manera a tal 

compañía. 
15)Realizar y desarrollar y operar en toda y cualquiera de sus sucursales los 

negocios de agricultores, horticultores, granjeros, criadores de ganado y 
lecheros; fabricantes y comerciantes en todo tipo de planta, maquinaria y 
mercancías Usadas en y para el negocio de la Compañía u otros, 
proveedores de todo servicio público y privado; distribuidores, corredores, 
agentes a comisión, avaluadores de tierras rematadores y agentes de 
propiedades; propietarios de aeronaves, naves o vehículos y encargdos de 

pa Chan rs, transportdores por tierra, mar y aire; agentes, importadores, 
: .. "expo adores, comerciantes, fabricantes y distribuidores y comerciantes (al 

Mayor y al por menor) de bienes, productos, mercaderías, materia bruta 
iborada y mercancía de todo tipo; agentes de embarque, agentes de 

Cra Majes agentes y corredores de seguros, corredores de carga, descarga y 
Ar Arbor, contratistas de flete, empacadores de exportaciones, 
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comerciantes de efectos navales y comerciantes de almacenes, 
comerciantes de hielo, almaceneros de bienes refrigerados y otros. 

16)Comprar, alquilar, erigir, construir, establecer, mantener, mejorar, operar, 
agrandar, alterar, explotar, trabajar, controlar y supervisar, cualquier 
camino, ferrocarril, puente, reservorio, taller, curso de agua, almacén, 
fábrica, casa, apartamento, edificio, telégrafo, teléfono, sistema de 

comunicaciones de cualquier descripción, hotel, restaurante, taberna, 

hostelería, lugares de entretenimiento y recreación, café, club, 
establecimiento de catering refrigeradores, plantas o predios !i de; 037 
procesamiento «o empacado, iglesias, capillas u otros trabajos, 
conveniencias y predios y contribuir o asistir en realizar, establecer, 
construir, mantener, mejorar, manejar, controlar, trabajar o supervisar los 
mismos y realizar cualquier negocio auxiliar, 

17)Comprar, alquilar o adquirir de otra manera, cualquier mina, derecho de 
mina, minera o derecho de aguas, pozo petrolero u otra propiedad o 
cualquier opción o derecho en relación con los mismos y trabajar y Operar, 
desarrollar y convertirlos en contables. 

18)Recibir dinero y bienes muebles en depósito o préstamo en los términos en 

que la Compañía aprobara; recibir valores y artículos de valor de todo tipo 
en depósito o para la custodia segura y, en general, realizar el negocio de 
una compañía de custodia. 

19)Pedir prestado o levantar dinero de tal manera que la Compañía considere 
adecuado y, en particular, por la emisión de certificados para reintegro, y 
asegurar el reembolso de cualquier dinero prestado, levantado o debido por 
hipoteca, cargo o gravamen en toda o cualquiera de las propiedades o 
activos de la Compañía (presentes y futuros), incluyendo su capital no 
pagado, y también por una hipoteca, cargo, o prenda similar, para asegurar 

y garantizar el rendimiento de la Compañía o cualquier otra persona o 
compañía de cualquier obligación asumida por la Compañía o cualquier otra 
persona o compañía, según fuere el caso. 

20)Garantizar, apoyar, asegurar o ser responsable, ya sea por acuerdo 
personal o por hipoteca o cargo de todo o cualquier parte del compromiso , 
propiedad o activos presentes y futuros, sin importar en donde estuviesen 
localizados, incluyendo cualquier capital no pagado de la Compañía o por 
ambos métodos y, ya sea para consideración u otro beneficio para la 
Compañía o no, el cumplimiento de las obligaciones y el reembolso de los 
montos principales, y primas, intereses y dividendos y otros montos a pagar 

sobre tales valores o deudas de cualquier naturaleza de cualquier persona, 
firma o compañía, incluyendo (sin perjuicio de la generalidad de lo anterior), 
cualquier compañía es por el momento una compañía matriz, según se 

define en la Sección 20 de la Ordenanza de Protección de Depositantes 
(Bailiwick de Guernsey) de 1971 u otra subsidiaria según se define en esa 
Sección de la compañía matriz de la Compañía o una compañía que habria 
sido incorporada en Guernsey, sea una subsidiaria o una compañía 
asociada con la Compañía por propiedad de beneficio común u otra por 
medio de joint venture o negocios mutuos y, en general, para negociar todo 

pre RO, e negocio de garantía e indemnización por contragarantía y 
otarias pee ri ndemnización asegurados como se mencionó antes. 

$8 tár el pago de cualquier propiedad o derecho vendido o dispuesto de 
lo nera o negociado por la Compañía, ya sea en efectivo, por pagos u 
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otros, O acciones total o parcialmente pagadas de cualquier compañía o 
corporación con o sin derechos con respecto a dividendos o reembolso de 
capital u otros o en certificados para reintegro o certificados de hipoteca o 
de capital, hipotecas u otros valores de cualquier compañía o corporación 
en un modo o parcialmente en otro y, generalmente en los términos que la 
Compañía pudiera determinar y mantener, disponer o negociar de otra 
manera con cualquier acción, capital o valores adquiridos de esta manera. 

22)Actuar como promotores o fundadores de cualquier compañía oO 
compromiso y suscribir o garantizar la emisión o suscripción del capital, 
certificados para reintegro, capital sin respaldo u obligaciones de cualquiera 
de tales compañías a comisión o de otra manera y gastar dinero en gastos 

legales, en el pago de honorarios, en preparar, circular y publicar 
notificaciones y prospectos y en hacer lo que fuere necesario o conveniente 
para promover en forma exitosa, formar y flotar cualquier tal compañía o 
compromiso. 

23)Solicitar, comprar o adquirir cualquier patente, patente de invención, marca, 
licencia, concesión y similares, confiriendo cualquier derecho exclusivo o no 
exclusivo o limitación de uso o cualquier secreto u otra información sobre la 
invención o el proceso; adquirir los derechos de autor o cualquier interés en 
los mismos; usar, ejercer, desarrollar o conceder licencias con respecto a, o 
de otra manera hacer contable la propiedad y derechos o información 
adquiridos de esta manera. 

24)Emitir y depositar cualquier valor que la Compañía tenga la facultad de 
emitir por medio de hipoteca para asegurar cualquier suma que fuere 
inferior al monto nominal de tales valores y también por vía de seguridad 
para la suscripción de cualquier contrato u obligación de la Compañía o de 
sus clientes u otras personas o compañías que tuvieran negocios con la 
Compañía, o en cuyos negocios o compromisos la Compañía estuviese 
interesada, ya sea directa o indirectamente. 
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25)Acumular capital para cualquiera de los propósitos de la Compañía y 
designar cualquiera propiedad o activo de la Compañía para fines 
específicos, ya sea condicional o incondicionalmente, y admitir cualquier 
clase o sección de aquellos que tuvieran negocios con la Compañía a 

cualquier participación en las utilidades de estos, o en las utilidades de 
cualquier sucursal particular de los negocios de la Compañía, o a cualquier 
otro derecho, privilegio, ventaja o beneficio especiales. 

26)Pagar todo gasto incurrido en conexión con la formación, promoción e 
incorporación de la Compañía o para contratar a cualquier persona, firma o 
compañía, pagar a estos y pagar comisiones a corredores y otros por 
suscribir, colocar, vender o garantizar la suscripción de cualquier 
participación, certificado de reintegro o valores de la Compañía o de 
cualquier otra Compañía promovida por esta Compañía. 

-27)Suscribir cuerdos en cualquier estado, gobierno o autoridad soberanos 
(supremo, municipal, local u otros) y obtener de tal estado, gobierno o 
autoridad soberano todos los derechos, concesiones y privilegios que 
pudieran conducir a los objetivos de la Compañía o a cualquiera de ellos, y 
oponerse a la concesión a cualquier otra persona de derechos similares, 
concesiones y privilegios. 

28)Pagar por cualquier propiedad o derechos adquiridos por la Compañía, ya 
sea en efectivo o acciones total o parcialmente pagadas, con o sin derechos 
garantizados de preferencia o diferidos con relación al dividendo o 
reembolso de capital u otros, o por cualquier valor que la Compañía tenga el 
poder de emitir o parcialmente en una modalidad o parcialmente en otra, y, 
en general, en los términos que la Compañía determinare. 

29) Pagar, satisfacer o comprometer cualquier demanda presentada en contra 
de la Compañía que pudiera parecer expedita pagar, satisfacer o 
comprometer, sin perjuicio de que la misma pudiera no ser válida por Ley. 

30)Oponerse a cualquier estado, gobierno o autoridad soberanos (supremo, 
municipal, local u otros) que amenace o intente introducir legislación, 
regulaciones o decretos que según la Compañía contrarien sus intereses o 
la justicia natural. 

31)Pagar una comisión a cualquier individuo, cuerpo corporativo, asociación o 
compañía en consideración de la suscripción de cualquier acuerdo a 
suscribir, ya sea: en forma absoluta o condicional, por cualquier acción en 
esta Compañía o cualquier otra compañía en la que estuviera o pudiera 
estar interesada esta Compañía, o en consideración de lograr un acuerdo 
para obtener suscripciones, ya sean absolutas o condicionales, por 

cualquier acción en esta Compañía o en cualquiera de las compañías arriba 

mencionadas. 
32)Conceder a cualquier individuo, cuerpo corporativo, asociación o compañía 

que suscriba o. busque la suscripción para el capital o brinde asistencia 
: financiera a esta Compañía o a cualquier compañía o compromiso en la que 
PS y ESyviera interesada esta Compañía, además de cualquier otra forma de 
: . Fem neración, el derecho a suscribir y recibir una cuota de cualquiera de las 

4 abel nes u otros valores que no hayan sido emitidas al momento de esta 
A «Con pañía, en los términos en los que la Compañía considere expeditos. 

a 33)Ha3 er obsequios a las personas y en los casos, ya sea en efectivo u otros 
:" CAgtivos, que se pensara condujeran directa o indirectamente a cualquiera de 
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los objetivos de la Compañía, o que fuera de otra forma expedito y, en 
particular, remunerar a cualquier individuo, cuerpo corporativo o asociación 
que introduzca negocios a esta Compañía y suscribir o garantizar dinero 
para fines de caridad o beneficencia, y ayudar al establecimiento y apoyo de 
asociaciones para beneficio de las personas empleadas por o que tuvie 2 
negocios con la Compañía, o los dependientes de tales personas y, 
particular, pero sin perjuicio de la generalidad de lo anterior, sociedades 

amistosas, providentes o de otros beneficios, y establecer y apoyar o asistir 

al establecimiento o apoyo a asociaciones, instituciones, fondos y 
fideicomisos calculados para beneficiar a los empleados o exempleados 
(incluyendo directores o exdirectores) de la Compañía, o de los 

dependientes o conexiones de tales personas, y otorgar a las personas 
pensiones y asignaciones, y hacer pagos para y para ejecutar seguros para 
fines de indemnizar a la Compañía con relación a demandas por motivos de 
cualquier riesgo O accidente de cualquier sirviente o funcionario de la 
Compañía durante su empleo en la Compañía, y pagar primas por cada 
seguro (incluyendo el seguro de cualquier funcionario o empleado de la 
Compañía de enfermedad, accidente o muerté), o por cualquier exhibición u 
objeto de utilidad pública y general. 

34)Adoptar los medios que hagan conocer a los productos y negocios de la 
Compañía según se considere expedito y, en particular, exhibiendo y 
promocionando en exposiciones, publicitando en la prensa, radio oO 
televisión, por circular, por compra y exhibición de obras de arte o de 
interés, por la publicación de libros y periódicos y concediendo premios, 
condecoraciones, donaciones. 

35)Elaborar, realizar, aceptar, endosar, emitir, descontar y ejecutar 
instrumentos, acuerdos, cheques, pagarés, letras de cambio, conocimientos' 
de embarque, garantías, certificados de reintegro y otros documentos 
negociables o transferibles, 

36)Distribuir en especies entre los miembros, por medio de dividendos o bonos 
o por retorno de capital, cualquier propiedad de la Compañía o cualquier 
producto de venta o disposición de cualquier propiedad de la Compañía, 
pero de manera que ninguna distribución reduzca el capital, excepto con la 
sanción, de existir, que al momento disponga la ley. 

37)Conseguir seguros contra riesgo de pérdida para la Compañía y asegurar 
cualquier empleado de la Compañía contra riesgos o accidentes durante su 
empleo con la Compañía. 

38)Invertir y manejar dineros de la Compañía que.no fueran inmediatamente 
requeridos para fines de los negocios de la Compañía en o con tales 
valores y en la forma que sea determinada de tiempo en tiempo. 

39)Comprar o adquirir de otra manera todo o parte del negocio, propiedad, 
pasivos y transacciones de cualquier persona, firma o compañía, realizando 
cualquier negocio al que esta Compañía esté autorizada o realizando el 
cálculo del beneficio para esta Compañía o adelantar sus intereses O 

posesión de propiedad pertinente para los fines de la Compañía. 
40)Amalgamarse con cualquier otra compañía cuyos objetivos sean o incluyan 

objetivos similares a aquellos de esta Compañía, ya sea por medio de venta 
compra (por acciones total o parcialmente pagadas o de otra manera) del 

Bromiso, sujeto a los pasivos de tal clausura, o por venta o compra(por 
ignes total o parcialmente pagadas o de. otra manera) de todo o una 

% Oswaldo Metía Espinosa 

Ho 0,



-8- 

porción controladora de los intereses en las acciones o capital de esta o 
cualquier otra compañía mencionada, o por sociedad, o cualquier acuerdo 
de la naturaleza de sociedad u otra. 

41)Para lograr que la Compañía sea reconocida o inscrita en cualquier lugar en 

el mundo y llevar a cabo todos o cualquiera de los negocios de la Compañía 

en cualquier parte del mundo, haya esta establecido o no una oficina o sea 
reconocida o inscrita en tal lugar, y sus mandantes, agentes, contratistas, 
fiduciarios u otros o por medio de tales fiduciarios, designados, agentes u 

otros y ya sea solos o junto con otros. 
42)Hacer todo lo demás que la Compañía pudiera considerar incidental o 

conectado con cualquiera de los anteriores objetivos, o que pudiera 
conducir a conseguirlos, o que fuese probablemente ventajoso en cualquier 
sentido para la Compañía. 

Y por el presente se declara que la palabra “compañia” en esta cláusula, 
excepto cuando se use en referencia a esta Compañía, será considerada, 
cuando el contexto lo admita, para incluir cualquier sociedad u otro cuerpo de 
personas, incorporadas o no incorporadas, sin considerar en donde estén 
domiciliadas y, además, que los objetivos especificados en cada párrafo de 
esta cláusula se considerarán objetivos independientes y, en consecuencia, 
excepto si se expresara de otra manera en tales párrafos, de ninguna manera 
estarán limitados ni restringidos por referencia a o inferencia de, los términos 
de ningún otro párrafo o del nombre de la Compañía, y podrá ser ejecutados en 
forma total e interpretados tan ampliamente en su sentido, como si cada uno de 
tales párrafos definieran los objetivos de una compañía separada, distinta e 
independiente. 

4 La responsabilidad de los miembros está limitada al monto (de existir) 
por el tiempo que no haya sido pagado de las acciones que cada uno 
de ellos tenga respectivamente. 

5 El capital en acciones de la compañía es de £5.000 divididas en 5.000 
acciones de £1 cada una. 

(1) La compañía tiene la facultad de incrementar o reducir su capital en 
acciones y añadir a cualquier capital inicial, incrementado o reducido, 
cualquier derecho preferencial, diferido, calificado o especial, 
privilegios y condiciones, O someter las mismas a cualquier 
restricción o limitación y a consolidar o subdividir todas o cualquiera 
de sus acciones en acciones de mayor o menor denominación. 

(2) Además, los derechos que por el momento hayan sido añadidos a 
cualquier acción del capital inicial y/o a cualquier acción con 
derechos .preferenciales, - deferidos, calificados «o especiales, 
privilegios y condiciones aquí anexas, pueden ser alterados o 
tratados de acuerdo con los Estatutos existentes al momento. 
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7. Todas las acciones de capital de la compañía podrán ser emitidas en 
pagos totales o parciales de la compra en consideración de cualquier 
propiedad comprada por la Compañía o en consideración de cualquier 

servicio prestado o a ser prestado a la Compañía por cualquier persona 
o compañía para asistir a esta compañía a llevar a cabo cualquiera de 
sus objetivos, y por las acciones emitidas de esta manera no se realizará 
ni requerirá ningún pago en moneda salvo que, hasta ese momento, por 

los términos y disposiciones bajo los cuales se hayan emitido cualquiera, 
de tales acciones, se requiera un pago en efectivo. 41 0d0 

8. La firma de la compañía deberá ser — 

(1) “ROBINSON INTERNATIONAL LIMITED” 
con la(s) firma(s) adicionales de una o más personas autorizadas en 
general o especificamente por el Directorio para tal propósito; o, 

(2) El Sello Común de la Compañía refrendado por tal(es) persona(s) 

que el Directorio de tiempo en tiempo autorice para tal fin. 

Nosotros, las varias personas cuyos nombres, direcciones y descripciones se 
encuentran suscritas a continuación, tenemos el deseo de formar una 
Compañía de acuerdo a la Escritura de Constitución, y respectivamente 
acordamos tomar el número de acciones del capital de la Compañía que se 
expresa frente de nuestros respectivos nombres, 

  

Nombres, Direcciones y Descripciones Acciones 

de los Suscriptores 

  

NICHOLAS JOHN LE POIDEVIN 
1 Le Marchant Street 
St Peter Port 
Guernsey Funcionario Legal 1 

EDWARD ARTHUR GERALD PRENTICE 
1 Le Marchant Street 
St Peter Port . 
Guernsey Funcionario Legal 1 

DARRYL MARK OGIER 

1 Le Marchant Street 

St Peter Port 
Guernsey Funcionario Legal 1 

JANET JOYCE FISCHER 

1 Le Marchant Street 

St Peter Port 
Guernsey Secretaria 1 

Secretaria 1 

  
Dr. Oswaldo Meja Espinos:



MARILYN BOUGOURD 
1 Le Marchant Street 
St Peter Port : 

Guernsey Secretaria 

ROSEMARY CHRISTINE DRUCKES 
1 Le Marchant Street 
St Peter Port 

Guernsey Secretaria 

  

3 de noviembre de 1982 

Testigos de las firmas anteriores: 

TREVOR MERVYN SPARKES 

1 Le Marchant Street 
St Peter Port 
Guernsey Secretario Legal 
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LA LEY DE COMPAÑÍAS (GUERNSEY), 1908 A 1973 

COMPAÑÍA LIMITADA POR ACCIONES 

ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN 

de 

ROBINSON INTERNATIONAL LIMITED E00v2 041 

INTERPRETACIÓN 

1. En el presente las palabras ubicadas en la primera columna de la 
siguiente tabla tendrán los significados se encuentran frente a las mismas en la 
segunda columna respectiva, de no ser inconsistentes con la materia o 
contexto. 

Palabras Significados 

Los Estatutos Toda Orden del Consejo, Acta u Ordenanza que 

se encuentre en vigencia por el momento con 
relación a compañías limitadas registradas en 
Guernsey y que afecten a la Compañía. 

La presente La Escritura de Constitución como se encuentra al 
momento y que pudiera ser alterada de tiempo en 
tiempo por Resolución Especial. 

Oficina La oficina registrada de la compañía por el 
momento. 

Registro El Registro de Transferencias que debe ser 
llevado de acuerdo a los estatutos. 

Directorio Los directores actuales de la Compañía o los 
directores presentes en una junta de Directores 
debidamente convocada en la cual exista quórum. 

Sello El Sello Común de la Compañía. 
Capital Original El Capital especificado en la Escritura de 

Constitución de la Compañía 
Mes Mes calendario 

Validación” incluye Cartas de la Administración 
“Ejecutores” Incluyen los administradores 
“Secretaria” Incluye un/a secretario o subsecretario temporal y cualquier 
persona designada por el Directorio para realizar cualquiera de las obligaciones 
del Secretario de la Compañía. 
“Abogado” Incluye apoderado y viceversa. 
“Liquidador” Incluye liquidadores conjuntos 

A otaria Ad Ordinaria”. Una resolución de la Compañía en Junta General 
a ; por mayoría simple de los votos de los miembros con derecho a voto,     

  

Dr. Oswaldo Meja Espinoss
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“Resolución Extraordinaria” tendrá el mismo significado que la Resolución 
Especial, excepto que una Resolución Extraordinaria no requiera confirmación 
en una Junta General posterior, ni sea necesario enviar una copia de la misma 
a H.M. Escribano. 

“Dividendo” Incluye bono. 

Las palabras que consten en singular también se referirán al plural y viceversa. 

Las palabras que consten en masculino también se referirán al femenino. 

Las palabras que se refieran a personas incluirán compañías. 

Expresiones referentes a escrito deberán ser interpretadas como que incluyen 
referencias a cualquier modo de representar o reproducir palabras en una 

forma visible. 

Las expresiones que se refieran por escrito serán interpretadas como que 
incluyen referencias a cualquier forma de representación o reproducción de 

palabras en forma visible. 

Las expresiones “certificado de reintegro” y “tenedor de certificados de 
reintegro” incluirán certificado de reintegro de acciones y certificado de a 
accionistas, respectivamente. 

Sujeto a la cláusula precedente, cualquier palabra definida en los Estatutos, de 
no ser inconsistente con la materia o contexto, tendrá el mismo significado en 

la presente. 

NEGOCIO 

Cualquier rama o tipo de negocio que por medio de la Escritura de Constitución 
de la Compañía o la presente, conste expresamente o por implicación 
autorizado para ser realizada por la Compañía, deberá ser realizada en el 
momento o momentos que el Directorio considere conveniente, y luego se 
considerará suspendida, sea que tal rama o tipo de negocio haya sido iniciado 
o no en realidad, siempre y cuando el Directorio considere conveniente no 
comenzar ni proceder con tal rama o tipo de negocio. 

ACCIONES 

4. El capital en acciones de la compañía es de £5.000 divididas en 5.000 
acciones de £1 cada una. 

DMA 

e y 
   

   
    

ÍSin perjuicio de cualquier derecho especial anteriormente conferido a los 
tenedores de cualquier acción existente o de cualquier clase de acción, 
“kualquier acción en la Compañía podrá ser emitida con los derechos de 

-— 7 ¿jpreferencia, diferimiento u otro derecho o restricción especial, ya sea en 

Y referencia a dividendo, voto, devolución de capital o de cualquier otro 
2% tema que la Compañía de tiempo en tiempo, mediante Resolución 

- ola Espinosa
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Ordinaria, pudiera determinar y sujeta a, y en ausencia de tal 

determinación, según lo determine el Directorio. 

6. Sujeto a las disposiciones de los Estatutos, cualquier acción preferencial 
podrá, con la sanción de una Resolución Ordinaria, ser emitida en los 
términos en que esté comprometida o, a opción de la Compañía, en que 
sea responsable y de tal manera que la Compañía, antes de la emisión 

de acciones, determinare por Resolución Ordinaria. (DOLO 4 
MY 2 

7. Si, en cualquier momento, el capital de acciones fuese dividido en 
diferentes clases de acciones, los derechos adheridos a cualquier clase 
(a menos que los términos de emisión de las acciones de tal clase 
dispusieran de otra manera) este deberá, ya sea que la Compañía 
estuviese cerrando o no, variar con el consentimiento escrito de los 

tenedores de tres cuartos de las acciones emitidas de esa clase, o con la 
sanción de una Resolución Extraordinaria aprobada en Junta General 
separada de los tenedores de las acciones de la clase. Para cada una 
de tales Juntas Generales separadas, se aplicarán las disposiciones de 
estas regulaciones sobre Juntas Generales, pero en la medida en que el 
quórum necesario sean mínimo cinco personas tenedoras o que 

representen por poder un tercio de las acciones emitidas de esa clase y 
que cualquier tenedor de las aciones de la clase presentes en persona o 
por poder, solicitaren escrutinio. 

8. Los derechos conferidos a los tenedores de las acciones de cualquier 
clase emitida con derechos preferenciales u otros, a menos que los 
términos de emisión de las acciones de esa clase dispongan de otra 
manera, no se considerarán variados por la creación o emisión de 
futuras acciones con iguales derechos. 

9. A falta de cualquier resolución de la Compañía en Junta General, de 
acuerdo con la Cláusula 56, las acciones: no emitidas de tiempo en 
tiempo del capital de la Compañía estarán a disposición del Directorio, el 
cual podrá (sujeto a las disposiciones 'de los Estatutos) asignar, 
conceder opciones sobre o disponer de otra forma de tales acciones a 
personas, en los términos y condiciones y en los momentos que 
considere convenientes, pero de manera que ninguna acción sea emitida 
con descuento, excepto según las disposiciones de los Estatutos y que 
el mondo a pagar en la solicitud de cada acción no sea inferior que el 
porcentaje del monto nominal de la acción que será fijado por el 
Directorio de tiempo en tiempo. 

10. La Compañía, o el Directorio a nombre de la Compañía, podrá pagar una 
comisión a cualquier persona en consideración de su suscripción o 
acuerdo de suscribir, ya sea absoluta o ccondicionalmente, cualquier 
acción por la Compañía, o conseguir o acordar conseguir suscripciones, 

2 sea absolutas o condicionales, para cualquier acción en la Compañía,     
Dr. Oswaldo Mej la Ja Espinosa
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determine el Directorio de tiempo en tiempo, o un monto equivalente al 
mismo, según fuere el caso, y de manera que, si la comisión fuese 
pagada o pagadera fuera de capital, las condiciones estatutarias podrán, 
de considerarse adecuado, ser pagadas en acciones totalmente 
pagadas. La Compañía también podrá pagar los corredores que sean 
lícitos. 

11. Excepto por orden de una corte competente o por requerimiento de la 
ley, la Compañía no se verá afectada ni obligada de ninguna manera a 
reconocer (aún teniendo notificación de ello), ningún interés equitativo, 
contingente, futuro o parcial en ninguna acción o ningún interés en 
ninguna fracción de una acción o (excepto únicamente según la presente 

o si dispuesto de otra manera por ley), cualquier otro derecho en relación 
a cualquier acción, excepto un derecho absoluto a su totalidad del 
tenedor registrado y que, haya o no tal acción sido inscrita en el : 
Registro, fuese mantenida en fideicomiso. La Compañía tampoco estará 
obligada a supervisar la ejecución de ningún fideicomiso, ya sea 
expreso, implícito o constructivo, al cual pudiera estar sujeta cualquier 
acción. 

ACCIONES 

12. La Compañía podrá, por medio de Resolución Ordinaria, convertir 

cualquier acción pagada en capital y reconvertir cualquier capital en 
acciones pagadas de cualquier denominación. 

13. Los tenedores de capital podrán transferirlo, total o parcialmente, en la 
misma forma y sujetos a las mismas regulaciones de las acciones de las 
que surgió el capital que pudo haber sido transferido antes de la 
conversión, o según lo permitan las circunstancias; y el Directorio podrá, 
de tiempo en tiempo, fijar el monto mínimo de acciones transferibles, 
pero de manera que el mínimo no exceda el monto nominal de las 
acciones de donde surgió el capital. 

14. Los tenedores de capital tendrán, de acuerdo con el monto de acciones 

que estos tuvieran, los mismos derechos, privilegios y ventajas con 
relación a dividendos, votos en juntas de la Compañía y demás asuntos, 
como si tuviesen acciones de capital que hubieran surgido sin tales 
privilegios o ventajas (excepto las participaciones en dividendos y en 
utilidades de la Compañía y en activos a la clausura) y se otorgarán por 
un monto de capital que, de existir acciones, no hubiesen recibido tales 
privilegios o ventajas. 

  

el Las regulaciones de la Compañía que fueran aplicables a acciones 
7:49 pagadas también serán aplicables al capital, y las palabras “acción” y 

4 “accionista” en las mismas, deberán incluir “capital accionario” y 
“tenedores de capital accionario”, y las palabras “certificado de acción” 
deberá incluir “certificado de capital”, a menos que el contexto requiera 

de otra manera. 
«ía Espinosa 
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CERTIFICADOS DE ACCIÓN 

Cada persona tendrá derecho a: , 

(1) sin pago, a un certificado por todas sus acciones de cada clase y cuando 
solo una parte de la acciones comprometidas en un certificado es 
vendida o transferida, a un nuevo certificado por el remanente de 

r acciones comprometidas; o, 0 2243 

(2) contra el pago de la suma que el Directorio determinara de tiempo en 
tiempo, a varios certificados, cada uno para.una o más acciones de cada 

clase. 

Cada certificado debe ser emitido dentro de un mes después de la asignación o 
perfeccionamiento de la trasferencia (o dentro de otro período de acuerdo a las . 

condiciones de otorgamiento); deberá tener el Sello y especificar las acciones a 
que se refiere y el valor pagado y el número distintivo (de existir). 

Con respecto a una acción tenida conjuntamente por varias personas, la 
Compañía no está obligada a emitir más de un certificado, y la entrega de un 
certificado por una acción a uno de los varios tenedores conjuntos será 
suficiente para el resto de tenedores. 

Si el certificado de acción fuese desfigurado, perdido o destruido, este podrá 
ser renovado contra el pago de un honorario y en dichos términos (de existir) 
para evidenciar e indemnizar el pago de los gastos de bolsillo de la Compañía, 
por investigar las pruebas, según considere el Directorio. 

GRAVÁMENES 

La Compañia tendrá un primer y supremo gravamen sobre cada acción (que no 
haya sido totalmente pagada), por todo el dinero, sea pagaderos al momento o 
no, no pagado o pagadero en un tiempo fijo con respecto a esa acción; y la 
Compañía también tendrá un primer y supremo gravamen sobre todas la 
acciones (que no hayan sido totalmente pagadas), que estén pendientes y 
registradas a nombre de un solo individuo por todas las deudas y obligaciones 
de tal miembro o su patrimonio en la Compañía, ya sea que las mismas hayan 
sido incurrido antes o después de notificar a la Compañía de cualquier interés 
equitativo u otro de cualquier persona que no fuera dicho miembro, y ya sea 
que el momento de pago o cancelación de la misma haya o no llegado, y sin 
perjuicio que las mismas sean deudas conjuntas o pasivos de tal miembro o su 
patrimonio y cualquier otra persona, sea o miembro de la Compañía. El 
derecho de retención de la Compañía sobre una acción se extenderá a todos 
los dividendos pagaderos por el mismo. Sin embargo, el Directorio podrá, en 
cualquier momento, declarar que cualquier acción sea total o parcialmente 
excluida de las disposiciones de esta Cláusula. 

RN A 
» , . s E 
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del derecho de retención existente sea pagadera al momento ni hasta que se 
haya concedido un «periodo de expiración de 21 días a partir de la notificación 
escrita que establezca y requiera el pago de tal parte del monto en relación con 
tal embargo que sea pagadero al momento, al tenedor registrado actual de las 
acciones o la persona facultada a tales acciones por motivo de muerte o 
quiebra de tal tenedor registrado. 

Para dar efecto a tal venta, el Directorio podrá autorizar a la persona a 
transferir las acciones vendidas al comprador de las mismas. El Comprador 
"será registrado como tenedor de las acciones incluidas en tal transferencia, y 
este no estará obligado a supervisar la aplicación del dinero de la compra, y su 
título por sus acciones no se verá afectado por ninguna irregularidad o invalidez 
en el procedimiento relacionado con la venta. 

El producto neto de la venta será recibido por la Compañía y aplicado en o para 
pagar la parte del: monto del gravamen existente, según sea pagadero al 
momento, y el monto" restante, de existir, (sujeto a un embargo similar para 
sumas no pagaderas al momento que hubieran existido antes de la venta) será 
pagado a la persona con derecho a las acciones a la fecha de venta. 

PAGO PENDIENTE DE ACCIONES 

El Directorio de tiempo en tiempo podrá llamar a los miembros con respecto a 
cualquier valor no pagado de sus acciones (ya sea por cuenta del valor nominal 
de las acciones o por la prima) y no por las condiciones de cuotas de las 
mismas pagaderas en tiempos fijos, siempre y cuando ningún llamado sea 
pagadero por lo menos un mes a partir de la fecha fijada para el pago de la 
última llamada, y cada miembro (sujeto a recibir notificación mínimo 14 días 
antes y la hora u horas y lugar de pago), deberá para a la Compañía en el o los 
momentos y lugares allí especificados, el monto indicado sobre sus acciones. 
Una llamada podrá ser revocada o postergada de acuerdo según lo determine 
el Directorio. 

Un llamado deberá. ser considerado efectuado el momento en que se apruebe 
la resolución del Directorio autorizando el llamado y el pago podrá ser 
requerido en cuotas. 

Los tenedores conjuntos de una acción serán conjunta y solidariamente 
responsables de cancelar todo pago pendiente por medio de llamada. 

Si una suma pendiente requerida con respeto a una acción no fuese pagada 
antes o en el día designado para su pago, la persona quien debe la suma 
pagará intereses sobre tal suma a partir el día designado para el pago hasta el 
día del pago verdadero, a una tasa que no exceda el 20 por ciento anual, 
segút lo determine el Directorio, pero el Directorio estará en libertad de 
renurfciar al pago de tal interés, ya sea total o parcialmente. 

Cualquier suma que por los términos de emisión de una acción se torne 
pagédera por cuotas o en cualquier fecha fijada, ya sea por cuenta del valor 

-fióminal de la acción o por la prima, para fines del presente, será considerada 

¿sta Espinosa 
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como un llamado debidamente realizado y pagadero en la fecha en que, por los 
términos de emisión se torne pagadera, y en el caso de incumplimiento de tal 

pago, todas las disposiciones pertinentes en cuanto a pago de intereses y 
gastos, confiscación u otros, se aplicarán como si tal suma se hubiese tornado 
impagable en virtud de una llamada debidamente realizada y notificada. 

El Directorio podrá, para la emisión de acciones, diferenciar entre los tenedores 
sobre la cantidad de llamadas para efectuar el pago y los tiempos de pago. 

Li] y Ny nl na £ 

El Directorio podrá, de considerarlo adecuado, recibir de cualquier miembro 
que esté dispuesto a adelantar todo o parte de los dineros no pagados sobre 

acciones que este tuviera, y sobre todo o cualquier parte de tales dineros 

adelantados (hasta que los mismos se tornen, sobre tal adelanto, pagaderos), . 
pagar intereses a la tasa (sujeta a la dirección de la Compañía en Junta 
General) que se acordara entre el Directorio y el miembro que pague tal suma 
por adelantado. Ninguna suma pagada por adelantado por llamado facultará al 
miembro a pagar tal suma a ninguna porción de.un dividendo declarado con > 
relación a cualquier período anterior a la fecha en la que tal suma se torne, 
pero por tal pago, pagadera. 

ALTERACIÓN DE CAPITAL 

La Compañía podrá, de tiempo en tiempo, por Resolución Ordinaria, 
incrementar las acciones de capital en la suma que, dividida en acciones, - 
describa tal resolución. 

La clase y monto de cualquier acción nueva tendrá la preferencia o prioridad 
con respecto a los dividendos o en la distribución de activos o en cuanto a 
votos u otros asuntos, sobre cualquier otras acciones de cualquier tipo, ya sea 
que estén ya emitidas o no, o sujetas a estipulaciones que las difieran de otras 
acciones con respecto a dividendos o en la distribución de activos, según los 
términos de la Resolución de la Compañía. 

En la Junta General, la Compañía podrá, antes de emitir cualquier acción 
nueva, resolver que las mismas o cualquiera de ellas sean ofrecidas a los 
miembros en proporción con las acciones existentes que tengan, al precio que 
se determine en esa reunión o, a falta de tal reunión, según lo determinara el 
Directorio, y tal oferta se notificará especificando el número de acciones a las 
que cada miembro tiene derecho y limitando un tiempo para la oferta que, de 
no ser aceptado, se considerará declinada; y luego de la expiración de tal . 

tiempo o a la recepción de una sugerencia del miembro quien entregara tal 

notificación declinando aceptar las acciones ofrecidas, el Directorio podrá 
ofrecer las mismas en términos similares a los demás accionistas que pudieran 
seleccionar, incluyendo los mismos directores, o disponer de ellas de manera 
que creen beneficie a la Compañía. Para fines de dar efecto a esta Cláusula, el 
Directorio, cuando cualquier oferta resultare en una fracción de una acción que 

., esté. ofreciéndose a un accionista, tendrá derecho a desconocer tal fracción 

É y e Sa ces será vendida por el Directorio y cuyo producto será retenido por 
e ía. En ausencia de cualquier determinación en este sentido o 

dos mismos no se extiendan, las nuevas acciones podrán ser 

  

   

   
dr Oswaldo Meja ispinosa 
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negociadas como si formasen parte del capital original y estarán sujetas a las 
disposiciones contenidas en el presente con referencia a acciones no pagadas 
y pagos, transferencias y transmisiones, confiscación y gravamen, renuncia y 

otros. 

La Compañía podrá, por medio de Resoluciones Ordinarias: 

1) Consolidar y dividir todo o cualquier parte de su capital de acciones en 
acciones de un monto superior a las existentes; 

2) Subdividir sus acciones, o cualquiera d estas, en acciones de monto 
inferior del que está fijado por el Memorando, de manera que, sin 
embargo, en la subdivisión la proporción entre el monto pagado y el 
monto no pagado, de existir, en cada acción reducida, sea el mismo que . 

en el caso de la acción de la cual se derivó la acción reducida y de 
manera que la resolución por la que cualquier acción puede ser 
subdividida pueda determinar que, entre los tenedores de acciones que 
resultaren de la subdivisión, una o más acciones pudieran tener 
derechos preferenciales, diferidos u otros sobre las demás, ya que la 
Compañía tiene derecho de embargar acciones no emitidas o nuevas; 

3) Cancelar cualquier acción que, a la fecha de adoptar la resolución, no 
haya sido: tomada por ninguna persona, y disminuir el monto de su 
capital de acciones en el monto de tales acciones canceladas. 

El Directorio tendrá derecho a cualquier consolidación de acciones, a negociar 

con fracciones de acciones en la manera que considere conveniente. 

La Compañía podrá, por Resolución Especial, reducir su capital de acciones, y 
cualquier fondo de reserva de redención de capital o cualquier cuenta de 
primas de acciones en la manera y sujeto, relacionado y de acuerdo a la ley. 

JUNTAS GENERALES | > 
La primera Junta General de la Compañía se realizará en el momento, que no 
fueren menos de tres meses más ni más de seis meses desde la fecha en que 
la Compañía tenga derecho a iniciar sus negocios, según lo determine el 
Directorio. Luego de ello, se realizará una Junta General por lo menos una vez 
cada año calendario subsiguiente. 

Las mencionadas juntas generales (exceptuando la primera) se denominarán 
Juntas Generales Ordinarias; todas las demás reuniones de la Compañía 
(exceptuando la primera), se denominarán Juntas Generales Extraordinarias. 

Toda Junta General Ordinaria se llevará a cabo en la isla de Guernsey. 

- Cualquiér Junta General acordada por el Directorio, a menos que la hora de la 
misma Haya sido fijada por la Compañía en Junta General, o a menos que tal 
Junta, General sea acordada según requerimiento según se indica más 
adelante, podrá ser aplazada por el Directorio por medio de notificación escrita; 

“y la junfa, sujeto a cualquier aplazamiento o dilación posterior, se realizará en 

  

oyo 
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tal fecha aplazada para fines de discutir los temas indicados en la notificación 
original. 

El Directorio podrá, cuando lo considere adecuado, y deberá a petición por 
escrito de por lo menos cinco accionistas que representen por lo menos una 
décima parte del capital accionario emitido de la"Compañía u otras sumas 

adeudadas pagadas, proceder para convocar una Junta Genefal)9 945 
Extraordinaria. 

La convocatoria detallará la fecha y el objetivo de la reunión y deberá estar 
firmada por las personas que la convocan y entregada en la Oficina, y podrá 
consistir de varios documentos de igual formato, cada uno firmado por uno o 
más de los que la convocan. : : 

Si el Directorio no procediera a convocar a tal reunión a realizarse dentro de 21 
días a partir de la fecha de la convocatoria depositada, las personas que la 
convocaron, o una mayoría de ellas en valor, podrán por sí mismas convocar 
tal reunión, pero cualquier reunión convocada de esta manera no se realizará 
sino luego de tres meses a partir de tal presentación. 

Si en cualquiera de estas reuniones que requieran confirmación, se aprobara 
otra reunión, el Directorio luego acordará sobre una Junta Extraordinaria para 
fines de considerar la resolución y, de considerarlo adecuado, la confirmará 
como una Resolución Especial, y si el Directorio no acordara sobre tal reunión 

dentro de siete días a partir de la fecha de la' aceptación de la primera 
resolución de las personas que la convocaron, o una mayoría de las mismas en 
valor, ellos mismos podrán convocarla. 

Cualquier reunión acordada por los que la convocan será convocada de la 
misma manera, o lo más cercano posible, a las reuniones convocadas por el 
Directorio. 

NOTIFICACIÓN DE JUNTAS GENERALES 

Se enviará notificación con no menos de diez días de antelación, especificando 

la hora y lugar de cualquier Junta General y también, en el caso de cualquier 
negocio de naturaleza general de los temas a ser tratados en la misma, por 

medio de correo o por el/la Secretario u otro Funcionario/a de la Compañía u 
otra persona designada por el Directorio para hacerlo, a los miembros con 
derecho a recibir tales notificaciones de la Compañía, siempre y cuando que, 
con el consentimiento escrito de todos los miembros, se pueda convocar una 

reunión por medio de notificación a menor plazo y en cualquier manera que se 
considere adecuado. Cuando se proponga adoptar una Resolución Especial, 
ambas reuniones podrán ser convocadas en la misma notificación y no deberá 
haber ninguna objeción contra tal notificación convocando a la segunda reunión 
en forma contingente en la resolución adoptada por.la mayoría obligatoria en la 

y Motaría AMET] reunión. En toda notificación que convoque a una Junta General, 

stá Hlestacarse una declaración diciendo que el miembro con derecho a 
votar, tiene derecho a asistir con uno o más poderes y votar en su 

   
dr Oswaldo Meja Espinosa



-14- 

lugar y que la pérsona que el apoderado no necesariamente deberá ser 
miembro. 

70. La omisión accidental de notificar a una reunión o la no recepción de tal 
notificación por cualquier miembro, no invalidará ninguna resolución 
adoptada o que proceda en tal reunión. 

PROCESO EN LAS JUNTAS GENERALES 

71. 

72. 

73. 

74. 

75. 

Pa 

  

Los asuntos ordinarios de la Junta General Ordinaria serán recibir y 

considerar la cuenta de pérdidas y ganancias (de existir) y el balance de 
la Compañía, así como los informes de los directores y auditores, para 
elegir directores, designar auditores y demás funcionarios en funciones 
de los que se retiran, determinar la remuneración de los directores y 
auditores sancionar o declarar dividendos y discutir cualquier negocio 
que bajo los presentes deban ser tratados en una Junta General 
Ordinaria. Cualquier otro asunto será considerado especial y será sujeto 
a notificación según se ha dispuesto en la presente. 

Cinco miembros presentes, ya sea en persona o por abogado o por otro 
representante debidamente autorizado, y con por lo menos una vigésima 
parte de las acciones del capital suscrito de la Compañía, constituirán 
quórum para una Junta General. 

Si dentro de media hora luego de la hora asignada para la reunión, no 
existiera quórum presente, la reunión, de ser convocada o por petición 
de los miembros indicados anteriormente, será disuelta. De haber sido 
convocada de otra manera, será aplazada para dentro de 14 días a la 
misma hora y lugar y sin que sea necesaria una nueva notificación de tal 
notificación. 

Los miembros presentes en persona y con derecho a voto escogerán a 
uno de los presentes para presidir tal reunión. 

El presidente, con el consentimiento de cualquier quórum en cualquier 
reunión, y de ser autorizado por la reunión, aplazará la reunión de 
tiempo en tiempo y de lugar en lugar, pero ningún tema será tratado en 
ninguna reunión aplazada que no fuera el tema no terminado en la 
reunión que fue aplazada. Cuando una reunión es aplazada por 35 días 
o más, se notificará tal aplazamiento al igual que si fuera una reunión 
original. Excepto por lo anterior, no se requerirá notificación de ningún 
aplazamiento o de los temas a tratarse en una reunión aplazada. 

En cualquier Junta General, una resolución presentada para votación en 

a, reunión se decidirá por levantamiento de mano o por escrutinio, 
.| según la opción del presidente. Sin embargo, antes o en la declaración 

- 4 del resultado de manos, se podrá solicitar un escrutinio: 

S (1) por el presidente de la reunión; o, 
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77. 

78. 

79. 

80. 

(5 

(2) por cinco miembros presentes en persona o por Abogado (no 

menos de cinco siempre y cuando representen o, en el caso de 
que se representara a un salo miembro, por lo menos una quinta 
parte del capital suscrito). 

A menos que se solicite un escrutinio, por declaración del presidente, AE) 
indicará que se realizó la votación por levantamiento de manos o que F 
unánime, o por mayoría particular, o que se perdió, lo cual se registrará 
en el libro de minutas de las Junta Generales de la Compañía, lo cual 

constituirá prueba concluyente del hecho, sin prueba del número o 
proporción de votos registrados a favor o en contra de tal resolución. La 

solicitud de escrutinio podrá ser retirada. 

En caso de solicitarse un escrutinio, se lo realizará en la reunión en la 
que sea solicitado o en tal otra hora y lugar que el presidente de la 
reunión indique, y el resultado de tal escrutinio será considerado la 
resolución de la reunión. 

La solicitud de un escrutinio no impedirá la continuación de una reunión 
para la discusión de cualquier asunto que no fuera la pregunta sobre la 
que se solicitó el escrutinio. 

En caso de que un escrutinio sea solicitado en forma debida para la 
elección de un presidente o sobre cualquier pregunta de aplazamiento, 
deberá tomarse enseguida. 

En caso de igualdad de votos en un escrutinio, el presidente de la 
reunión en la cual se haya llevado a cabo el escrutinio tendrá un 
segundo voto o decisivo. 

VOTO DE LOS MIEMBROS 

81. 

82. 

   

(1) Por medio de levantamiento de manos, cada miembro 
presente en persona o por abogado tendrá un voto. 

(2) En escrutinio, cada miembro presente en persona o por 
abogado tendrá un voto por cada acción que tengan, pero esta 
disposición estará sujeta a las cóndiciones con respecto a 
cualquier facultad o restricción especial de votación que por el 
momento se haya adjuntado a cualquier acción, que podría estar 
sujeta a condiciones especiales. 

En caso de tenedores conjuntos de cualquier acción, tales personas no 
tendrán derecho a votar individualmente con respecto a tal acción, pero 

elegirán a uno para que los represente y a.votar, ya sea en persona o 
por poder en su nombre. A falta de tal elección, la persona cuyo nombre 
aparece primero en el Registro con respecto. a tal acción será la única 
Sh derecho a votar en ese respecto. 

Dr. Oswaido Meja Espinosa 
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Cualquier miembro en condiciones lunáticas, idiotas o de condiciones 
mentales enfermas, podrá votar por su agente, curador de bienes u otro 
guardián legal. Cualquiera de tales personas podrá votar, ya sea en 
forma personal o por poder. 

En escrutinio, los votos podrán ser entregados, ya sea en forma personal 

o por poder, y un miembro con derecho a más de un voto no necesitará 
usar todos sus votos ni votar totos los que use de la misma manera. Un 
apoderado no requiere ser miembro de la Compañía. 

Ningún miembro tendrá derecho a estar presente o a tomar parte en 
ningún proceso o votación, ya sea en forma personal o por poder en 
ninguna Junta General, a menos que todas sus acciones hayan sido 
pagadas y, en todo caso, cuando un miembro ha entrado en quiebra, 
este no tendrá derecho, mientras continúe tal quiebra, a estar presente 
ni a votar en ninguna Junta General, y ningún miembro tendrá derecho a 
votar con relación a ninguna acción que haya adquirido por compra por 

consideraciones pecuniarias, a menos que haya sido registrado como 
propietario de las acciones con relación a lo que solicita votar. 

Ninguna objeción se planteará a la calificación de ningún votante, 
excepto en la reunión o reunión aplazada en la que el voto objetado 
deba ser dado o presentado, y cada uno de los votos no desautorizados 
en tal reunión serán válidos para todo fin. Cualquiera de tales objeciones 
realizadas 'a tiempo, será enviada al presidente de la reunión, cuya 
decisión será final y decisiva. 

El instrumento que delegue a un apoderado deberá constar por escrito y 
firmado por el poderdante o su abogado, debidamente autorizado por 
escrito o, si el poderdante fuese una compañía, ya sea bajo sello o la 
firma de un funcionario o abogado debidamente autorizado, pero ningún 
instrumento que delegue a un apoderado será válido después de la 

expiración de doce meses a partir de la fecha de su firma o suscripción. 

El instrumento que designe un apoderado y el poder u otra autoridad (de 

existir) bajo la cual esté firmado o una copa certificada notarialmente de 
tal poder o “autoridad, deberá ser presentado en la Oficina por lo menos 
48 horas antes de la hora de la reunión o reunión aplazada en la cual la 
persona mombrada en el instrumento propone votar o, en caso de 
escrutinio, mínimo 24 horas antes de la hora designada para tal 

escrutinio; y, a falta del instrumento del apoderado, no se considerará 
cálido. 

El formato del instrumento que designe a un apoderado podrá ser común 
0 en cualquier formato aprobado por el Directorio, que podría incluir una 

: Jinstrucción por el poderdante al apoderado, ya sea para votar a favor o 
y gen contra de cualquier resolución o resoluciones a ser presentada en la 

reunión o reuniones en las que será usado.
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90. El instrumento que delegue a un apoderado será considerado como que 

confiere autoridad para solicitar o unirse a solicitar un escrutinio y 
deberá, a menos que el mismo establezca lo contrario, ser tan válido 

como para cualquier aplazamiento de la reunión para la cual está 
dirigido. . 

91. Un voto dado según con los términos de un instrumento de apodeládd? v047 
será válido sin perjuicio de la muerte o insalubridad previa del mandante 
o revocatoria del apoderado o de la autoridad bajo la cual el poder fue 
ejecutado, siempre y cuando la Compañía no haya recibido enla Oficina 
ninguna sugerencia escrita de tal muerte, insalubridad o revocatoria 
antes del inicio de la reunión o reunión aplazada o de la ejecución del 
escrutinio en el cual se use el poder. 

92. Cualquier compañía que sea miembro de la Compañía, por resolución 
de sus directores u otro cuerpo gobernante, podrá autorizar a tal persona 
que considere adecuada para actuar como su representante en 
cualquier reunión de la Compañía o de cualquier clase de miembros de 
la Compañía, y tal persona autorizada. tendrá derecho a ejercer a 
nombre de la compañía que represente los mismos poderes (que no 
sean los de designar un apoderado), que la compañía pudiera ejercer si 
fuese un miembro individual de la Compañía. 

NÚMERO Y DESIGNACIÓN DE DIRECTORES ' 
93. Los primeros directores de la Compañía serán designados por los 

suscriptores del Escritura de Constitución de la Compañía. 

94. A menos que tales suscriptores designen a un solo director y hasta que 
la Compañía lo determine de otra manera en Junta General, el número 
de directores no será menos de dos. 

95. El Directorio tendrá la facultad, en todo momento y de tiempo en tiempo, 
de designar a cualquier persona como director, ya sea para llenar una 
vacante casual o como adición a los directores existentes, pero de 

manera que el número total de directores en ningún momento exceda el 
número determinado por o según el presente. Cualquier director 
designado de tal manera se mantendrá en funciones solo hasta la 
siguiente Junta General Ordinaria y entonces será elegible para 
reelección, pero no será tomado en consideración al determinar los 
directores que deberán jubilarse por rotación en tal reunión. 

96. Ninguna otra persona que un director que se jubile en una reunión será 
elegible, a menos que fuese recomendado por los directores, para la 
oficina del director en cualquier reunión general, a menos que, mínimo 
10 días antes de la fecha designada para la reunión, se haya presentado 
una notificación escrita en la Oficina, firmada por un miembro 

d Notaría a debigamente calificado para asistir y votar en la reunión para la cual está 
-.-Alrigida tal notificación, de su intención de proponer a tal persona para 

fa Relección, junto con una notificación escrita firmada por tal persona 
du voluntad de ser elegida. 
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Sin perjuicio de las facultades del Directorio bajo el Art. 95, la Compañía 
en la Junta General podrá (sujeto al Art. 96), designará a cualquier 
persona como director, ya sea para llenar una vacante o como director 
adicional. 

CALIFICACIÓN Y REMUNERACIÓN DE LOS DIRECTORES 

98. 

99. 

La calificación de la participación para un director podrá ser determinada 
por la Compañía en Junta General y, a menos y hasta que sea así 

determinada, no se requerirá calificación alguna. 
(Los Directores deberán ser pagados de los fondos de la Compañía a 
través de honorarios. Dicha suma o sumas como deberán ser votadas 
por la Compañía en Reunión General. Los honorarios de los Directores 
se considerarán acumulados día a día. 
(€) Los Directores estarán también facultados a que se les reembolse 

por todos los gastos de viaje y hotel debidamente incurridos por 
ellos o en vista de la realización del cumplimiento de sus 
obligaciones o en la asistencia a reuniones del Directorio o 

comités del Directorio o las Juntas Generales de la Compañía. 
(4) — Si cualquier Director, estando dispuesto, deba ser llamado para 

presentar o realizar y deba presentar o realizar servicios 
adicionales o especiales de cualquier clase o deba viajar o 
debiera viajar o residir en cualquier país que no sea su lugar usual 
de residencia para cualquier negocio o propósito de la Compañía, 
este estará facultado a recibir dicha suma de acuerdo a lo que el 
Directorio crea conveniente por gastos y también la remuneración 
que el Directorio crea conveniente, ya sea como una suma fija o 
como un porcentaje de ganancias o de otra forma, y tal 
remuneración podrá, según lo determine el Directorio, ser pagada 
además de o en substitución de cualquier otra remuneración a la 
cual tuviera derecho a recibir. 

DIRECTORES ALTERNOS 

100 Cualquier Director podrá, a través de notificación escrita firmada por este 
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a nombre de la Compañía, designar cualquier persona (sea un miembro 
de la Compañía o no) como Director alterno para que asista y vote en su 
lugar en cualquier reunión de Directores en la cual este no pueda estar 
presente en persona, y dicha designación podrá hacerse general, o por 
cualquier período, o para cualquier reunión particular o reuniones. Cada 
una de tales designaciones deberá ser efectiva y las siguientes 
disposiciones se aplicarán a las mismas: 

Cada Director alterno, mientras funja como tal, deberá estar facultado a 

-recibir notificaciones a reuniones de los Directores y a asistir y a ejercer 
todos los derechos y privilegios de su mandante en tales reuniones a las 

- cuáles su mandante no esté presente en persona. 
Cada Director alterno deberá ipso facto dejar su cargo siempre y cuando 

'designación venza por transcurso de tiempo o si o el Director quien lo 
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haya designado dejase su cargo o como Director o removiese al Director 
alterno de sus funciones a través de notificación escrita firmada por el a 
nombre de la Compañía. 

(3) — Ningún Director alterno como tal tendrá derecho a recibir remuneración 
alguna de la Compañía, pero cada Director alterno estará facultado a 
que se le pague todos los gastos de viaje, hotel y otros gastos incurridos 
razonablemente por él en el ejercicio de sus deberes o privilegios de, 5 
funciones. 

(4) Un Director podrá actuar como Director alterno a nombre de otro Director 
y tendrá derecho a votar a nombre del otro Director así como por su 
propia cuenta; pero ningún Director tendrá derecho a actuar ccmo 
Director alterno en ninguna reunión en representación de más de un 
Director. 

PRESTAMOS DEL DIRECTORIO 

101 El Directorio tendrá todas las facultades de la Compañía para pedir 
prestado dinero e hipotecar o cargar sus garantías, propiedades y capital no 
pagado o cualquier parte de estos y a emitir certificados de reintegro y ctros 
valores, ya sea como valores en efectivo o garantías, responsabilidad u 
obligación de la Compañía o de cualesquier tercero: . 

102 El Directorio mantendrá un registro apropiado de todas las hipotecas y 
cargos que afectan específicamente las propiedades de la Compañía. 

103 El negocio de la Compañía será administrado por el Directorio, el mismo 
que podrá ejercer las facultades de la Compañía, que los Estatutos c el 
presente no requieran que sean ejercidos por la Junta General, sujeto, sin 
embargo, a cualquiera de los presentes, a las disposiciones de los Estatutcs y 

a tales regulaciones que no fueren inconsistentes con los Estatutos o el 
presente, según pudiera prescribir a Compañía en Junta General, pero ninguna 
regulación elaborada por la Compañía en Junta General invalidará ningún acto 
anterior del Directorio que hubiera sido válido si tal regulación no habría sido 
elaborada. Los poderes generales otorgados por esta cláusula no serán 
limitados o restringidos por ninguna autoridad especial o poder especial 
otorgado al Directorio por cualquier otra cláusula. 

104 El Directorio podrá ordenar que cualquier sucursal del negocio de la 
Compañía o cualquier otro negocio en el cual la Compañía pudiera estar 
interesada, se realice por o a través de una o más compañía subsidiarias, y el 
Directorio podrá, a nombre de la Compañía, tomar las medidas que considere 
recomendables para tomar los beneficios o sufrir las pérdidas de cualquier 
sucursal o negocio de este tipo o para financiar, asistir o subsidiar a cualquiera 
de sus compañías subsidiarias o garantizar sus' contratos, obligaciones o 

responsabilidades. 

¿Noi 07,” -Ek-Directorio podrá establecer cualquier junta o agencias locales para 
ES 

d j alesquier asunto de la compañía, y podrá designar uno o más 
omo miembros de tales juntas locales, o cualquier administradcr o 

podrá fijar su remuneración, y podrá delegar a cualquier junta local, 
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administrador o agente cualquiera de los poderes, autoridades y discreciones 

concedidos al Directorio, con podér para subdelegar, y podrá autorizar a los 

miembros de cualquiera de las juntas locales, o a cualquiera de ellos, a llenar 
cualquier vacante que exista en estas y actuar a pesar de las vacantes, y 
cualquiera de tales designaciones o delegaciones podrán hacer bajo los 
términos y sujeto a las condiciones que el Directorio creyere convenientes, y el 
Directorio podrá retirar a cualquier persona designada de tal manera, y podrá 
anular o variar a cualquiera de tales delegaciones, pero ninguna persona que 
actúe de buena fe y sin notificación de tal anulación o variación podrá verse 
afectada por la misma. 

106 El Directorio podrá de tiempo en tiempo y en cualquier momento, 
mediante poder sellado, designar a cualquier compañía, firma o persona o 
cualquier cuerpo - fluctuante de personas, ya sea nominado directa o 
indirectamente por el Directorio, como abogado o abogados de la Compañía 

con los poderes, autoridades y discreciones (que no excedan aquellos 
concedidos o atribuidos por el Directorio bajo el presente) y para tales periodos 
y sujeto a tales condiciones que creyeren indicado, y cualquiera de estos 

poderes podrá contener las disposiciones de protección y conveniencia de las 
personas que traten con tal abogado que el Directorio creyere conveniente, y 

también podrá autorizar a cualquiera de estos abogados a subdelegar todo o 
cualquiera de los poderes, autoridades y discreciones otorgadas a él. 

107 (1) Un Director que de cualquier manera, ya sea directa oO 
indirectamente, esté interesado en un contrato o arreglo o propuesta de 
contrato o arreglo con la Compañía, deberá revelar la naturaleza de su interés 
en reunión del Directorio. En caso de un contrato propuesto, tal revelación 
deberá realizarse en la reunión de Directorio en la que el asunto de suscribir el 
contrato o arreglo se tome en consideración primero o, si el Director no estuvo 
presente en la fecha de la reunión en la que se trataba sobre el interés sobre 
tal propuesta de “contrato o arreglo, en la siguiente reunión del Directorio 
realizada luego de haberse interesado y, en caso en el Director estuviese 
interesado en un contrato o arreglo después de que fuera hecho, la 
mencionada revelación se realizará en la primera reunión del Directorio 
realizada después de que el Director hubiese estado interesado. Para fines de 
lo anterior, tal. Director enviará una notificación general al Directorio 
especificando de que es miembro de una compañía o firma especifica y deberá 
ser considerado como interesado en cualquier contrato o arreglo que pudiera, 
después de la fecha de notificación, realizarse con esa compañía o firma, y 

esta se considerará una revelación suficiente sobre el interés con relación a 
cualquier contrato o arreglo realizado de esta manera, siempre y cuando 
ninguna notificación tendrá efecto a menos que sea entregada en reunión del 
Directorio o el Director tome los pasos razonables para asegurar que sea 
mencionada y leída en la próxima reunión del Directorio después de entregada.     

   
ve 

. P £ Muisria Das . . 2 . 
: (2) >. «Un Director podrá votar al respeto de cualquier contrato o arreglo en que 
<7 * estuviera interesado y ser contado en el quórum presente en cualquier reunión 
4 . .. . . . 

A “en qué tal contrato o arreglo sea propuesto o considerado; y si él votara, su 
k 4 ¿q VOto contará. 
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(3) Un Director podrá tener cualquier otra función o el lugar de ganancias 
bajo la Compañía (que no fuera la oficina del Auditor) junto con sus funciones 
de Director para el período y en las condiciones (en cuanto a remuneración y 
otros) que el Directorio determinara; y ningún Director o posible Director será 
descalificado por sus funciones de contratar con la Compañía, ya sea con 
respecto a su tenencia de cualquier otra oficina o lugar de ganancias, o como 

vendedor, comprador u otro; y ninguno de tales contratos ni contrato o arreglo 
suscrito por o a nombre de Compañía en el que cualquier Director estuviera 
interesado de cualquier manera, será responsable de ser evitado; y ningún 
Director que se encuentre contratando o estuviere interesado de tal forma, será 
-responsable de dar cuentas a la Compañía de cualquiera ganancia realizada 
por cualquiera de tales contratos o arreglos en razón de que tal Director teng4 0 u 049 
tales funciones o relación fiduciaria establecida de tal manera. 

(4) Cualquier Director podrá actuar por sí mismo o por su firma de manera 
profesional para la Compañía, y él o su firma “estarán facultados a una 
remuneración por servicios profesionales, como si no fuere Director, siempre y 
cuando nada de lo contenido en el presente autorice a un Director a actuar 
como Auditor de la Compañía. 

108 Todo cheque, pagaré, giro, letra de cambio y demás instrumentos 
negociables, así como todos los recibos para dinero pagado a la Compañía, 
deberán ser firmados, girados, aceptados, endosados o ejecutados de otra 
manera, según fuere el caso, en la forma en que el Directorio determine de 
tiempo en tiempo por medio de resolución. 

109 El Directorio elaborará minutas a incluirse en libros creados para ese 
propósito: 

(1) de todas las designaciones de funcionarios hechas por el Directorio; 
(2) de los nombres de los Directores presentes en cada reunión del 

Directorio y de cualquier comité del Directorio; y 
(3) de todas las resoluciones y procedimientos en todas las reuniones de la 

Compañía y del Directorio y de los comités del Directorio 

110 (1) El Directorio podrá pagar una gratificación, pensión o asignación 
: por muerte o jubilación y podrá establecer y mantener o buscar el 
establecimiento de cualquier pensión contribuyente o no contribuyente o 
jubilación o fondos de seguro de vida o esquemas en beneficio de cualquier 
persona: 

(a) que estuviere o estuvo en cualquier” momento empleado o al 

servicio de la Compañía que es o fue una compañía matriz o 
subsidiaria de la Compañía o de cualquier predecesor en el 
negocio de cualquiera de ellos; o, 
que es o fue en cualquier momento Director o Funcionario de la 
Compañía .o de cualquiera otra compañía o predecesor del 

negocio como se indicó arriba y que mantenga cualquier empleo 
asalariado o una función ejecutiva en la Compañía u otra 
compañía o predecesora en el negocio; 
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y las esposas, viudas, niños/as o dependientes de tales personas. El recibo de 

tal gratificación, pensión, o asignación o no descalificará a ninguna persona de 
ser o convertirse en Director de la Compañía. 

(2) El Directorio podrá establecer también y subsidiar o suscribir con 
cualquier institución, asociación, club o fondo calculados para beneficio o para 
anticipar los intereses y bienestar de la Compañía o de cualquier otra compañía 
como los arriba indicados o de cualquiera de tales personas mencionadas y 

realizar pagos para o dirigidos al seguro de cualquiera de las personas 
mencionados. 

(3) El Directorio podrá realizar cualquiera de los asuntos arriba indicados, ya 
sea solo o junto con cualquiera otra compañía como se mencionó 
anteriormente. 

DESCALIFICACION DE DIRECTORES 

111 El cargo de un Director deberá, ipso facto, ser desocupado: 
(1) si tal Director (no siendo una persona que mantenga por un plazo 

fijo un cargo ejecutivo sujeto a la terminación si por cualquier 
motivo dejase de ser Director) renunciara a sus funciones por 
notificación escrita firmada por él enviada a o depositada en la 
Oficina; 

(2) si el Director se hubiese ausentado (sin permiso ni acuerdo con el 
Directorio por asuntos de la Compañía) de reuniones del 
Directorio por un período consecutivo de doce meses y el 
Directorio resolviera revocar su cargo; 

(3) si el Director se convirtiera en lunático o insalubre mentalmente; 
(4) — siel Director quebrase, suspendiese pagos, llegara a arreglos con 

sus acreedores o fuese declarado insolvente; o 
(5) si se le solicitara al Director renunciar por notificación escrita 

firmada por todos sus compañeros Directores; 
(6) si la Compañía, en Junta General y mediante Resolución 

Ordinaria, declarase que él deba dejar de ser Director. 

112 Sila Compañía, en Junta General, retirase a cualquier Director antes del 

vencimiento de su período en el cargo, esta o el Directorio podrán designar a 
otra persona como Director en su reemplazo. La persona designada de esta 
manera se mantendrá en su cargo solo el tiempo que el Director a quien 
reemplazó hubiese permanecido en el mismo. Tal remoción se realizará sin 
perjuicio de ningún reclamo que tal Director pudiera realizar por daños por 
incumplimiento de cualquier contrato del servicio suscrito “entre él y la 
Compañía. 

Arcanos : 

z PROPEDIMIENTOS DE LOS DIRECTORES 
-.. 

1134 
ei 

El Directorio podrá reunir para despachar asuntos del negocio y regular 
. «Sus/feuniones de otra manera que creyere conveniente. Las preguntas que 

y F : 
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surgieran en cualquier reunión se decidirán por mayoría de votos. En caso de 
paridad de votos, el Presidente tendrá un voto segundo o definitivo. 

114 El Directorio determinará también de tiempo en tiempo la notificación 
necesaria para sus reuniones y las personas a' quién tal notificación se 
entregará. 

115 El quórum necesario para la transacción del negocio del Directorio podrá 
ser fijado por el Directorio y, a menos que este lo fijara, serán dos personas. 

(:6) Is n 25 0 

116 En las reuniones de Directorio en las que existan quórum, se podrán. 
ejercer todas las facultades y discreciones que por el momento pueda ejercer el 
Directorio. 

117 Los Directores que continúen en sus funciones podrán actuar sin 
perjuicio de cualquier a pesar de cualquier vacante, pero si y cuando su 
número se reduzca bajo el número mínimo fijado por o según el presente, el o 
los Directores que continúen en sus funciones podrán actuar para fines de 
incrementar el número de Directores a ese número, o convocar a una Junta 
General de la Compañía, pero para ningún otro propósito. Si ningún Director o 
Directores fuesen capaces o estuviesen dispuestos a actuar, entonces 

cualesquier dos accionistas podrán convocar una Junta General de la 
Compañía para fines de designar a los Directores. 

118 El Directorio podrá elegir a un Presidente de sus reuniones y determinar 
el período durante el cual mantendrá su cargo. De no ser elegido tal 
Presidente, o si en cualquier reunión el Presidente no estuviese presente 
dentro de cinco minutos después del tiempo designado para la reunión, 
los Directores presentes podrán escoger uno de entre los presentes para 
presidir la reunión. 

119 El Directorio podrá delegar cualquiera de sus poderes, que no fueren los 
- de pedir dinero prestado (con excepción de préstamos temporales 

obténidos de los banqueros de la Compañía en el curso ordinario del 
negocio) o hacer llamados a los comités consistentes del o los miembros 
de su instancia que consideren adecuado. Cualquier comité formado de 
esta manera deberá, en ejercicio de las facultades delegadas, 
conformarse a cualquier regulación que pudiera ser impuesta a esta por 
el Directorio o, en la ausencia de cualquiera de tales regulaciones, las 

regulaciones que se apliquen al Directorio mismo en ese momento. 

120 El quórum necesario para la transacción de los asuntos del Directorio 
podrá ser fijado por el Directorio y, a menos que se lo fije, serán dos 
personas, excepto cuando el número mínimo de Directores haya sido 
fiado en uno según Artículo 94, cuando un Director Unico formará 

o. quórum. Para fines de esta cláusula, un alterno designado por un 

Á Notaría 34 Dre tor según la cláusula 100, será considerado quórum en una reunión 
de el Director que lo designe no estuviese presente. 
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121 Una resolución escrita firmada por cada Director (o su alterno) que por el 
momento esté facultado para recibir notificaciones de una reunión de 

Directorio o por todos los miembros de un comité será, por el momento, 
tan válido y efectivo como una resolución aprobada en reunión del 
Directorio o, según fuere el caso, de tal comité debidamente convocado 

y constituido. Tal resolución podrá estar contenida en uno o varios 
documentos de igual formato, cada uno firmado por uno o por más de 
los Directores o miembros del comité en cuestión. 

El DIRECTOR EJECUTIVO 

122. (1) El Directorio podrá, de tiempo en tiempo, designar a uno o más de 
sus miembros para ocupar cualquier cargo ejecutivo, incluyendo el cargo 
de Gerente o Gerente Adjunto o Gerente Director Alterno o Asistente, en 
los términos y para los periodos que este determinare. 

(2)  La-+designación de cualquier Director a cualquier cargo ejecutivo, 
incluyendo el cargo de Gerente o Gerente Adjunto o Gerente Director 
Alterno o Asistente, estará sujeta a terminación si, por cualquier motivo, 
este dejase de ser Director, pero sin perjuicio de ninguna demanda por 
daños por incumplimiento de cualquier contrato de servicios suscrito 
entre él y la Compañía. 

(3) Un Gerente o Gerente Adjunto o Gerente Director Alterno o 
Asistente, durante sus funciones en el cargo, no estará sujeto a 
jubilación por rotación, y no será tomado en cuenta para determinar la 
rotación de la jubilación de los Directores, pero sí estará sujeto a las 
mismas disposiciones de remoción que los demás Directores de la 
Compañía. 

(4) El Directorio podrá.encargar y conferir al Director que tenga 
cualquier función ejecutiva, cualquiera de las facultades que pueda 
ejercer el Directorio, en los términos y condiciones y con las restricciones 
que este considere adecuados y, ya sea en forma colateral con o sin sus 
propias facultades y de tiempo en tiempo, podrá revocar, retirar, alterar o 
variar todos o cualquiera de tales poderes. 

EL SECRETARIO 

123. El Secretario será designado por el Directorio por el período, la 
remuneración y bajo las condiciones que el Directorio pueda considerar 
conveniente; y, cualquier Secretario así designado podrá ser removido por 
el Directorio, sin perjuicio de ninguna demanda por daños por 
incumplimiento de cualquier contrato de servicios suscrito entre él y la 

- Compañía. * 
124 Cualquier disposición de los Estatutos o el presente que requieran o 

autoricen un hecho a ser realizado por o para un Director y el Secretario no 
> sefá justificado por haber sido hecho por o para la misma persona que 
7 agtúe tanto como director y como, o en lugar de, Secretario. 
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EL SELLO 

125. El Directorio se encargará de la custodia segura del Sello, el cual 
solamente será usado por autoridad .del Directorio o de un comité del 
Directorio autorizado por el Directorio en su nombre, y cada instrumento en 
el que se estampe el Sello será colocado por cualquiera de los dos 
Directores o por cualquiera Directores y el Secretario o por cualquier 
Director y alguna otra persona autorizada por el Directorio. 

126. Todas las formas de certificado de acciones o certificado de reintegrp y 
que representen cualquier otra forma de seguridad (como cartas de 
asignación, certificados y otros tales como documentos) serán emitidos 
bajo el Sello y serán firmados según se establece arriba, a menos que por 
el momento estuviese en vigencia una resolución del Directorio adoptando 
algún método de firma mecánica la cual sea controlada por los Auditores, 

Auditores de Transferencia o Banqueros de la Compañía, en cuyo caso las 
firmas (autorizadas por tal resolución) podrán ser efectuadas por el método 
adoptado de esta manera. 

AUTENTICACIÓN DE DOCUMENTOS 

127. Cualquier Director o el Secretario o cualquier persona designada por el 
Directorio para el propósito, tendrá el poder para autenticar cualquier 
documento que afectando la constitución de la Compañía (incluyendo la 
Escritura de Constitución y los Estatutos) y cualquier resolución aprobada 
por la Compañía o el Directorio y cualesquier libro, registro, documento y 
cuentas relacionadas con los negocios de la Compañía; y para certificar 
copias o extractos de los mismos como copias o extractos fiéles; y cuando 
cualquier libro, registro, documento o cuenta se encuentre fuera de la 
Oficina, el gerente local u otro funcionario de la Compañía que tenga la 
custodia de estos, será considerada la persona designada por el Directorio 
como se mencionó antes. 

DIVIDENDOS 

128. La Compañía, en Junta General, podrá declarar dividendos, pero ningún 
dividendo deberá exceder el monto recomendado por el Directorio. 

129. Ningún dividendo será pagado fuera de las utilidades de los negocios de 
la Compañías. 

130. A menos y en la medida que los derechos 'anexos a cualquiera de las 
acciones o los términos de emisión de los mismos, todos los dividendos 

serán declarados y pagados de acuerdo a los montos pagados sobre las 
acciones respectivas, pero ningún monto pagado por una acción antes de 

un llamado será tratado para los propósitos de esta cláusula, como si fuese 
pagado sobre las acciones y todos los dividendos serán proporcionados y 
pagados a prorrata según los montos pagados sobre la acción durante 
cualquier período o periodos respecto del cual el dividendo sea pagado; 
pero, si cualquier acción fuese emitida en términos que dispusieran que 
er clasifi cada como dividendos desde una fecha particular o para que    
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131. — El Directorio podrá de tiempo en tiempo declarar y pagar a los socios 
los dividendos provisionales que el Directorio considere justificados por la 
posición de la Compañía. El Directorio podrá también declarar y pagar 
cualquier dividendo fijo pagadero sobre cualquier acción de la compañía a 
mitad del año o de otro modo por fechas fijas, siempre y cuando tal 
posición, en la opinión del Directorio, justifique tal curso de acción. 

132. Sujeto a las disposiciones de los Estatutos, donde cualquier activo, 
negocio o propiedad es comprada por la Compañía desde una fecha 
pasada, ya sea que tal fecha sea antes o después de su incorporación a la 
Compañía, las ganancias o pérdidas a partir de tal fecha podrán, a 
discreción de los Directores, total o parcialmente ser ingresadas a la 
cuenta de ingresos y tratadas para todo fin como ganancias o pérdidas de 
la Compañía. Sujeto a lo anterior, si cualquier acción o valor se compra 
junto con dividendos o intereses, tales dividendos o intereses podrán, a 
discreción del Directorio, ser tratadas como ingresos y no será obligatorio 
capitalizar los ni total ni parcialmente. 

133. El Directorio podrá deducir de cualquier dividendo pagadero a cualquier 
socio sobre o con respecto a cualquier acción, toda suma de dinero (de 
existir) actualmente se le deba pagar por cuenta de la Compañía por 
acciones no pagadas u otros. 

134, El Directorio podrá retener cualquier dividendo u otros dineros 
pagaderos sobre o respecto a una acción sobre la cual la Compañía tenga 
un gravamen, y podrá aplicar la misma en o para cubrir deudas, pasivos o 
compromisos con relación al gravamen existente. 

135. El Directorio podrá retener los dividendos pagaderos sobre acciones 
respecto de las cuales cualquier persona tuviera derecho según estas 
disposiciones sobre la transmisión de las acciones que hubiese tenido 
anteriormente y que le diesen derecho a ser socio, o que cualquier persona 
tuviera derecho a transferir según estas disposiciones, hasta que tal 
persona llegare a ser socio con respecto a tales acciones o transfiriere las 
mismas. 

136. Con la sanción de la Compañía en Junta General, cualquier dividendo 
podrá ser pagado total o parcial mente por medio de la distribución de los 
activos específicos y en particular acciones pagadas, certificados de 
reintegro o capital de reintegro de cualquier otra compañía o de en una o 
más formas. En caso de surgir cualquier dificultad sobre tal distribución, el 
Directorio podrá arreglar la misma como considere expedito y, en 
particular, podrá emitir certificados fraccionados y fijar el valor para 
distribución de tales activos específicos o cualquier parte de los mismos y 
podrá determinar que los pagos realizados en efectivo sean hechos a 
cualquier socio luego de la suma del valor así fijado, para ajustar los 
derechos de todos los miembros, y podrá conferir cualquiera de tales 
activos especificos a fiduciarios bajo fideicomiso para los socios con 

_derecho a dividendos, según el Directorio considere expedito. 
137. Jpualquier dividendo, interés u otros montos pagaderos en efectivo con 

respecto a las acciones, podrán ser pagados por cheque o garantía 
eniada a través del correo a la dirección registrada del tenedor o, en caso 

4. ¿tenedores conjuntos, a la dirección registrada del primero de dichos 

tenedores cuyo primer nombre esté en registro o a tal persona y a tal 

.¡Hección que el tenedor o tenedores conjuntos pudieran indicar por escrito. 
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Cada uno de estos cheques o garantías serán pagaderos a la orden de la 
persona a quien esté dirigido. Cualquiera de dos o más tenedores 
conjuntos podrá dar recibos efectivos, de cualquier dividendo, bono u otros 
dineros pagaderos con respecto de las acciones que mantengan en forma 
conjunta. 

138. Ningún dividendo u otros montos pagaderos sobre o con respecto de 

una acción devengarán intereses contra la Compañía. 
139. Cualquier dividendo no reclamados podrá ser invertidos o utilizado de 

otra manera por el Directorio para beneficio de la Compañía hasta que-sé8 
reclamado; y la Compañía no se constituirá en fiduciaria de los mismos. 

Todos dividendo no reclamado por un período de seis años después de 
haber sido declarados, serán confiscados y revertidos a la Compañía. 

RESERVAS 

140. El Directorio podrá, antes de recomendar cualquier dividendo, separar 
de las utilidades de la Compañía las sumas que considere adecuadas 
como reservas, a discreción del Directorio, que fueren aplicables para fines 
de que las utilidades de la Compañía sean debidamente aplicadas y, antes 
de tal aplicación, igualmente a su discreción, sean empleadas ya sea en el 
negocio de la Compañía o colocadas en inversiones (que no fueren las 
acciones de la Compañía o su matriz, de existir), según el Directorio crea 
conveniente de tiempo en tiempo. El Directorio también podrá, sin colocar 
las mismas a la reserva, conservar cualquier utilidad que considere 
prudente no dividir. 

RESERVA DE CAPITAL 

141, El Directorio podrá establecer una reserva que se denominará “Reserva 
de Capital”. Toda apreciación de capital realizada sobre o derivada de la 
venta, ejecución o pago de propiedades, valores o inversiones u otras 
ejecuciones o negocios con activos de capital o cualquier otra suma que, 
en la opinión del Directorio sea un capital qué cumpla pérdidas en ventas, 
ejecución o pago de o sobre cualquier cargo o transposición de valores, 
inversiones o propiedades u otras ejecuciones o activos de capital, o 
escritura de propiedades, valores, inversiones u otros activos de capital (ya 
sea individualmente o acumulados), serán ejecutados por el Directorio para 
crédito de la reserva de capital y toda pérdida de similar naturaleza será 
enviada a la deuda de tal reserva de capital. La suma realizada y, por el 
momento, que exista para crédito de la reserva de capital, en ningún caso 
será transferida a la distribución o para la ejecución de pérdidas sobre las 
propiedades, valores e inversiones de la Compañía ni para proveer por 
depreciación en el valor de las propiedades, valores e inversiones de la 
Compañía. Cualquier dinero que por el momento conste como crédito en la 
reserva de capital podrá, a discreción del Directorio, ser usado en el 
negocio de la Compañía o ser invertido en tales inversiones de 

...-Prapiedades (que no fueran : acciones de la Compañia) u otros activos que 
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142. La Compañía, en Junta General, podrá, bajo la recomendación del 
Directorio, resolver que es deseable capitalizar cualquier parte del monto 
que por el momento aparezca como crédito de cualquiera de las cuentas 
de reserva de la Compañía o crédito de la cuenta de pérdidas y ganancias 

u otras disponibles para distribución y,-en consecuencia, que tales sumas 
podrán dejarse libres para ser distribuidas entre los socios que hubiesen 
tenido derecho a la distribución por medio de dividendos y en las mismas 
proporciones, siempre y cuando las mismas no sean pagadas en efectivo 
sino aplicadas, ya sea en o para pagar cualquier momento que por el 
momento estuviere pendiente sobre. cualquier acción de tal socio, 
respectivamente, o pagar totalmente acciones no emitidas o certificados de 
reintegro de la Compañía a ser asignados y distribuidos, acreditados como 
pagados en su: totalidad y entre los socios en las proporciones arriba 
indicadas, o parcialmente en una forma y parcialmente en la otra, y el 

Directorio dará efecto a tal resolución. 
143. Cuando una resolución como la mencionada anteriormente haya sido 

aprobada, el Directorio realizará toda apropiación y aplicación de las 
utilidades no divididas resueltas a ser capitalizadas, y toda asignación y 
emisión de acciones totalmente pagadas o certificados de reintegro, de 
existir, y, en general, realizar todo acto o cosa que se requiera para dar 
efecto a ello, con plenos poderes del Directorio para realizar la provisión 
del pago en efettivo o de otra manera, según considere adecuado, para el 
caso de acciones o certificados de reintegro que se tornen distribuibles en 
fracciones, y también autorizar a cualquier persona a suscribir, a nombre 
de todos los socios con derecho a ello, un acuerdo con la Compañía 
disponiendo la asignación de los mismos, respectivamente, acreditados 
como totalmente pagados, de cualquier acción o certificado de reintegro 
futuros a los cuales tuvieren derecho bajo tal capitalización o, (según lo 
requiera el caso) para el pago de la Compañía en su nombre por la 
aplicación de los mismos de sus respectivas proporciones de las utilidades 
resueltas a ser capitalizadas, de los montos de cualquier parte del monto 
remanente no pagado sobre sus acciones existentes, y cualquier acuerdo 
suscrito bajo tal potestad será efectivo y obligatorio sobre todos esos 

socios. 

CUENTAS 

144. El Directorio mantendrá los libros de cuentas adecuados con relación a 
toda transacción, activo y pasivo de la Compañía, de acuerdo con los 
Estatutos. 

145. Los libros de cuentas se mantendrán en la Oficina o en el lugar o lugares 
que el Directorio considere adecuado(s), y en todo momento estarán 

os "abiertos para la:inspección de los Directores, pero ninguna persona que no 
“filere, un Director o Auditor o Funcionario, Secretario, Contador y otra 
-pérsona cuyas obligaciones requiera y la faculten para hacerlo, tendrá 
derecho a inspeccionar los libros, cuentas, documentos o escritos de la 

-, Compañía, excepto según lo dispuesto por los Estatutos o autorizado por 
a el Directorio opor la Compañía en Junta General. 
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146. Cada año, en la Junta General Ordinaria de la Compañía, se preseñtát9 
un balance que contenga un resumen general de los activos y pasivos de 
la Compañía. Y el balance deberá venir acompañado de un informe de los 
Directores sobre la situación y condición de la Compañía, sobre el monto 
(de existir) que recomiendan sea pagado por medio de dividendos a los 
socios y el monto (de existir) que han colocado o proponer colocar en 
reserva. El informe' y el balance deberán estar firmados a nombre del 
Directorio por mínimo dos de los Directores de la Compañía, y el informe 

del Auditor deberá adjuntarse a tal balance, o deberá ser insertarse al pie 
de tal balance una referencia a tal informe. El informe del Auditor deberá 
ser leído en la Junta General Ordinaria. ] 

147. Por lo menos diez días antes de la reunión, se deberá enviar una copia 
de cada balance y todo documento adjunto al mismo a cada uno de los 
tenedores registrados de acciones a manea de notificación según se indica 
a continuación y a todos los tenedores de certificados de reintegro, así 
como a los Auditores. 

AUDITORÍA 

148. En cada Junta General Ordinaria, la Compañía designará uno o más 
Auditores para ejercer funciones hasta la siguiente Junta General 
Ordinaria. 

149. En caso de que no se designaren Auditores en una Junta General 
Ordinaria, la Corte podrá, por solicitud de cualquier socio de la Compañía, 
designar un Auditor de la Compañía para el año presente y fijar la 
remuneración que la Compañía deberá pagarle por sus servicios. 

150. Ningún Director o Funcionario de la Compañía no podrá ser designado 
Auditor de la Compañía. 

151. Una persona, que no fuera el Auditor saliente, no podrá ser designada 
Auditor en Junta General Ordinaria a menos que se haya entregado a cada 
socio de la Compañía una notificación de la intención de designar a tal 
persona al cargo de Auditor mínimo catorce días antes de la Junta General 
Ordinaria, y el Directorio enviará una copia de ta! notificación al Auditor 
saliente y notificará de ello a los socios mínimo siete días antes de la Junta 
General Ordinaria. Siempre cuando que, si tal notificación de la intención 
de designar a un Auditor se haya entregado de la manera indicada, se 
convoque a Junta General Ordinaria para una fecha catorce días o menos 
después de entregada tal notificación, .los requerimientos de esta 
disposición respecto al tiempo con relación a tal notificación se consideren 
cumplidos y la notificación a enviar o entregar por la Compañía pudiera, en 
lugar de ser enviada o entregada dentro del tiempo requerido por esta 
Cláusula, sea enviada o entregada en el mismo momento que la 
notificación para la Junta General Ordinaria. 

152. Los primeros Auditores de la Compañía serán designados por el 
Directorio antes de la primera Junta General y estos se mantendrán en sus 
cargos hasta la primera Junta General Ordinaria, a menos que fuese 

.. removidos por resolución de la Compañía en Junta General, en cuyo caso, 
ta 4) dos. 8 iembros asistentes a tal reunión podrán designar los Auditores. 
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153. El Directorio podrá llenar cualquier vacante en el cargo de Auditor, pero 
mientras continúe tal cargo vacante, podrá(n) actuar el o los Auditores que 
subsistan o continúen en sus funciones (de existir). 

154. La remuneración de los Auditores será fijada por la Compañía en Junta 
General o de tal manera que determine la Compañía, excepto que la 
remuneración de cualquier Auditor designado por los Directores sean 
fijados por estos. 

155. Cualquier Auditor tendrá, en todo momento, derecho a acceso a los 
libros y cuentas y recibos de la Compañía y, en lo que concierne a libros, 
cuentas y recibos cuyos originales no estén disponibles a la mano, tendrán 
derecho a confiar en las copias o extractos de los mismos certificados por 
los representantes de la Compañía, y tendrán derecho a solicitar al 
Directorio y «a los Funcionarios de la Compañía la información y 
explicaciones que fueren necesarias para el cumplimiento de las tareas de 
los Auditores, y los Auditores elaborarán un informe para los socios sobre 
las cuentas examinadas por ellos, y en cada balance presentado ante la 
Compañía en Junta General, durante sus funciones, tal informe deberá 
establecer: 

(1) si han obtenido o no toda la información y explicaciones que 
hubieran solicitado; y, 

(2) si su opinión del balance al que se refiere el informe se basa en 
los Estatutos; y si tal balance muestra una visión fiel y correcta de 
los asuntos de la Compañía según con su mejor información y las 
explicaciones entregadas a ellos y como muestran los libros de la 
Compañía. 

156. Cualquier auditor, al dejar su cargo, será elegible para reelección. 

NOTIFICACIONES 

157. La Compañía deberá notificar a cada socio, ya sea personalmente o por 
correo en carta prepagada dirigida al socio a su dirección registrada O, se 
este desease que las notificación fuesen enviadas a otra dirección o 
persona, a la dirección o persona provista por el mismo/a a la Compañía 
para la entrega de notificación a este/a. 

158. Cualquier notificación u otro documento, de ser enviado por correo, será 
considerada entregada en caso de reunión al día siguiente de tal envío por 
correo, y en cualquier otro caso, en el momento en que tal notificación sea 
entregada en. el curso ordinario del correo. Al proveer tal servicio, será 
suficiente probar que la notificación o documento contenía la debida 
dirección, sello y estampa. 

159. La Compañía podrá enviar cualquier notificación a tenedores conjuntos 
- "de una acción notificando al tenedor conjunto que primero aparezca en el 

Registro respecto a esa acción. 
160. Cualquier notificación o documento entregado o enviado por correo o 

, entregado en la dirección registrada de cualquier socio, sin perjuicio de 

A nuerte, quiebra, locura, incapacidad o discapacidad de tal socio, y si la 
a ha notificado la' misma, será considerada debidamente 

entregada con relación a cualquier ación registrada a nombre de tal socio, 
- ¿za Espinosa
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ya sea como tenedor único o conjunto, y tal notificación se considerará, 
para todo fin, notificación suficiente de tal notificación o documento a todas 
las personas interesadas (sea conjuntamente o no) en cualquier acción. 

CLAUSURA | Ml YO 054 

161. (1) Sila Compañía clausurara o voluntariamente o de otra forma, el 
Liquidador, podrá, con la sanción de una Resolución Extraordinaria, dividir 
entre los socios en especies cualquier parte de los activos de la Compañía, 
y pudiera investir cualquier parte de los “activos de la Compañía en 

fiduciarios en fideicomisos para beneficio de los socios, según creyere 
conveniente el Liquidador bajo tal sanción. 

(2) De considerarse expedito, sujeto a la obtención de cualquier 
consentimiento o sanción necesaria, cualquiera de tales divisiones podrán ” 
ser de otra manera que según los derechos de los socios existentes al - 
momento y, en particular, cualquier clase podrá ser concedida derechos 

preferenciales o especiales, o podrá ser excluida total o parcialmente, pero 
a falta de tal disposición, los activos serán, sujeto a los derechos de los 
tenedores de las acciones emitidas con derechos especiales o privilegios o 
bajo condiciones especiales, distribuidos a prorrata según el monto pagado 
sobre las acciones. . 

(3) En caso de que cualquiera de las acciones a ser dividida como se 
indica anteriormente, involucrase una responsabilidad de llamar u otra 
manera, cualquier persona con derechos bajo tal división de cualquiera de 
tales acciones podrá, dentro de catorce días de aprobada la Resolución 
Extraordinaria, por medio de notificación escrita, ordenar que el Liquidador 
venda su porción y le pague el producto.neto y el Liquidador, de ser 
practicable, deberá actuar de la manera indicada. 

INDEMNIZACIONES 

162. Los Directores, Directores Gerentes, Gerentes, Agentes, Auditores, 

Secretario/a y demás Funcionarios o empleados de la Compañía por el 
momento, así como los Fiduciarios (de existir) por el momento, que actúen 
en relación con cualquiera de los asuntos de la Compañía y cada uno de 
estos, y cada uno de sus herederos y ejecutores, serán indemnizados y . 
mantenidos libres de los activos y ganancias de la Compañía contra 
cualquier acción, costo, cargo, pérdida, daño y gasto en que ellos o 
cualquiera de ellos, sus herederos y ejecutores o cualquiera de estos, 
incurra o pudiera incurrir o tener por motivo de cualquier contrato suscrito o 
cualquier acto realizado u omitido en o sobre la ejecución de sus 
obligaciones o supuestas obligaciones en sus respectivos cargos oO 
fideicomisos, excepto si los mismos (de existir) hubiesen incurrido o 
realizado por o medio de sus propios actos voluntarios, negligencia o falla, 
respectivamente, y ninguno de ellos fuese responsable por los actos, 

Notaria as FeciBos, negligencias o fallas del o de los otros, o por unirse a cualquier 
tio con fines de conformidad o para cualquier banquero u otra persona 

la cual cualquier dinero o efecto perteneciente a la Compañía 

ae 
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estuviese o pudiese ser colocado o depositado en custodia, o por cualquier 

banquero, corredor u otra persóna a cuyas manos hayan llegado activos de. 
la Compañía, o por cualquier defecto en el título de la Compañía de 
cualquier propiedad adquirida, o por insuficiencia o deficiencia o por 
defecto de título de la Compañía sobre cualquier valor sobre. el cual 
cualquier dinero de o perteneciente a la Compañía vaya a ser retirado o 
invertido, o por cualquier pérdida, mala fortuna o daño que resultare de 
cualquiera de las causas antes mencionadas, o que pudieran ocurrir en la 
ejecución de sus respectivos cargos o fideicomisos, o en relación con los 
mismos, excepto que los mismos hubiesen ocurrido por o por medio de sus 
propios actos de voluntarios, negligencia o falla, respectivamente. 

INSPECCIÓN DE REGISTROS, ETC. *., 

163. El Directorio, de tiempo en tiempo, determinará si y en qué medida y en mo, 
qué tiempos y lugares y bajo qué condiciones o regulaciones, se abrirán 
para inspección las cuentas y libros de la Compañía (todos o cualquiera de 
esos), y ningún socio tendrá ningún derecho de inspeccionar ninguna 
cuenta o libro o documento de la Compañía, excepto según dispongan los 
Estatutos o lo autorice el Directorio o una resolución de los miembros de 
una Junta Géneral. Hasta que no se determine de otra manera, tal derecho 
a inspección podrá ser ejercido solo después de tres días después de que 
la Compañía haya recibido notificación escrita. 

A 

AMD BO 
Manacruz González Cárdenas 

Perito Traductora 

C.C. 1704608130 

ON: po conformidad con el. numeral tres del iculo dieciocho de la Ley Notarial 
la(s) firma(s) de y 15 Cove que Man A Mariacruz “onzález várdenas,es. 

(son) auténtica(s).- / 
Quito, 22 ¿dé abril-—de 2003 

DR. OSWALDO MEJIA ESPINOSA 
NOTARIO CUADRAGESIMO DEL CANTON QUITO 

  

 



RAZON DE PROTOCOLIZACION: A petición de 

Dra. ¿mparo Romero 
el día de hoy en el Registro de Escrituras Públicas 

Notaría 40 xy Q de la Notaria a mi cargo, en 45 £ojs Ss file s 
protocolizo los documentos” que 
anteceden e ) 

Quito, 22-d4e atril de-2003 

DR. OSWAEDO MEJIA ESPINOSA E 
NOTARIO CUADRAGESIMO DEL CANTON QUITO 
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Dr. Oswaldo Melia Espinosa 

Se protocolizó ante mí, en 

fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, 

firmada y sellada en Quito, a veinte y dos de abril del año dos mil 

tres.- 
EN, 

/ 7 . 2 

DOCTOR OSWALDO MEJIA ESPINOSA 

NOTARIO CUADRAGESIMO DEL CANTON QUITO 
ww 

    Dr. Oswaldo Mela Espinas: 
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ZÓN: Mediante resolución N* 03.Q.1J.1686, de fecha 9 de Mayo del 2003, 
dictada por la Superintendencia de Compañias de Quito, se resuelve 
calificar de suficientes los documentos otorgados en el exterior; y, autorizar 
el establecimiento de la sucursal en el Ecuador a la compañía Extranjera 
“ROBINSON INTERNATIONAL LIMITED”, con arreglo a sus propios 
estatutos, en cuanto no se opongan a las leyes ecuatorianas; y, calificar de 
suficiente el Poder otorgado a través del Directorio de la compañía a favor 
de REPRESENTACIONES ASESORÍA PROFESIONAL RAPLAW CIA. 
LTDA. de nacionalidad ecuatoriana.- Tome nota al margen de las 
protocolizaciones de fechas 22 de Abril Uy23 de Abril y de la escritura 
pública de fecha 2 de Mayo del 2003, celebradas en la Notaria a mi cargo.- 

mA nueve de Mayo del dos mil tres.- 7 
/ eS 

/ Zo] 

TÍ... 47 
; Dr. Oswaldo A Mejía Espinosa 
NOTARIO CUADRA GÉSIMO DEL CANTÓN QUITO. 
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1 ZON.- Cumpliendo lo ordenado por el Doctor GUsbu 05 

  

2 Aníbal Córdova Calderón, Intendente de compañías de 

3 Quito en su Resolución Número 03.0.1J.1686, de fecha 

4 9 de Mayo del 2003, tomé nota de la calificación de 

Dra. Ximena 5 suficientes a los documentos otorgados: en el 
Moreno de 

., Solnes 6 exterior y autorización del establecimiento de la 
NOTARIA 2a. 

7 sucursal en el ecuador de la compañía ROBINSON 

8 INTERNATIONAL LIMITED, y calificación de suficiente 

mo 9 el poder a favor de REPRESENTACIONES ASESORÍA 

10 PROFESIONAL RAPLAW CIA. LTDA., al margen de las 

11 protocolizaciones de: consentimiento escrito del 

12 directorio, poder general a favor de 

13 REPRESENTACIONES ASESORÍA PROFESIONAL RAPLAW CIA. 

14 LTDA., y del certificado de existencia, constitución 

15 legal y funcionamiento protocolizadas ante mí el 15 

16 de abril del 2003 (3) .- 

17 QUITO, A 12 DE MAYO DEL 2003. 

19 ( 
A n . AMANALE) ERA, 

21 DRA. XIMENA MORENO DE SOLINES 

22 NOTARIA SEGUNDA 

23 

   
Dr. Oswaldo Mejía Espinosa



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTOS QUITO 

. Md 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución núntero 

03.Q.I1J. MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y SEIS del señor INTENDENTE DE 
COMPAÑÍAS DE QUITO de 09 de mayo del 2.003, bajo el número 1438 del 

Registro Mercantil, Tomo 134.- Quedan archivadas las SEGUNDAS copias 
certificadas de las PROTOCOLIZACIONES (5) efectuadas ante la Notaria 

SEGUNDA del Distrito Metropolitano de Quito, DRA. XIMENA MORENO DE 

SOLINES, el quince, veintidós y veintitrés de abril del 2.003 y Escritura Pública 

otorgada el dos de mayo del 2.003 ante el Notario CUADRAGÉSIMO del Distrito 

Metropolitano de Quito, Dr. OSWALDO. MEJÍA ESPINOSA, que contienen los 

documentos referentes a la AUTORIZACIÓN DEL ESTABLECIMIENTO DE UNA 

SUCURSAL EN EL ECUADOR DE LA: COMPAÑÍA“EXTRANJERA "ROBINSON 
INTERNATIONAL LIMITED" y del PODER. conferido a través del Directorio de la 
Compañía a favor de - "REPRESENTACIONES ASESORÍA PROFESIONAL 
RAPLAW CÍA. LTDA.".- Se fijó un extrácto para conservarlo por seis meses, según 

lo ordena la Ley, signado con el número 0909.- “Se da así cumplimiento a lo 

dispuesto en el ARTÍCULO SEGUNDO de ta citada resolución de conformidad a lo 

establecido en el Decreto 733 de 22 de agosto de 1975, publicado en el Registro 

Oficial 878 de 29 de agosto del mismo año.- Se anotó en el Repertorio bajo el 

número 014464.-- Quito, a cat rce ¿de mayo del: año dos mil  tres.- EL 

REGISTRADOR. - : 

    

RG/mn.-



  

Quito, a 23 de Abril del 2003 

S.V. 

00,05% 

PROTOCOLIZACIÓN 
DE LA CERTIFICACIÓN DEL CERTIFICADO 

QUE OTORGA 
LLOYDS TSB BANK 

A FAVOR DE 
ROBINSON INTERNATIONAL LIMITED 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

(DI4 COPIAS ) 

 



quITO: GUAYAQUIL: 
Matriz: Av. Amazonas No. 580 Sucursal Mayor. Edificio Centrum 
y Carrión Av. Francisco de Orellana y 
Casilla: 17 - 03 - 556 Alberto Borges 
PBX: 564 177 / 564 135 Casilla: 09 - 01 - 1335 

: Fax: 568 997 / 543 553. PBX: 693 000 / 693 001 Llo d S TSB B ank emai: loydsecOnteracive.net.ec Fax: 693 045 / 693 048, 
Swift: LOYDECEQ email: loydsgBinteractive.net.ec 
Agencia Jipijapa: Av Amazonas Swift: LOYDECEQ 200 

y Gaspar de Villarroel esq.) ww,lloydstsb.com.ec 
Telfs.: 432 046 / 432 047 Fax: 463 160. 
ww loydstsb.com.ec 

CERTIFICADO 

Quito abril 23 del 2003 ” 

Certificamos que hemos recibido de “ROBINSON INTERNATIONAL LIMITED” la 

cantidad de USD 4.000,00 (cuatro mil dólares americanos). Valor que se deposita en la 
Cuenta de Capital Asignado a efectos de realizar la domiciliación de la Compañía antes 

mencionada. 

El valor correspondiente a este certificado será puesto en una cuenta a disposición de los 

administradores de esta Compañía que justifiquen sus cualidades tan pronto sea realizada la 
Domiciliación de la misma, para lo cual comprende: Resolución de la Superintendencia 
aceptando la domiciliación, Oficio de la Superintendencia de Compañías, mediante el cual 

se instruye al Banco proceder con la devolución del dinero depositado en la Cuenta de 
Capital Asignado. 

En el evento de que no se llegare a legalizar la domiciliación de la Compañía en mención, o 
desistieren de este propósito, para que el Banco pueda restituir el valor respectivo, la 

persona que ha recibido este certificado, deberá entregar al Banco el documento 

correspondiente en que se establezca la no-realización del trámite de Constitución. 

Atentamente, 

( ” 

L yds TSÉ Bánk c, Sucur. cuador 

ROSA** hc, 
k. 280 

  
F:0832 Lloyds TSB Bank es el nombre comercial de propiedad de Lloyds Bank (BLSA) Ltd., Ecuador



PAZON: De conformidad con el numeral sind? 

del Artículo Jieclocho de la Ley Nylarlal oy 

que las COPIAS FOTOSTATICAS ue anteceden, 

SELLADAS Y FIRMADAS por me es re 

exacta del ORIGINAL que he tenid h vist 

   

         

  

Quito, 2 3 
ATT 

DR. OSWALDO,MEJ
IA ESPINOSA 

y ; 

AG 

NOTARIO CUADRAGESIMO DEL CANTON QUITO 

- Dr. Oswaldo Mejía Espinosa / 

RAZÓN DE PROTOCOLIZACIÓN: A petición del Estudio Jurídico 
Romero Arteta Ponce, el día de hoy en una foja útil y en los registros de 
escrituras públicas de la Notaria Cuadragésima del Cantón Quito a mi 
cargo, protocolizo LA CERTIFICACIÓN D Lo CERTIFICADO, que 
antecede.- Quito, a veintitrés de abril del do 4, 

Dr. Oswaldo' a: 2 
O Sia DEL CANTÓN QUITO. 
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Se protocolizó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 
CERTIFICADA de la protocolización DE LA CERTIFICACIÓN DEL 
CERTIFICADO, que otorga LLOYDS TSB BANK, a favor de 
ROBINSON INTERNATIONAL LIMITED, firmada y sellada en Quito, a 
los veintitrés días del mes de abril del dos mil trés.- 

A 

Yoo. — 
3 Dr. Oswaldo Mejía Espinosa | 

RIO CUADRAGESIMO DEL CANTON QUITO. 
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Dr. Oswaldo lo Meja Espinosa 

 



ZÓN: Mediante resolución N* 03.Q.1J.1686, de fecha 9 de Mayo del 2003, 
dictada por la Superintendencia de Compañías de Quito, se resuelve 
calificar de suficientes los documentos otorgados en el exterior, y, autorizar 
el establecimiento de la sucursal en el Ecuador a la compañía Extranjera 
“ROBINSON INTERNATIONAL LIMITED”, con arreglo a sus propios 
estatutos, en cuanto no se opongan a las leyes ecuatorianas, y, calificar de 
suficiente el Poder otorgado a través del Directorio de la compañía a favor 
de REPRESENTACIONES ASESORÍA PROFESIONAL RAPLAW CIA. 
LTDA. de nacionalidad ecuatoriana.- Tome nota al margen de las 
protocolizaciones de fechas 22 de Abril y 23 de Abril y de la escritura 
pública de fecha 2 de Mayo del 2003, celebradas en la Notaria a mi cargo.- 

Á nueve de Mayo del dos mil tres.- 

rr” A » 

Dr. Oswaldo Mejía Espinosa | 
NOTARIO CUADRAGESIMO DEL CANTON QUITO. 
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1 ZON.- Cumpliendo lo ordenado por el Doctor José 

2 Aníbal Córdova Calderón, Intendente de compañías de 

3 Quito en su Resolución Número 03.Q0.1J3.1686, de fecha 

4 9 de Mayo del 2003, tomé nota de la calificación de 

Dra. Ximena 5 suficientes a .los documentos otorgados en el 
Moreno de 

Solines . . oz Lo 
- NOTARIA 22. 6 exterior y autorización del establecimiento de la 

" 7 sucursal en el ecuador de la compañía ROBINSON 

8 INTERNATIONAL LIMITED, y calificación de suficiente 

> 9 el poder a favor de REPRESENTACIONES ASESORÍA 

10 PROFESIONAL RAPLAW CIA. LTDA., al margen de las 

11 protocolizaciones de: consentimiento escrito del 

12 directorio, poder general a favor de 

13 REPRESENTACIONES ASESORÍA PROFESIONAL RAPLAW CIA. 

14 LTDA., y del certificado de existencia, constitución 

15 legal y funcionamiento protocolizadas ante mí el 15 

16 de abril del 2003 (3).- 

17 QUITO, A 12 DE MAYO DEL 2003. 

” 18 

21 DRA. XIMENA MORENO DE SOLINES 

22 NOTARIA SEGUNDA 

A 
23 Fan TN 
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25 ba DN e Da 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

UD 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 

03.Q.1J. MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y SEIS del señor INTENDENTE DE 

COMPAÑÍAS DE QUITO de 09 de mayo del 2.003, bajo el número 1438 'del 

Registro Mercantil, Tomo 134.- Quedan archivadas las SEGUNDAS copias 
certificadas de las PROTOCOLIZACIONES (5) efectuadas ante la Notaria 

SEGUNDA del Distrito Metropolitano de Quito, DRA. XIMENA MORENO DE 

SOLINES, el quince, veintidós y veintitrés de abril del 2.003 y Escritura Pública 

otorgada el dos de mayo del 2.003 ante el Notario CUADRAGÉSIMO del Distrito 
Metropolitano de Quito, Dr. OSWALDO. MEJÍA ESPINOSA, que contienen los 

documentos referentes a la AUTORIZACIÓN DEL ESTABLECIMIENTO DE UNA 

SUCURSAL EN EL ECUADOR DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA "ROBINSON 

INTERNATIONAL LIMIT, ED" y del PODER conferido a través del Directorio de la 

Compañía a favor” de > "REPRESENTACIONES ASESORÍA PROFESIONAL 

RAPLAW CÍA. LTDA. o Se fijó. un extracto para conservarlo por seis meses, según 

lo ordena la Ley, signado con el número 0909.- Se da así cumplimiento a lo 

dispuesto en el ARTÍCULO SEGUNDO de la citada resolución de conformidad a lo 
establecido en el ecreto 733 de 22 de agosto de 1975, publicado en el Registro 

Oficial 878 de 28 de agosto del mismo año.- Se anotó en el Repertorio bajo el 
número 014464.- Quito, a catorce de mayo del año dos mil tres.- EL 

REGISTRADOR.- - , » 

  

   

  

RG/mn.-



Y) Ministerio de 
República del Ecuador £ 1) d Y 6 0 

RAZON: Siento por tal, las Escrituras Públicas de Protocolizaciones que contienen los documentos 

referentes al ESTABLECIMIENTO DE LA SUCURSAL EN EL ECUADOR de la Compañía 
extranjera “ROBINSON INTERNATIONAL LIMITED”; protocolizadas ante la Notaría Segunda y 

Cuadragésima del Distrito Metropolitano de Quito, el 15, 22 y 23 de abril y 2 de mayo del 2003; y la 
Resolución N* 03.Q.1.J 1686 emitida por el Intendente de Compañías de Quito, el 09 de mayo del 2003, 

inscrita en el Registro Mercantil el 14 de mayo del 2003, queda inscrita en el Registro de Hidrocarburos 
en fecha 02 de julio del 2003 a folios 000795 al 000911. Certifico.- 

Quito, 02 de julio del 2003 

     Eduardo Maldohade, 
COORDINADOR TRAMITES' INFRACCIONES HIDROCARBURÍFERAS 

DIRECCIÓN NACIONAL DE HIDROCARBUROS 
24%, E 
1 .* EA 

A 

hna Esquina. Ed MOP 5”. Piso - Quito Ecuador PBX (593) 2 550.041 - (593) 2 550.018 menergiaQ) andinaner.net 

  

Oswaldo Mejía Espinosa



    

  

RAZÓN DE PROTOCOLIZACIÓN: A petición del doctor Juan José 
Salgado, el día de hoy en setenta y cuatro fojas útiles y en los registros de 
escrituras públicas de la Notaria Cuadragésima del Cantón Quito a mi 
cargo, protocolizo LOS DOCUMENTOS RELACIONADOS CON LA 

DOMICILIACIÓN DE LA COMPANIA-ROBINSON INTERNATIONAL 
LIMITED, que antecede.- Quito, a cuatfo de julio de? dos mil tres.- 

/ /. Y 

  

Dr. Oswáldo Mejía Espinosa 
NOTARIO CUADRAGESIMO DEL CANTON QUITO 

Se protocolizó ante mí; en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 
CERTIFICADA de la protocolización de LOS DOCUMENTOS 
RELACIONADOS CON LA DOMICILIACIÓN DE LA COMPAÑÍA 
ROBINSON INTERNATIONAL LIMPTED firmada y sellada en Quito, a “165 Quatro días del mes de julio del dos! my) / 

; Vo 
/ en Y 

Bn O 

Dr. Oswáldo Mejía Espinosa 
NOTARIO CUADRAGESIMO DEL CANTON QUITO. 

   
Dr. Oswaldo Mejía Espinosa


